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Sesiqn,,31.a ,ordinaria, en martes, 18 de agosto de 1942' 
(De 4 a7 P. M.) 

PRtEtSIDE\~CIA DEL BEXOIi DUH,kN 

SUMARlO DE I~A SESlON 

!. ~,e ¡fpl'lll'ha llll próyecto. sobre expro
piación de Ul.1· predio ubicado en Yal
paraíso, con el objeto. ele destinarlo al 
fUll.eionamiellto de la rEscuela Anexa al 
Lice.o de Playa Al~cha. 

2: A pctición del señor :Erráznri;r" apoya
do pOl' lo:,; seúores Ci'uchaga '~- Cruz 
('ollcha. se retira la Tabla de Fácil Des
pacho. 

(l. Ei ,SeflOl' El'rázuriz analiza la situación 
de los o b1"e1'os de las minas de cal'bón. 

\"1:,.. ;-- - -~ T'''''' ,,",' .,. -~. ~ 

. 4. Sé aprueba en tercer trámite' el proyec
to sobre atlme'nto de la planta de em
pleados (:iviles de la Al'mada. 1'11 lo re
(,Trntr 11 la Direeción <lel Litoral ~. de 
lit :\Tal'ill<l Me)'('ante .v a la. Oficilla~ Me-

!(,()l'OI0!!idl (le Chile. 

:,. .\ inc1iea eión de los señore8 01~~ega ,v 

• 

Barrueto. se acuerda eximir' del trámi
te de Comisión un' pl'()yecto sobre auto
rizaciónpara invertir hasta cuatro mi-

\ Hones. de pesos en la construcción de 
un edificio y dotación de los talleres de 
la Escuela de Artesanos de .A.llgOl. 

Se suspende la sesión. 

6. A Segunda Hora, se aprueba en gene
ral.y particular'el pl'o.);;ecto sobre re
forma de las leyes 6.020 Y 7,004, sobre 
sueldos de los empleados particulares. 

:Se levanta la sesión., 

MHS'TENú[A 

.\SistiCl'Oll los ieúol'es: 

Alessandri R., : Fernan. 
do. 

Alvarez, Humberto. 
. Amunátegui, Gregorio. 

A,zócar, .Guillermo. 
Barnletó, Darío. 
Bórq,uez, Alfonso. 
~ravo, Enrique. 

Oontreras La~arca, Car. 
los. 

Oorrea, Ul1ses . 
Cnlchaga, Miguel. 

,Cruz e., iBrnesto. 
OrnZJCoke; lBduardo. 
Onlzat, Anibal. 
DÓDÚnguez, Eleodoro. . 

c~r~ 

: ~:,}!;1 
l ,~: 



,1342 S.1E N A D O 
I==~==================,~============================================== 

Errázuriz, Maximiano. 
Estay e., Fidel. , 
Jir6n, Gustavo: 
Grove, 'lIugo. 
Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro Enri-

que. 
Haverbeck, Car~os. 

'HUíart, Osvaldo. 
Laferite, Eliás. 
Lira, Alejo. 
Martfnez ~ontt, Julio. 

Martinez, Carlos A. 
'Maza, José. 
Opaso L., Pedro. 
Ortega, Rudeeindo. 
Ossa IC., Ma,nuel. , 
Pi,no del, Humberto. 
Prieto C., Joa,quín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la S., Héc- , 

toro 
Torres, Isauro. 
Valenzuela, Osear. 
Walker L., Horacio; 

y los señor~s Ministros - de Jnsticia y de 
Trabajo. 

. ' 
A1CTIA A1PiROBADIAJ 

Sesión 35.a ordmaria, . en 13 de agosto de 
1942 (Especial) 

Presidencia del señor Durán 
i 

Asistieron los seÍlores Alessandri, Alva
rez, Amunátegui, Azócar, Bórquez, Bravoj 
Contreras, Cruchaga" 'Crúz Concha, Crnz
Coke, lDom1nguez, E:stay, Jirón, Grove Mar
maduke, Hnevara, IJafertte, Lira, Martíne2 
Carlos A., Martínez Julio, Maza, Ortega, 
Ossa, ,Pino del, R,odríguez, T-orres, Videla y 
el señor Ministro del Trabajo. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 3,3.a, en 12 del a-ctual, que 
no ha sido observada. 

El a~ta de la sesión 34.a,en esa misma 
fecha, queda en ,Secretaría, a disposición 
de los señores ISenaclúres, ha~ta. la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, el1 seguida de los nego
cios que a continuación se indican: 

;Mensajes. 

Tres de IS, E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con elLo somete a la aprobación: del 
Congreso el convenio 'sobre reglamenta,ción 
de la navegación aérea, subscrito entre Chi
le y Argentilla, el 8 de mayo de 1942. 

Con" el 2.0 somete a la I aprobación del 
Congreso el acuerdo so:bre relaciones comer
ciales y cooperación 'ecOllómica, suscrito en
tre tOhile y Paraguay, elLo de abril de 
1942. ' , 

Pasaron a la Comision de Relaciones Ex
teriores. 

Con el 3.0 formula observaciones al pro
yecto de ley aprobado por el Congreso, re
lacionado con la jUlbilación de don Gas:par 
Mora ISotomayor. . 

Pasó a la ¡Comisión de 'Solicitudes Parti
('lllares . 

Oficios 

Seis de la JI oDorable Cámara de Diputa
(les: 

Con elLo comunica que no im;Íste en 
el rechazo de las modifica,ciones intro
ducidas por el Senado en el proyecto de ley 
sobre organización de los servicios de Co
rreos y 'T'elégrafos. 

Se mand6 arclhivar. 
Con el ·2.0 c'omunica 'que ha aprobado las 

moc1:ifica'ciones del :SenadO al proyecto -de 
ley -qae modifica la ley número 6,528, 'que 
estructuró losser:vicios de la Dirección Ge' 
neral del Trahajo. 

Se mandó archivar. 
lCon el tercero comunica que ha aprobado 

las modificaciories del Senado al ~royecto 
de ley por el cual se aumentan las remu· 
neraciones de los funciQnarios de los Juz
gados del Trabajo. 

Se mandó archivar. 
Con el 4.0 comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre autorización para la 
-erección de monumetÚos en Rancagua y 
Santiago) a la memoria de don José' Vic- , 
~orino Lastarria . 

.Pasé a la Comisión de Gobierno. 
Con el 5.0 comunica que ha aprobado un 

proyectorle ley en que· se dispone qüe el 
,Juzgado de ¡Subdelegación de Pucón y lor;¡ 
,Tnz!:tados de Distrito de Puerto Saavedra 
Pucón y Viílarrica, continúen desempeñan~ 

'1 
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do sus fun~ionesconforme a las leyes vi

gentes. 
Pasó a la 'Comisión de Constitución; 1J(~~ 

gislación y Justicia. 
ICon el 6.0 comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre expropiación de un 

predio en .la comuna de Nogales, para ser 

destinado' a Matadero. . 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Imozmes 

Tres' de la Comisión de Educación PÚ

blica, 'recaídosen los siguientes negocios: 

IEn_ el proyecto de ley de la Cámara _ de 

Diputados para dar el nombr.e de :'Timo

teo Araya Alegría", a la E.scuela .nÚmero 

6'de' Villa Alegre. • . 

En el proyecto de ley de la ,Cámara de 

[Diputados sobre autorizaci6n de la erec

ción de un monumento a don Manuel de Sa

las y" ICorvalán; y 
E:n el proyecto de ley iniciado en una 

moción de los señores Cruzat, Guzmán,.Mu

ñoz y Grove don' Hugo, sobre expropiación 

de terrenos en Val paraíso, para funciona

miento de la Escuela Anexa ¡tI Liceo de 

Playa Ancha. 
Quedaron para tabla. 

Orden del Día. 

Proyecto de l~,de iniciativa del Ejecutivo. 

sobre modüicalCiones a las leyes,o.OOO y 

7.064, de reajuste de sueldos a los em~ 

pleados partic:ui1ares ¡ 

En cumplimiento del acuerdo adoptado en 

la sesión,312.a, en 11 del actual, el señor 

Presidente manifiesta que corresponde en

trar a la discusión particular del proy.ecto. 

Artículo 1.0 
1 

Usan de la palabra' los señores Martínez 

don ICarIos, Azócar,Lira, Videla, y La

. fertte. 
El señor Az·ócar formula indicación para 

que se publique el discurso del señor M'ar

tínez,_ en la prensa. 
. El señor Lira formula indicación para que 

se pubHque todo el debate. 

Por haber- llegado el término de' la Pri- ) 

mera Hora, se suspende la sesión. • 

Segunda Hora 

Continúa el debate anterior. 

Usan de la palabra los señores Lira, Mar

tínez don Carlos, Alessandri, Torres, Minis

tro del Trabaj'o, Domínguez. yCruz-Coke. 

Llegado el término de la sesióv, el señor 

Presidente anuncia que, en cumplimiento 

del acuerdo antes señalado, queda cerrada 

la discusión particular del proyecto, y que 

se procederá ala votación en general y en 

particular, del mismo, en la sesión del mar

tes próximo, .al comenzar la -Segunda Hqra. 

A petición del, señor Ortega, se acuerda 

que el señor Senador pueda usar de la pa

labra ~n los primeros diez minutos. de la' 

Segunda HOTa de la sesión del ~artes. 

Con el asentimiento de la ,Sala, se acuer· 

'da· publicar' en la prensa los informes de 

mayoría y de minoría. 
:Se levanta la ses~ón,. 

'. 
I . 

CUENT A DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: -

;:~' -
1.0 De lossiguien1les oficios de la Hono-

rable Oámara. de Diputados: 

Santiago, 17 de agosto de 1'942.-Con mo

tivo de la moción e informes que tengo a 

honra pasar .8. IVanos de V. E., la Cámara 

de Diputados ha tenido a hien prea,tar su 

aprobación al siguiente 
.) 

Proyecto de ley:: 

. "Artículo 1.0 Autorízase a la Munici

palidad de Río Bueno para que directa

mente o pOr medio de la Caja ,Autónoma 

de Amortización de la Deuda Públi'ca, con· 

trate unemprestito interno hasta por la 

suma' de $ 800.000 a un interés que no ex· 

. ceda del 7% .anual y cón una amor~iza'ción 

acumulativa no inferior al 1% anual. 

/ 

:1: 
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,Si el empréstito se cOlltratar~ en bonos, 
~$tos no' podrán ser c.olocadosaun precio 
jnferior al '85'% de Su valor nominal: 

Facúltase a: la Caja Nacional de Aho
l'rQs, Cajas de ,Previ5ión o Corporación de 
Fomento de la Producción para tomar el 
empréstito que, autoriza la pres,ente ley, 
pura lo cual no regirán las disposiciones" 
restrictivas de sus respectiyas leyes org'á. 
llicas. 

Articulo 2;0, 'El producto de este em
prrstito deberá. invertirs-e en ~ ¡adquisi

I ción de Un terreno y en la construcción de 
un edificio municipal con departamentos 
de renta. . 

Artículo. 3.0 Establéces'e con el exclu-
sivo objeto de hacer el servicio del em-, 
préStHo, ,cuya emisión autoriza la pr.es-eti
te ley, nna contribución adicional de uno, 
por mil anual sobre el avalúo de los bienes 
ralces de la comuna de Río Buímo, contri
llUción que regirá hasta la total cancela'
ción de la deuda.' 

'La contribución a que se refiere el in
ciso ,1.0 sec~brará de acuerdo con lils dis

,posiciones de la ley N.o 4.174, sobre ¡m
'puesto territoriaL 

\ Artículo 4.0 La contribución ''que es-
'tablece el artículo anterior com.en*ráa 
cobrarse desde ques.e l ,contrate eL emprés
tito, o desde que sea autorizada la colo-

,cación de los bonos por la Comisión de 
-Crédito Pfiblico. . 

4rtículo 5.0 En caso de que los rec'ur-, 
sos a que se refi,ere el artículo 3.0 fuesen 
-insufieientes o no se o-btuvieran en la opor
tunidad debida para la atención del servi-

,ció. la Municipalidad 'completará la ~uma
necesaria con cual'quiera clase de fondos 
de sus rentas -ordinarias. 

)Sj por el !contrario, hubiese excedente 
se destinará éste, sin descuento alguno, a 
'amortizaciones extraordinarias, las que po
drán hacerse' por' sorteo o por, compra de 
hOllO,,! E'n el mercado. ' 

Artículo 6.0 El pago de intereses, de 
amortizaciones o'rdil'tarias y. extraordina
rias lo' hará la Caja de Amortización, para 
cU~'o efecto la Tesorería Comunal de Río 
Bueno, por intermedio de la Tesorería Ge
enraI, ,'pondrá' oportunamente a disposición 

ele dicha Oaja los. fondos necesarios para 
('ubri1' dichos pagos !Sin necesidad de de- • 
~'reto del Alcalde, en el caso que éste no 
haya sido di'ctado .al efecto en la oportuni
dad 'd,ebida. 

I.Ja CaJa .éle Amior,tizacióll atelldE'rá el pa
g'o dE'estos servicios de ac'uerclo COn las 
normas establecidas por ella pai'll la Den-
da Interlia. ' 

Artículo 7.0 La. !Municipalidad deberá 
('onsultaren su presupuesto anual, en In 
partida de ingresos ordinarios, los rE'Ciur
sos que destina esta ley al 8er"icio del em
préstito; ,en Ht partida de egresos ordina
rios, la cantidad á que asciendE' dicho· ser
vi'cio por intereses y amortizaciones ordí
liarias ~. extraordinarios del valor dE' los 
bonOlS emitidos; E'n los ingresos de la par
tida E'xtraordinaria los recursos que ,pro
(h17:ca la ,emisión de dichos bonos, y final· 
mente. en la partida de egresos extraor
dinarios. el ,plan dE' inversión autorizado. 

I.Ja M'Ullicipalid,ad deb-el'á p-ubliear 
Bnualm.E'n'te, en el periódico de mayor eir
culaciónde la comuna, un balancE' del em
préstito E'11 el que se especifiquE' el reno 
dimirnto (11'1 impuesto que autoriza el ar
ticulo 3.0 de esta lry y la inwl'sión de los 
fondos. ' 

Artículo 8.0 ,Elsta ley regirá desde la 
frclHl dr 811 publicación en E'l "Diario Ofi·, 
cial" . 

Dios guarde a V. E. - ,P. Castelblanco.
G. MGntt Pinto, 8E'c1'etl1rio. 

¡Santiago, 11 di> Agosto ele Hl42. Con mo
tivo de la mociún, info1'JUr y demás ante
('rdentes que tengo el' honor de pallar a 
manos de V. E. la Oá'lJura de Diputados 
ha tenido a bie~l prestar su aprobación al 
siguiente. 

Proy~to de le\}': 

Artículo 1.0 Mientras dure la sitna-
('ión de emrrg-encia motivada pór él racio
Ilamienio y li.mita-rión el el cÓllfmmo de la 
bencina,. no serán l:'xigibles, en la forma en 
que fueron e,onyenidas.. las modalidades de 
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,pl,azós, amortizaciones e inter,esesfijados 
en'los contratos celehrados entre los, ven
dedores de repuestos y accesorios y los 
compradores ele motores, tractores, camio, 
lles de rarga. y vasajerm'i, automfÍviles de 
pwsajeros, lanchas deg'asolina ~', (lemás 
vrhícnlos motoriz&(los, sino qn,e PSil;;; moda
lidaeles .serán fi.'Í'ldas en cada caso, y sin 
forma de juicio" por Tribtmales Arhitrales 
qne con facultades de Arbitradores se 
Cl'('un pOI' el nrtículo ,siguiente. 

Artículo 2.0 Los tribunales Arbitrales 
a qne se .refiere el artículo anh'riol' sel'án 
illteg')'¡l(lo,~ en, la sig-niente forma: 

Por un' personero de los vendedores; 
Por un personero de los compradores; 

'ambo:s designarlos pOI' el Presldente de la 
Rrpública; y 

POI' un tercero designado a propuer"ta 
((('1 l\1inisterio de Econ.omía v Comercio. 

El procedimiento a que se'sujetarán e~
tos 1'¡,ibunales, para el desempeño de sus 
fnnciones, será, el qUe fije el Presidente de 
]a RepÍlblica. en el Reglamento que diete 
para el cumplimiento de la presente ley'. 

,El Reglamento fijará también, los pun
tos elel país en 1015. cuales se ~tab1ecerán 
pstos Tdbunales. ' 

Artículo 3,0 Esta le~' regirá drsde la 
frchfl dr snpuhlicaciónen f'l "Diario Ofi
rin] )l. 

Dios g-uardea V. E. - P. Castelblanco.
G. Montt Pinto, iSecretario. 

Sanli111;~(),17dr Agost.o d¡> 1942. Con mo
tiH) (lr la llwcióll e informe, qur tengo el 
honor rle pa.'Hlr a manos d~ V. E .. la Cáma
ra de Diputados ha tenido a bien prestar 
,,-;11 ;¡pl'()~aciÓn al siguiente 

. Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 IJas vivienl1fls pl'OnSlOna-
irs parn albergar a los rüidadOl'es de obras 
.;(' ('rom,tracción (¡ (lr cualquier otra qUf' 
rcq.lliprrn vigilancia, debe¡'án cumplir con 
Ins condiciones, qUe ,fijará 1¡¡ Orr1rnanza 
General de Construcciones y Urbanización. 

Artículo 2,0 En los permisos de las· 

t:onstrnccione:s respectivas, se fij.ará la su
ma drstinada a las habitaciones provisio
nales de los cnidadorf's y las autoridadés 
]Jamadas a intervenir en las antorizaciol1es 
para tales construcciones, no dar~n pI vis-' 
to hueno sin lh~nal'lse ese requisito.' 

Artículo 3.0 El lllcumplímiento ele la 
presente ]e~' ,;r¡'á sancionado con multa de 
quinientqs a tres mil pesos ($ 500 a 
:3.000), a be11f~ficio municipal, sin perjuicio 
clr la snsprusión de los trabajos de 'cons
trneción 'mi~ntras dure el incumplimiento. 

Artículo ~.o Esta ley comenzará a l'{>-

gil' desde su publicación en el "Diario Ofi-
l~ial' '. . 
. Dios gna¡'de a V. E. - p, Castelblanco.: 

G. Montt Pinto, Se,eretario. 

Santi¡lg'o, 15 de Agosto de 1~42. Con mo
l iyo fiel }VIénsaje e' informf' que tengo a 
honra ¡¡ pasar a mallOs de V. E., la ,Cáinara 
de Dipütados ha tenido a bien prestar su . 
aprobación al siguiente 

Proyecto de léy: 

"Artículó 1.0 Autorízase. a] Presiclen- ~ 
te (le ]a República, p~ra ceder a la ¡Socie
dad Constructora de Esta ble~imirntos 
Rducacionales,' enconformidail a las di~
posieiones de la le~' i'í.98fl, de 14 de Enero 
elr 1'~3i, 1111 retazo de terrrno de vrintitr,és 
mi] rloscie11tos' metros ,cuadrados (23.200' 
m2) d(- superficie ubicados en el pueblo' de 
Sllll Francisco de Limache, ,que forma par
te elel predio (lonado para la plaza de di
(·ho Plleblo por don Ramón de la Cerda, 
por es,critnra expendida en Valparaíso el 
2'0 de Febrero de l857; retazo que tiene 
lr1S sig1lÍentes deslindes: Norte, calle Fe-
1'rocarril, hoy CondelI, con 124 metros; Es
tr, calle Ricardo, hoy Ramón de la :Cerda, 
rOn ] 38 mf'tros; SUl', resto del predio se,.. 
parado hoy por la Avenida .José Tomás 
TTrmell!"ta, con 264, metros, y Oeste, calle 
Riqnelme, eon 38 metros. 

Ar.tículo 2,0 I.la presente ley empezará. 
n regir desde la fecha de su publicaci6n 
(m, el "Diario Oficial". 

I 
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Dios guarde a V. E. - P. CastelQlanco. 
:-G. iMontt Pinto" ,secretario. 

Santiago, 12 de agosto de 1942.--Con 'mo
tivo de la moción e informes que tengo a 
honra pasar a manos de V . E., la Cámara I 

de Diputados, ha tenido a bien .prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíoulo 1.0 [)eclárase' de utilidad. 
pública y' autorízase al Presidente de la 
Repúbllca para expropiar, en la ciudad de 
IJinares los tres -predios números 1051, 
1'052 Y 10'53 que forman la manzana com
prendida entre las calle:s Delicias, por el 
norte; Colo-ColO', por el sur; Yumbel, por 
el oriente; y Lautaro,por el poniente, de 
'Pl'opiedadde doña Mada Tapia viuda de 
Tapia y de don Lucio Venegas Valdebe-
nít,ez. ' 

ATtículo2. o La expropiación se lleva
rá a cabo en ~O'nformidad a las disposicio
nes que para las expropiaciones extraor
dinarias se ~onsultan en 'el Título IV de la 
ley general de construcciones y urbaniza
ción aprobada por' decreto con fuerza de 
ley N.o 345, de 15 de Marzo de 1931, 'de
biendo considerarse, para lO's €)fectO'!s dé lo 
dispuesto en el al'tícl'llo 79 de la citada ley, 

'como resuelta la expropiación el mismO', 
día de la vig'encia ,de la presente ley. 

En 'casos de haber jUÍ(:ios pendientes so
bre el dominio, pO'sesión o mera tenencia, 
de los inmuebles a que -se refiere e:si:a: ley, 
no se suspenderá el pl'occdimie;nto <lü ex· 
propiación y los intél'esados hUl'[m valer 
sus derechos sobre el valor de la exproph.
ción. 

Los gravámenes y prohibiciones que 
afecten al' inmueble expropiado, no serán 
o bstáculo para nevar a cabo la expropia
~~: . 
, Las gestiones ia que diere lugar el ejer
cíc'io de estos derechos se ventilarán ante 
el juez a ,quien 'corresponda conocer de la 
,expropiación y ,se tramitarán como inci
dentes en ramo separado, sin entorpecer el 

,;cumplimiento de' la expropiación. 

, . 

i 
. Los bienes expropiados en conformidad 

a esta ley, se. reputarán con títulos sanea,
dos. 
Artícu~o 3. o ILos 'predios exprO'piadO's 

serán destinados a la: construcción de' un 
edificio para' el Liceo de Hombres. 

Articulo 4.0 El Presidente ele la Re
I,ública invertirá en 'la expropiación y 
construcción del edificio referido, hasta la 
suma de cinco millQn~s de pesos 
(1$5.000.000), la que será, deducida del prO'
dmüo de la ley 7.160, durante el año 1943. 
I¡a construcción ,estará a cargo de la Di
recCión General de Obras' Públicas. 

Artículo 5. o La presente ley regirá a 
contar desde la fecha de su publicación e-tI 
,e 1 "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. B. - P. Castelblanco 
Ae'üero.- L. Alltaiburuaga, Prosecretario. 

ISantiag'O, Agosto 12 de 1942. Con mo- \ 
i:ivo del Mensaje, informe y' demás ante
cedentes que tengo ,el honor de pasar a 
m~anos de v. g., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobaeión al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1. o 'Créase, en la Planta de'· 
. Oficiales del Ejército cuarenta piazas de 
Capitanes de Armas. 

Artículo 2. o La presente ley reglra 
desde su 'publicación en el "Diario Ofi
cial "~o • 

Dios' guarde a V. 1E..---tP. 'Oastelblanco:
L.' Astaburuaga, Prosecretario. 

S,antiago,ag'osto 'm de 19-42.- .con mo
tivo del .Mensaje e informe que tengo el 
bonor de ,pasar a manos de V. E., la Cáma
ra de Diputados ha tenid'O !ll bien prestar , 
su aprO'bación al siguiente 
.,~~~,:,~~~~~!~:,~~~. 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente 
ge la República para llenar ias vacañte¡;; 
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que se produzcan anualmente, en las tres' 
ramas ,de la IDefensa Nacional, previo 
cumplimiento de las formalidades que de
ben preceder al retiro de los Oficialeseli
minados por acuerdo de las Juntas Óalifi
cadorasde Oficiales, creándose transito
riamente las plazas correspondientes. 

Artículo 2.0 r"a presente ley regIra 
desde :su publicación en· el "Diario Ofi-
cial ". 

Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco; 
-:.:. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 17 de agOsto de 194.2,. - Con 
mo.tivo. :de l,a moción einlfÜ'l'me, Ique tengo, 
el honor de paslar aimanos de V. E., la Cá
mara de· Diputados ,ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto 4e ley: 

"Articulo 1.0 Autol'lÍlzase a La MUllicipa
Hdad de ZapaHar para contratar un em
préstito hasta por la suma de un milJón dos
cientos mil pesos ($ 1.1200,000), con un in
teI"1bs má'xÍlmo de siete 'por ciento anual 
(7 o 1 o ) y un-ª a¡mortización acumula ti va, 
tamlbiéll anual, no inferior al uno por den
to (1 0,101). 

:Si el empréstito se rea,uzara en bonos, és
tos serán emitidos ,por intermedio 'de la Te-

- sorería General de la ,R~p(~]j;liC:a T no po-' 
d'rán ser cololcrWdos a un' pre,cio in{erior al 
<?Iclhenta y cinco por ciento (85010) desn 
V1a'lor nominal. . 

Artículo 2.0 El producto del! empréstito 
se invertirá en los :siguientes, fines,; 

a) Ochocientos mil pesos ($ g,Ü'Ü',.oOO) en' 
la constl"tl'c,ción ,de habitaciones baratas pa-. 
ra los obreros y pe.scado'res que tengan !':u 
residencia en la eomuna, por lo menos desde 
ha!c.e trcfO afios. ' 

Los propietarios o arrendatarios de ~stas 
propiedades las de,stinarán única y exclusi
vamente a viviendasl familiares y en ningún 
caso a la in¡<;tala-cióll de ning'una clase de 
nego1cios de !belbidas a1c,ohóU,cas, infracción 

. que será penada con la ¡pérdida total (le lo 
cancelado hasta la fe-c,ha en que la Munid
palida'd notif~qneel desa1ojamiento. 

. \ 

) 

Después de dos 'años ia Muniicipalidad ha
~ la tral1slferencia de las viviendas a sus 
arrendatarios, amortizando el valoT de lit 

, d \ prople ad con el pago, del arriendo mensual. 
I lb) lC'omstrucción, hasta por un maxÍmum 

de 'cuatrocientos mil pesos ($ 400,0(0), de 
la Oasla 1C0nsistorial y Posta de la Asisten-
cia Públ'i:ca. . 

Articulo 3.0 ~sta'blélc'esle,con el objeto 
de h31cer el serv1ciüI de'lempréstito autoriza
do :por la presente ley, una contribución 
ad~c;ional de uno y medio 'por mil anual, so
bre el avallio de los bienes raíces v un 1m
P~leS,to de turismo el[uiva¡ente a "l1n peso 
dIarIO por cadapasla~ero:, en los !hoteles de 
primera cátegoría y de cincuenta Icentavos 
piara, los 'de segunda Ic-ate-goliíla, im,ipllClSto 
que t.endrá el claráder de peMl1anente, no 
\así la ,contribudón, ,que regü-:á 'hasta la 
total ,cancelación del empréstito. 

Artículo 4.0 La Ic,ontribución que establece 
e-sta Ieycomenz.aráa co'brarse desde qUe 'se ' 
con.trate el effiiprésltito, Q 'deSlde 'que se~ au
torIzada la ,colocación de los bon'os .por la 
Oomisión de Crédito iPúlblico. 

Artí¡::ulo 5.0 En ca,so de que los, recursos 
a que s'e retfiere el artí!culo. tercero fueren 
illJS:fi.c-ierites.o' no se obtuvieren cpn la opor
hmldad deblda para .la atención del em
préstito, la ~Illnicipalidad de Zapal1H COOll- ; 

pletará l'a suma necesaria con 'cual,quier cla~ 
se de fondos ,dé sus rentas. ordinarias'. Si 
~OI' ~l :ontral'ih hUlbiere excedente, Se des
tillara este, :t gmortiza<:Íones extraordina
rias o a dbras (~e ornatc;" del balneario. Si 
el emipréstito fuere colocado en bonos d~cha 
amortización se ('fe!ct'lará por sorte¿ .. 
. A~ículo ,6,lI J;j,l pago (le intereses, a.mo;.·

tIzaclOnes 'wd harias y extra )rdinarias ].> 

hará la ICaja de Amorrza:eión de la De~da 
Púolica, para C"'ly:O' efecto la Tesorería Co
munal de ZupsUar, por interm~dio de la
Te~orería General, púlldl'á oportunamente a 
disposición de dicha e'aja lois fondos ne~e
s~n()s ;Jara cuUril' d;dlv.\> ,pagos: sin nece~ 
sldad de decreto del Al,caIde en el caso 'que 
esta orden no haya sido dicta~a con la opor
tunidad debida, 

\La lOaja ,de AmorÚzacián de la Deuda N
bHea atenderá el pago de estos servidos', de 
acuerdo 'con las nOMl1as esta,blecidas por 
ella para el pago de la deuda interna. -

85. -Ord. -Sen . . 

\. 

. i 



\ I 

k====· ====-~"===~=================================== 

Artículo 7.0 La Municipa,li,dad de Zapa- de .Ia.seontri,budones fis0ailes los. terrenos Y' 
Uar deberá consultar en su pre!}upuesto la,s casas' que .construYa la Fundaeión' deno ... 
anual, en la partida de' ingresos ordinarios, 'minada "M:ercedes' M~rdo'lles Ramírez' ',de 
los relr.ursos que destina esta ley al serví- ' \ C'uricó..· . 
cio deJ empréstito; en la partida de egresos , Articulo 2.0 Igualmente 1a Fundación re
ordinarios, la {;antidad a que aSlcit>nde· di- ferida ,quedará exen.ta de ·cualquier iilll,'pnes·.' 
etho g·ervicio por intereses y amortización to a la renta que gra'Ve a las personas jUfi-. 
o.rdinaria y extraordinaria; y si se obtuvie- dicas ·que no distr~b.u'Yan sus bienes entre 
re en bonos, del 'valor de lo.s bonos emitido's; persona.s naturales y, en cuanto a las es
en los ingresos de la partida eitraordina~ Icrlturas pÚlblicas .que otorgue, tel:ltivas a 
1'la, los recursos ,que produzca la emisión los objetivos' de la Fundación, pa.gará sóJo 
de- l,ols :bonos, y, rfinalmente, en la. partida el 50. por ciento de los correspondien-

'de egresos extraordinarids, el plan de in- tes iplpuestüs .. !fisic'ales y derechos notaria-
ver¡¡ión autorizado. 4 les. 

Artículo 8.0 La l\ImlÍ-cipalidad de' Zapa- Artículo 3.0 L'a pres~nte ley c'omenzaJ;'á a 
l'lar, por los dos trecios de SUB regidores en regir desde Su pub1ilcación e11 el "Diario 
ejeJ.'lcicio, podrá contratar directamente cou' O!l'lÍcial". \.. 
Ja Caja Na!~ionall' de Aihorros, Corporación Dios guarde a V. E. ~ P. Caste'¡,blanoo A. 
de Fomento, institu0iones de crédito banca.: -L,. Astaburuaga., 'Prosecretario. 
ri·a's o de ¡bienestar social, préstamos, con o 
sin .garantía e8pecial,' has.ta obtener elto-
tal de la suma -de J1l1 millón dos!ciel1tos mil
peso,,' ($ 1.200,000\) ,consultado en el. ar
twcul:o' 1.0. En este caso la Municipalidad 
queda autorizada ,para convenir libremente 
con la institucióncolltra.tante el tipo de in
terés y amortización del préstamo' que tSe 
obtenga. J . 

Artf¡::ulo 9.0 Se autoriza a la Caja' Nacio
na,l de Ahorros y a las, instituciones indlca-' 
'das en el artí,cul.oprecedente, para quepne

Santiago, 12 de 'agosto de 19·4'2. - Con 
motivo. de la lV!olCÍón e infóran·e que teng6 
a honra pasara manos, de V. E., la Hono
rable eám~ra de Diputados ha tenido a bien 
prestar Su apro!ba·c~ón 8·1 siguiente 

Proyecto de ley: 

.dan 'contratar el empréstito a qUe se refiere "Artículo único. Autorízase 311 Presidente 
la presellÍe Jey y sle suspendep. para este solo de la RepÚibliea para invertir .hasta la su
efecto bs di_~lpos¡'ciones restrictivas de sus ma de'cuatro miJIones de pesos C$'4.000,OOü) 

.ley org'ánica y reg'lamentos. en la construcción ,del edificio y dota,ción de 
Art.ículo 10. Esta ley comenzará a regir 'los 'Tatlleres de la Escuela de Artesanos de 

desde Ja-fe'zha de su publicación én el "Dia-. Angel. 
río Oficial". . . E.l -gasto se financJÍará con cargo a las en-

Pios g'uarde a V. E. - P. Oastelblanco A. tradas provenientes de la le \- número 7 ltiO 
--'-G. Móntt Pinto; Sel~.retario. . de 24 de -enero_de 1942 y a ~contar de¡¡d~ eÍ 

,Snntiago. 12 'r;le agosto de 19·42. - Con 
,'motivo. de la :\Iedón e informe que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Hono
rable Cámal'a de Diputados ha tenido :1 bien 
pres·tar Su aproba·ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

':,ArtÍCul0 l.ó Quedan' exentos del pago 

.1 

1.0 de e~lero de 1943_ 
La IpresEmte ley regirá desde la fecha de 

Su publica·ción en el "Diario Oficial". 
Dios guarde. a V_ E. - P. Oaste~blanco A_ 

-..... Astaburuaga, l"rosecretarl,,,. 

Sant;ag'o, 17 de a:gostode ·1'!J.-l.·2_. -- Con 
motivo de la Moción e informes que teng() 
a honra pasar a manos de V. B., la Hon01"ll
ble,f':ímant de .TJiputac1os ha tenido a bien 
prestar Su 8¡)rohación al si~uiente 
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Proyecto de ley: 

nAitíl:'Ulo 1.0 AutOl'\i.zaRe al Presidente de 
la Repí;blica para invertir hasta la suma de 
tres miÚol1es de pesos, en los ga.<itos ,que de
mai1de la creación de una Es.cuela de Arte
.sanos en la ciudad de Oalama, y para la 
construéción de edificios y la dotación de· 
sus' Tall eres,. 

Articulo 20 El gastO a que Sie l'efin'e e; 
a~Üculo 1.0 se imputará al rendimiento qün. 
lWoid'uzca la ley· número ·7,160, durante el 
año 1943. 

Artícnlo 3.0 ERta ley regirádes,de la fecha 
de su pUibncabión en el "Diario Olfrcial". 

Dios guardé a V. E. - P. Castelblanco A. 
-G. Montt Pinto, Se\~,retario: 

'sant:ago, 17 de a,gosto de 194:2,. Con 
motivo de la solicitud, informe y antece
f'1 f'11t1' s. ltlle tl'ug:o el honor de pasar a manos 
('le V. E., la Ho~norahle Cámara de Diputa
do,'; ha tenido a bien prestar su aprobllción 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

~'.A.rtícu~o úntco. Albónap.se, por gracia, 
y para to-do,'.; los crectos legmles, a don Sa
turno Bü<s/elÍl Forg'as, los cuatro año,s; cin
co meses y Ull\}!í'a que [ué Diputado, al Con
~refSO :-Jw::ional, desde el 19 de dicit'mbre 
dé' 19312, h asta el 2:0 de mayo de 193'7, y-un 
año, c,inco mes2s v 24 dí'a,,>, ,que sirvió en la 
D:rel:lcÍón Generai dé Crédito Popurlar y Ca
Ras de ::\lal'tillo, 'des1de el :21 de ma\""o de lG37 
hr.sta el 15 de llovicm{bre de 19,38. 

Esta ley eomenzará a regir desde 1'3 rel'ha 
de su Jmb J i,~ 3 r:i\'m en el" Diado Ofichil". 

Dio" !!llarde a V. E. - P. Oa,ste,lblanco A. 
-G. Montt Pinto, Sel:retario. 

Sflut,iagO,' 15 ~de a.gosto de 19-42. - Con 
motivo de la ''',olicitud, informe y demás 
antecedent:>s 'lue tengo n honra pasar H 

manos (le V. E., la Honorable 'Cámara ¡le 
Diputados ha te'lido a bien .pre,"tar "n apro
bación al si!:('uiente 

Proyeeto de ley = 

"Articulo único. A:umél1tase, por graiCia, .' 
la juibilación de que actuallmente disfruta 
doña Celmira Castillo'Sáenz 'ti la HUIla dt" 
6100 pesos mensuales. 

El mayor gasto qué ¡:;igniífica la apli\~aeión 
de esta ley se il1wut:lrá ·ill item respectivo 
del :Ministerio de Educación. 

Esta ley" e0menzará.a regir desde supu~ 
blic:aciól1 en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - P. CaSteJiblanco A.. 
-L. Astaburuaga, Prosecretario. . 

Santiago, 15 de agosto de 1942_ - C<Ü'll 
motivo de la s'olicitud, informe y demás 
al1tecedent2s que tengo a honra pasar' a 
manos de V. E., la Honora,ble Cáin.ara de
Diputados ,ha tenido a bien pres1:ar su apro-
bación al siguiente .' 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Al.1méntas~ :1 la suma 'de 
¡.;iete 'll1~~ doseiertus 'peNos ($ 7.200 \ allua~es, 
la penSlon de que actualmente disfruta doúa 
Ema Parr.') viud:t oC' S:,nhueza, pen!',ión q·uC' 
se hace extensiva tanibién a Jos hijos meno-
res clS dicllli héíi~~·. y ,1e la ijue gozarán c(·n '( 
arr·:,~!l,) a la le,l' de p;'lfJtepío JfiJi'rar. 

~'l t • ,ü ,mayor ga~ Ú {¡l:t' Importe !a aplie~: 
'('.1'0\1 c(: la presentí, tc\, .,~ impufi:r:j tA! ítem 
respectivo del' p~'esup"l'!"fo del J.JinisterÍ;; 

. de -Dofensa ~aciollaJ. S\lrJ~'~,·!·etaría de Gue
r11a. 

A t' 1 2 .., 
. r l'CU .. o ,o La .pl'ese~lÍe ley comenzará ,:1 

reg')r d2srde .la feelIa de su publicación' en 
el "Diario Oficial". 
. Di.os guarde a V. E. - P. C'a.stelblanco A. 
-L. Astaburuaga, Proseeretario. -

\ 
---¡- . 

·$allfiago, 13 de a~osto de 1942.' - Con 
motivo de la solicitud, -informE' ~. demás 811,

t;ecedentes que teng-o a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ll'l' 
tenido a bien pi'etitar su. aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ú~k'O.· C0l1c6dese, po:r gnH'in. 
y pl)r el término de diez año", una rentii6n 
de retiro, al ex Guardián 1.0 de la Policía , . 
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Fiscal de 'Collipulli, don Lizardo Macaya, 
Vásquez a'scendente a 300 pesos mensuales. 

El .gasto que importe ola aplicación de es
ta ley se, imputará al item de Pensiones del 
Presupuesto vigeúte, Ministerio de 10 Inte-
rior. 
.\ E.sta ley 
~ha de su 

comenzará a regir desde la fe
publicación en el "Diario Ofi-

Dios guarde a V.E. P. Casteblancó 
Agüero~ - L. Astabul"ua:ga, Prosecretario. 

Santiago; 13 de agosto de 1942. - Con 
motivo de la solicitud, informe y demás an
tecedentes que tengo' a hbnra pasar a ma
llOS de V. E., la Cámara de Diputádos h'a 
tenido !l bien prestar su aprobación al Sl-

cíal" . giuiente 
Dios guarde a 'v. E. P. Ca,steManco 

Agüero. - L. Astaburuaga, Prosecretrio. 

Santiago, 13 de agosto de 1942. - Con 
motiyo de la solicitud, informe y demás an
tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si' 

, guiente 

ProyaClto de ley:, 
, 

"Artículo único. Concédese, por ,gracia, 
una pensión anual de doce mil pesos. a don 
Juan I~lÍis' Alvarez AraYa. 

El ;sasto que importe la aplicacIón de es
ta rey se imputará al item de Pensiones, del 
Presnpuesto vigente, Ministerio de Justicia. 

Esta ley comenzará a regir' desde la fe
clha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde. a V. ,E. - P. Casteblanco' 
-L. Astaburuaga, Prosécretario; 

Santiago, 13 de agosto de 1942. - Con 
mot-ivo de la solicitlild, informe y demás an
tecedentes qne tengo a honra pasar a ma
nos de V. E,., laOámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

ProyeCto de ley: 

"ArtícU/lo únic~. Concédese, por .gracia, 
y por el plazo de diez años, una pensión 
de un mil pesos ('$ 1,000), mensuales a 
don UldaricioCandia Soto. 

Impútese el gasto al item. de Pensiones 
del Presllpueso - vigente, Ministerio de lo 
InterIor. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe
cha de su publicación en el q Diario Ofi
cial" . 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1. o Concédese, por graeia a 
doña E'lvira Jilabert viuda de Guzmán. her
mana del ex empleado del Juzgado de h·
tras de Melipilla, don Pedro E. Jilabert Sa
lüras, una pensión de ,quinientos pesos 
($ 500), mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley, se deducirá del item de Peu
siones- y Jllbilaciones del Presupuesto del 
Ministerio de ,Justicia. 

"A'rtÍloulo 2.0 IJa presente l~y comenzará 
a regir ,det;;de la fecha d¡> sen publicación en 
el "Diario Oficial". . 

Dios guarde a V. E,. - P. Casteblanco 
Agüero - . G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiag'o, 13 de agosto de 1942. - La ' 
Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al proyecto de ley remi
tido por el Ro'norahle Senado. que conce-' 
de, por gracia, al ex !Senador don .aomual~ 
do Siiva Cortés, una peúsiQ.l1 mensual de 
dos mil pesos, con la sola modificación de 

, haber reemplazad.o en el inciso primero del 
proyecto la frase: "una pensión mensual d,e 
dos mil pesos", por la siguiente: "una pen
sión mensual de tres mil pesos ($ 3,000), 
mensuales" . ' 

Lo 'que tengo el ihonor de poner en cono
cimi"ento . de V. E., en contestación a vues
tro oficio número 1,076, de fecha 21 de ju-
lio de 1.942. . 

Dios guarde a V.E. - P. Casteblanco 
AgiÍero - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 17 de agosto de 1942. - I.la 
Cámara de DipuÚtdos ha tenido a bien pres
tar su aprobación al proyecto de ley, re,mi
tido por e,se Honorable 'Senado, que hace 
extel1siYos al Comandante' de Escu'adrilla 
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en retiro, don Alfredo Gertnerfernándf'z. 
los beneficios ,acordado., al personal de' 
Carwbineros por el inciso 2. o' del artículo 
1. o de la ley núme,ro '6,885, con la sola mo-

, dificación de haber agregado a continua
ción de la frase: "don Alfredo Gertner Fer
nández", la siguiente: "y del Contador de 
la misma repártición, don Carlos P¡érez Qui
roz" . 

Lo que tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. E., 'en contestación a 
vuestro oficio nÚ'méro 1;059, de fecha 9 de 
,julio de 1942. 

Dios guarde a V. E. 1. P. Casteblanco 
.A:giiero - G. lVIontt Pinto, Secretario. 

Santiago, 13 de agosto de 1942. - La 
Cámara de Diputados ha ténido a bien no 

. insistir en la aprobación del proyecto, de
sechado por el Honorable Senado, por el 
cual se concede una pensión a doña María 
Roa Terán. 

Tengo el honor de ponerlo en conocimien
tJ de V. E., en contestación a vuestro ofi
cio 'número 1,168, de 11 de agosto de 1942. 

Devuelvo los .antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -. P. Caste!l!blanco. 

-G. Montt Pinto, Secretario. 

I 

'2.0 Del siguiente oficio dJell señor Ministro 
de Tierras y Colonización : 

Santiago, 14 de agosto de 1942. - Des
de el 20 de 'noviembre de 1940 se encuentra 
en estudio- en Comisión de ese Honorable 
Senado, el proyecto del Eje~utivo despacha
do por la Honorable Cámara dé Diputados 
sobre permuta de un retazo de terreno fis
cal por o.tro particular en el pueblo de J1a 
CruZ:, departamento de Quillota, a que se 
refiere el Boletín número 10,795. 

Se trata de un proyecto sencillo tendien
te a regularizar la superficie ele la propie
dad fiseal en forma que permita el estable
cimiento adecuado de una dependencia del 
Mimsterio de Agricultura, por lo cual no 
sólo existe manifiesta convenienci:t ¡para 
el Fisco en obtener la autorizacióiÍ solici
tada, sino que es indispensable 'que ello 
sea antes que la propiedad particúlar pue
da ser objeto de cualquiera transacción co
me:r:<!ial. 

Por las razones expuestas, agradeceré al' 
tamente a V. E. ,. que, si lo tiene a' bien, se 
SIrVa disponer lo que estime del caso a fin 
de acelerar el despacho del prqyecto refe~i-

. elo. 
. Dios guarde a V. E. - P. Poiblete: 

3. o De un oficio del ViooP'l'esidenteEje
cutivo de la Junta de Exportación AgTÍ.cola, 
en 'que contesta. ~n oficio dirigido al señor 
Ministro de Algricultura, a petición de los 
Honorables ,senadores don Humbertodel 
'Pino, don -Gregorio Amunátegui y don José 
Fl'ancistlo Urrejola~ acerca elel problema del 
trIgo. 

4.0 De las 'siguientes mociones: . 

Hon<>rable Senado: 

La Comuna de. P~umo, a pesar de su 're
ducida extensión, -ocupa respecto a su ava
lúo el sexto lugar entre las 16 comunas de 
la Provincia de O miggíns . 

La l. Municipalidad, gracias a la eficien
te ayuda de la Corporación de Fomento de 
la. Producción, ¡ha podido dotar a peumo de 
un buen servicio de energía eléctrica que 
permitil1á el desarrollo de diversas indus
trias. 

La.s obras de pavimentación están tam
bién próximf1,s a realizarse. 

Falta mí elemento indispensable para la 
salud d~ la ,gran población obrera de la 
Comuna, que es 00ntar con. un parque y es
tadio, para cuya realización propongo el si": 
guiente proyecto, que no significa ningún 
nuevo impuesto y que se financiará con las 
entradas ordinarias de la Municipalidad. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Facúltase a la l. Municipa
lidad da Peumo para contratar un préstamo' 
con la Caja Nacional de Ahorros hasta por 
la suma de 150.0.0.0 pesos, de acrtérdo con 
las' modalidades, plazas· y condiciones que
establece la ley 6.811, orgánica de dicha 
institución. 

Artíiculo 2.0 El producto de dicho em~ 
préstito se inverti~á pOr la I. MUllicipali
da,d en adquirir un ten'ene para parque y 
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estadio y dotarlo de 10.8 servicios indispen-
sables. , ' 

Artículo 3.0 Para garantiz'ar el préstamo 
a que refiere el artículo prim.ero de esta ley, 
la l. Municipalidad de Peumo ,podr.á cons
tituir hipoteca en favor de la Oaja Nacio
nal de Ahorros sobre las propiedades que 
posea y sobre las que adquiera en confor
midad al artículo 2.0, y para este efecto, no 
regirá la disposición del número 3.0 del ar
tículo 98 de la ley orgánica de l\'IunicipaE-' 
dades cuYO texto se fijó pOr Decreto Supre-
mo número 1.47~, de 17 de marzo de 1941, 
del Ministerio erel Interior. 

Artic1u1o 4.0 Esta ley comenzar~ a regir 
desde su publicación en • el "Diario Oficial". 
'- Manus'l Ossa C. ,- Flor'encio Durán. 

Honoraole Senado: 

,Proyecto de ley: 

"Artícu1o único. Se autoriza a la T~so
reríaComunal de Providencia para que por 
inte,rmedio'* de la Tesorería General y sin 
necesidad de decreto del Alcalde, si éste no 

'se dictare oportunamente, pague direc
tamentea la Oorporación de Fomento con 
cargo a la contribución' de Bienes Raíces, 
los intereses ,v amortizac'iones ordin'arias 
del préstamo p~r tres millones de pesos que 
dicha Corporación acordó a la '1, Municipa
lidad de !,rovidencia, para la construcción 
del M-ercado 1\lunicipal. ' 

Dicho préstamo devengará ,el cinco por 
ciento 'de interés anual y se, amortizará en 
la siguiente forma: • , 

aLri,ual del primer año 10 por cie~lto; 
al final del segundo año 15 por ciento; 
al final del tercer año 20 pOr ciento; 
al final del cnarto año 25 por ciento; 
al final del q-uinto año 30 por ciento. 
Esta ley comenzará a regir desde Su pu-

blicaci ón en el "Dia rlO Oficial". - E. Oruz 
Coke. 

Honorable Senado: 

El Capitán de Ejército don Hernán Tri-, 
zano A vezzana, prestó brillantes servicios 
en, el Ejército e intestimables servicios al 
país, ya defendiendo a la patria en los cam
pos de batana, ya luchando en contra del 

bailc1olerismo que asolaba D11estras fronte
ras. 

Inició. sus scrvicios en el Ejército en la 
Campaña del Pacífico; más tarde formó 
pflrte del Escuadrón, de Húsares de la 
1\111erte, de guarnición en la ciudad de An-' 
gól, Y fué después Oomandante de los Gen
darmes de la Frontera, c'argo desde el cual, 
eoil 'toda clase de sacrificios y exponiendo 
Su vida constantemente, tuvo que luchar 
durante largos hños contra el bandoleris
mo de las desoladas regiones fronterizas. 

\ Fallecido en 192í, dajó como única heren
cia a su familia una modesta ,propiedad e1l 

, la ciudad' de T~uco y una exigua pellsióÍl 
de montepío anual de 3.7@ pesos, de la cual 
disfrutan hOj! día sus tres hijas solteras, 
doña Francia, doña Elvira y doña Italia i 

Yolanda Trizal.lo Aravena'. 
Demás está decir que esa pensión de 300 

pesoS mensuales, que es el únicp recurso 
con que cuentan las señoritas Trizano, no 
les permite siquiera costear sus gastos más 
indispensables, y si con ella no pueden vi
vir, menos, han podido pagar ,las contribu
ciones que afectan a la propiedad, la que 
les será rematada por esa razón. 

Nos parece de justicia, en mérito de ,los 
servicios ,prestados por su señor padre, que 
se aumente la p()nsión de las señoritas Tri
zano, a la cantidad de ,600, pesos mensuales 
para cada una, y al efecto, tenemos el ho
nor de proponeros el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a la cantidad mensual de seiscientos pesos 
para ca,da una, la pensión de ,que disfrutan 
las señoritas Francia, Elvira e Italia Yo
landa Trizano Aravena, hijas solteras ,del 
éxOapitán de Ejército' don Hernán Triza-

, ' 
_no Avezzana. 

El goce de esta pensión se regulará de 
acuerdo con la ley de Montepío Militar. ' 

El mayor gasto que signIfica esta ley se, 
imputará al item de Pensiones del Presu-' 
puesto del Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Guerra. 

E¡;ta ley regirá desde la fecha de Su pu
blicación en el "Diario Oficial"., -, Rude
cindo Ortega. - R., del Pino P. 
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5.0 . Del siguiente informe de la Comisión 
de Hacienda: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acer~a de un proyecto 
de ley, remitido pOr la Honorable Cámara' 
de Diputados,"que modifica la Partida 1.714 
del Arancel Aduanero, que se refiere a los 
derechos de internación al papeL impo~tado 
que se destina a la impresión de libros en 
el país. 

Según Se expr:esa en él Mensaje que ha 
da-do origen a esta iniciativa de ley, las em-

i presas editoras chilenas, desde ha~e algún 
tiempo, vienen haciendo presente a los po
deres públicos las dificultades con que tro-' 
piezan para luchar, en' condi~iones ventajo
sas; ~on los libros que se imprimen en el ex
tranjero, debido a que mientras dichOs li
bros se internan a¡ país, sin dere~hos, el pa
pel en que se imprimen en Ohile debe pa
garlos de acuerdo con' las tarifas prote~cio
nistasque contempla el Arancel Aduanero 
para los diversos papeles, con excepción del 
destinado a periódicos y revistas. 

Gon el objeto de llegar a una solución de 
este problema, el Gobierno reunió-a lós ,in
teresados para provocar entre ellos un 

,acuerdo que armonizara, sin desmedro de 
nuestro .erario nacional, los ·diversos intere
ses en juego y que colocara a las editoria
les chilenas en una situa~ión capaz de ha
cer frente a la competencia extranjera. 

La industria editorial pedía que los dere
chos del papel para libros impresos y para 
textos de estudio s,e equipararan a los que 
paga el papel para periódicos y revistas qUe 
señala la Partida 1.715 deÍ Arancel Adua
nero. 

Por su parte, la industria papelera, ha 
aceptado en todo momento, el perjuicio que 
le 'irrog~,esa medida, limitándOSe a pedir 
que en la ley arancelaria vigente se intro
duzcan las disposiciones que eviten los abu
sos y fraudes que se cometen en el empleo 
de los papeles internados con derechos re
ducidos." 

Por ultimo, la prensa nacionlll se ha in
teresado, porque se suprima el pequeño de
recho que paga el papel importado que usa. 
Como esa medida significa solamente una 
merma para las arcas fiscales de doscien
tos, a trescientos mil pesos anua~es, el Go-

bierno ha estimado que no habría inconve
niéÍltepara Mnceder la franquicia solicita
da. 

Todas las ideas expresadas se tuvierOn en 
vista el1 la reunión a que antes se ha hecho 
referencia y después de discutirse la ,mate:" 
ría se llegó a, la confección del' proyecto de 
que Se trata. Sus' ideas fundamentale's son 
las que pasan a indi~arse: 

Se subdivide la PBrtida 1.715 del Aran
cel Aduanero en dos subpartidas, en una de 
las cuales se clasifican, conjuntamente; los 
papeles Pilra periódicos, revistas, y para li
bros impresos, los que se internará]} libres 
de derechos; en la otra, se clasif,icá el pa
pel e~pecial para tapas de revistas que que-
da ¡sometjdo al mismo derecho reducido que 
actualmente exist~ para el papel destinado ' 
a periódicos y revistas. , 
. COn' el objeto de impedir los fraudes y 
abusos a que ha dado origen la actual re
glamentación, el artículo 2.0 del proyecto' 
define los empleos que podrán darse a los 
papeles que se internen mediante las fran-

(quicias que otorga la partida 1.715. 
La COIUisión,después de oír.las explica

ciones que 'le fuerQn proporcionadas pO]\ el , 
sefior Presidente de la Compañía Manúfac
turera de Papeles y Cartones, don Jorge 
Alessandri, que intervino en la confección 
del proyecto, considera que las enmiendas: 
que se desea introducir al Arancel Adua
nero SOn de suma conveniencia y armonizan 
los divetsos intereses que juegan alrededor 
de este asunto . Solamente, cree la Comi
sión que para evitar abusos debe agregarse 
un inciso final al artículo 10, cuyaredac
ción se indica en la parte dispositiva de es
te info'rme. Considera, al mismo tiellllpo; que 
exi'ste conveniencia el). corregir la redacción 
de la letra e) del mismo artículo 10 con el 
objeto de ihacer más claro y comp~ensivo 
su texto. 

En mérito de lo dicho, vuestra Comisión 
de Hacienda, os recomienda la aprobaeión 
d·e esta iniciativa de ley, con las siguientes 
modificaciones: . 

Artículo ,10 

Reemplá~ase la letra e) tie este artí-culo, 
pOr la siguiente:, 

"e) Las revistas que contengan avisos d$ 

, ' 
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propaganda de productos fabricados o 'em
basados en Ohile _cuando a-q~enos contra
vengan las disposiciones. legales y regla
mentarias de orden sanitario que rigen pa
ra las revistas ehi1enas". 

Agrégase c-omo inciso final de este mismo 
artículo 10, el siguiente: 

"Los desperdicios de papel estén (j nO 
impresos, qu-e se destinen a la fabricación 
de papel y cartón, que se internen por la 
partida 1180 del Arancel Aduanero, debe
rán venir inutilizado,s de manera que no sir-
van para otros fines". ' 

Sala> de la 'Comisión, a 13 de agosto de 
19-42.-GuilIermo .Azócar. - Humberto 
Alvarez. - E. E,. -Guzmán.- H. Rodríguez 
de la Sotta. -' :Eduardo Salas P.~ Secreta-
rio de la. Comisión. . 

6. De tres solicitudes: 
1 

Una de doña Hortensia, Asalgado viuda 
de Soto, en que pide devolu,ción de antece~ 
dentes. 

Una de doña Juana Rosa Vial viuda de 
Guzmán, en que pide copia autorizada d.e 
hoja de servicios. 

y una de doña Lucrecia Maureira viuda' 
d-e Rivera, en que pide pensión de grada. 

'DEBATE 
PrilllieTa HOra 

I 

---,Seabrió la s,estióna las 16··hol'lllS 25 mi
nutos con la presencia en la Sala de 22 se
ñores S.enadores. 

El señor Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. -

El acta de la sesión 35. a, en 13 de agosto, 
aprobada., 

EI acta de la sesión 36 .a, en 18 de agosto, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asu~tos 'que han 
llegado a la "SecretarÍa. ' 

-El $eñor Se~retario da leetura a.. la 
ClJienta. 

Fácil Despaoho 

EXPROPIACION DE TERRENOS EN 
VALPARAISO, PARA DESTINARLOS AL 

LICE~O DE PLAYA ANCBA ' 

E,l señor Durán (Presidenté). - Termi
n,ada la Cuenta. 

El señor EfIl';áJmriz. - ,Señor Presidente . ' pIdo que se retiren de la t,abla de Fácil Des-
pacho todos 1>s proyectes ahun'ciados en 
ella, porque deseo hacer uso de la palabra 
en la liora de Incidentes. 

El señor Durán ([presidente). - Si la 
petición "es apoyada por dos señores Sena
dores, quedarían retirados de la tabla de 
.Fiácil Despaciho, por la -presente sesión, los 
proyectos anunciados en ella. 

EI señor Cruchaga. - Yola apoyo. 
El señor Cruz Concha. - Yo también. 
E,l señor Cruzat. - Rogaría que se trata· 

ra Un proyecto que interesa especialmente a 
Valparaíso y que,es mUy certo. 

El señor Errázuriz. - Rogaría al señor 
Senador que no insistiera ,en su petición, 
porque disp,ongo del tiempo justo para ha~ 
blar en esta sesión antes de la votación -que 
debe realizarse ~b(}y. 

El señor Guzmán. - La votación será a 
las seis de la tarde, s~ñor Senador. 

El señor Errázuriz.· - En ese caso no , 
te~go inconveniente para gue 'se trate el 
proyecto a que se refiere el Honorable se-
ñor Cruzat. . 

El -señor Secretario. -'- La Comisión de 
Educación Pública, con l~ firma de los se
ñores Ortega, Rivera, Jirón y Domínguez, 
recomienda al Honorable .senado qUe se 
'sirva prestar su aprobación, en Jos miEmos 
tiérminos en qUe ha sido formul~do, al pro' 
yecto de ley de iniciativa de los Honorables 

. señores Oruzat, Guzmán, MuñozCórnejo, 
Br¡avo y -Grove (don -Rugo), sobre expro
piación de los terrer!os ubicados en la A ve
nida Gran Bretaña números 88 al 92, de 
la ciudad de Valparaíso, a fin de destinar
los al mej'Üramiento de las condieioneB en 
que funciona la Escuela Anexa al Liceo de 
PlaYfl Ancha ~ 

El proyecto dice: 
"Artroulo 1. O Declárase de utiliuad pú-
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blica .Y autorízase al Presidente de la Re' 
pública para expropiar, a fin de destinarlo 

. al funcionamiento de la Escuela Anexa al 
Liceo de Playa ,Ancha, .el siguiente predio: 

T'errenos y edificios ubicados en Avenida 
Gran Bretaña, números 88-92 de la ciudad 
de· Valparaíso, que deslindan: Norte, con 
su:cesión Enri'que Simpson; Sur, sucesión 
Antonio B6rquez; Este, kscuela Navai (te
rrenos); Oeste, Avenida Gran Bretaña, y 
qUe figuran en el Rol de Avalúos con el 
número 468'3, a ·nombre .de su prop,ietaria 
doña María Raquel ISilvaRetamal. 

Articulo 2.0 La expropiación Se llevará 
a cabo conforme a la· disposición de la' ley 
de 18 de junio de 1857. 

ArticuJ,o 3.0· En caso de de haber juicios 
pendiente,s sobre el domini<Y, posesión o me
ra tenencia, de los inmuebles a que se re' 
fiere esta ley, no se suspenderá el procedi' 
mento de expropiación y los interesados 
h~rán valer sus derechos sobre el valor de 
la expropiación. 

Artículo 4.0 Los gravámenes y prohibi
cion:es que afeden al inn;uebl~ expropiado, 
no serán absttáculo para llevar a cabo la 
expropiación. .'. 

;Las gestiolles a que diera lugar el ejer
cicio de estos derechos se. ventilarán ante 
el juez a ,quien corre~ponda conocer de la 
expropiación y sé tramitarán como inci
dentes en ramos sepa:rados, sin entorpecer 
el cumplimiento de la expropiación. 

Artículo 5. o Los bienes expropia~os en 
conformidad a esta ley se reputarán con tí' 
tulos saneados. 

ArtÍlc,ulo 6.0 En caso de negativa de los 
propietarios a suscribir las escrituras de ex' 
propiación, deberá haéerlo, en su represen, 
tación,.el Juez de Letras de Mayor 'Üuan

'tía en 'lo -Civil, que corresponda. 
Artículo 7. o El valor de ]a expropiación 

será pag!ldo por la .sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales. 
, Artículo 8. o 'Esta ley regirá desde la fe
cba de su publicación en el "Diario Ofi' 
cial" . 

El señor Durá.n (Presidente). - En dis' 
cu¡;;ión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el' acuerdo de la ISala para pro,

ceder de inmediato a la discusión particu
lar, 

Acordado. 
-Sin diScusión Y. 'por asentimiento táci

to, fueron sUlCle'Sivamelllte aprobados los ocho 
art~cUllos dél pToyecto. . 

El señor Durán (Presidente). - Queda 
dr-spac'hado el proyecto. 

Incidentes 

. SITUACION DE ,LOS OBREROS EN LAS 
MINAS DE CARBON 

El señor Durán' (Presidimte).\ - Tiene 
la palabra el Honorable señor Errfozuriz .. 

El señor Errá.zuriz. - Durante la discu' 
sión del proyecto de ley que suprime en 
las minas de carbón vari'osdías de feriado 
del año y permite el traba.jo en los días 
dOimil1gos, sostuve que mucho más importan
te que agregar para las labores un sépti
mo día por semana, es aumentar el rendi- . 
rniento durante los seis días restantes, tan
to más cuanto que el día ·semanal de des' 
('anso era necesario, a mi juicio, para repo-. 
ner las fuerzas del obrero y mantenerlo en 
pleno vigor y eficiencia. 

Oí decir, durante' el debate, desde los ban
ros contrarios, cosas 'que me parecieron tan 
desprovistas de fundamento,' que me sentí· 
estimulado a' no contestar en forma impro
visada, sino a reunir algunos ant~cedentes 
sohre la materia. . 

,En especial, me pareclO muy infantil la 
afirmación del Honorable señor Marmaduke 
Grave, de que el obrero del carbón produ' 
ce poco porque está insuficientemente paga-

, do y mal alimerttado. . 
Hace varios años, es decir, desde que 

estalló el conflicto europeo, 'que se nota una 
aguda esca~ezde carbón. La deficiencia de 
nuestras minas no ha podido ser reempla' 

,zada por el ca:rbón importado, y la inesta; 
ble situación social en Lota 'yCoronelha 
mantenido a todas nuestras indust'rias y, 
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a nuestros- ferrO'carriles en la situación más 1941 fué necesariO' O'cupar 15,500, O' sea, 
,precaria: sin reserva alguna de carbón y i 'se empleó un diez pO'r cientO' m.ás de' O'bre" 
a vec/es expuestO's a detenerse a las pO'cas rO's para la misma lalbO'r. 'Aunque nO' se 
hO'raspO'r falta de cO'mbustible. De mO'dO' hubiese aumentadO' el sueldO' de dichO's 
que ésta es una situación ql\e hay que en- oIbrerO's, ya pO'r ese ca'pítlHü se encarecía 'el 
cararla cO'n energía, Y 110' se va a subsanar cO'stO' de, prO'ducción, cO'n lO' cual nuestrO' 
con hacer trabajar durante lO's días hasta carbón quedaba en una situación de Ínfe
ahO'ra feriadO's. riO'ridad en su competencia futura cO'n el 

Aq,uí se ha polemizadO' s&bre si el rendi: . carbón impO'rta~, y, además, se privaba 
mientO' es bajO' pO'r falta de salariO'sadecua- ala agricultura 'Y a O'tras industrias del 
dós O' si, pO'r el cO'ntrariO', a mayO'r~s sala" cO'ntingente de brazO's que necesitan. 
riO's ha 'cO'rrespondidO' menO'r rendimientO',. El relldiinientO' por O'brerO' ha venidO' dis
Para esclareéer .ésta y O'tras dudas hepedi- minuYlendO" cO'nstantemente desde 1934, 
dO'algunasl cifras estadísticas a las minas o sea, deSde que, pasada la crisis, el O'brerO' 
de LO'ta' y de Schwager, y lue,gO', a la vez perdió el temO'r d~ ser echadO' y de quedar 
que dél' infO'rme del. General BerguñO', he sin trabajO'. N O' afecta a la curva de cons
tomadO' datO's de un interesantísimO' estu- tante disminución el hechO' de que en 19:39 
diO', todavía inéditO', recién hechO' para lIi el rendimientO' fuera más bajO' que en 1,940, 

·CO'rpO'ra,ción de FO'mentó pO'r su téc:ticO' el pO'rque ellO' se debió a lO's trastO'rnO's causa" , 
señO'r BrunO' Leuschner, que éste, amable- dO's pO'r el terremO'tO'. Aunque .el infO'rml1 del 
mente, ha puestO' a mi dispO'sición. señO'r Leuschner acusa una situa~ión un pO'" 

La prO'ducción tO'tal de carbón en Chile CO' mejO'r e:q 1941, me atengO' a las cifras de-
. excedió ligeramente el añO', pasadO' la cifra talladas de las esfadísticas de las minas de 
de dO's millO'nes de tO'neladas: alcanzó pO'r I 'LO'ta y de Sclhwager que aCUsan ambas, pa
lO' tantO', el tO'nelaje explO'tadO'e~l 1938, ra('l añO' últimO', un empeO'ramientO' de la 
que fué el añO' de mayO'r prO'ducción que situación. 
hemO's' tenidO'. En cambiO', durante la misma· sucesión 

PerO' este HechO' nO' es tan satisfac'tO'riO' de añO's, lO's sueldO's han idO' en constante 
cO'mO' parece, púes se han alteradO' las prO'- aumentO'. En el espaciO' de pO'CO' más de 4 
pO'rciO'nes de carbón y carbO'ncillO'.' Se está añO's, el jO'rnal medio! diariO' de un obrerO' de 
prO'du(li~ndO' demasiadO' de éste últimO', de LO'ta ha pasadO' de $15.40 a $ 24.50" O' sea, 
manera que existe Una aguda escasez de ha aumentadO' en up. 50 pO'r cientO'; y en 
carhón harneadO'. CO'mO' siempre, en nues- S'c'hwager ha subidó de 19 pesO's 50 centa
trO' país, en 'vez de ir a la raíz del mal y VO'S a 34 pesqs20 centavO's, O' ¿ea, en un· 
cO'rregir en la minI.!. la· prO'pO'rción incO'nve" 75 'pO'r cienta-: Es de advertir que 'este jO'r" 
niente, se eS,tá haciendO' un esfuerzo 'pO'r nal, ya de,pO'r sí altO', representa el prO'me" 
a~aptar ciertas plantas industriales, por diO' de lO' que ganan 10'15 O'brerO's en el pi
eJemp1O', la ;planta rtermO"-e'léctrica 'de 'Ma~ que Y en la superficie. LO's salariO's de lO's 
pO'chO', al USO' de carbO'ncillO', en vez de car- barreterO's en el fO'nd O' de la mina sO'n evi
b6n, para, restablece·r el equilibriO'. d~ntemente mayO'res,. y su términO' mediO' 

, LuegO', tampO'cO' es satisfactO'riO' ,decir ha pasadO', en el mismo lapsO', de 2.9 pesO's 
simplemellteque en 1941 se produjerO'n dos 40 centavos a 44 pesO's 60 centavO's diarios. 
millOnes de tO'neladas, porque la eficiencia VO'y a entregar 'un cuadrO' estadísticO' 
del' trabajO' de las minas hadisminuídO' CO'n" ·que se' refiere a la mina de Schw-ager para 
s.iderahlement~, ya )que esa cantidad sa que se ins.erte en este puntO' de mis O'bser-

. prO'dujO' en 1938 cO'n 13:990 O'brerO's y en vaciO'nes en el BO'letín de ISie:siO'n'es: 



SEiSlION 37.a ,oRDINARIA EN MAR'l'ES 18 DE AGOSTO DE 1942 
.' 1 

1:l57 

Detalle: , 1937 1938 1939 1940, 1941 

I'rOducción a11uaÍ t011S. '. ') .. .681.075 745-.299' 717.145 597.831 597.576 
Producción media diaria . . .... 2.381 2.509 2.431 2.027 2.009 
Rendimien,to ¡por barretero .' . 6.4JQ1 7.379 7.04;6 6.256 . 5.627 
~1elldimiento p. oprs. total esta" 

b lecimierrto . . ... . .. . ..... 836 903 835 669 593 
'[)rúal'ios por barretero .. . . . . $ 2'6.47 $ 31.74 $ 34.85 $ 38.95 $ 39.71 
lVI:&s regalías .. . . , . . ' . .. . ., . 3.01 3.36 4.11 4.91, 
Total salario medio operario Mi" 

na .. . ..... . .. . .. . .. . ., . 29.41 34.75 38.21 43.06 44.62 
Salarios p. opers. total establee. 16.62 18.78 22.99 26.51 29.27 
Míá~ regalías .. . .. . . , . .. . ... 2.94 3".01 3.36 4.11 4.91. .. 
Total salario medio establee. 19.56 21:79 26·:35 30.62 • 34.18 .. 
1 t1asistencia~ opers. total esta-

blecimiento ... % 12.3 . 
13.1 14.2 t3.5 13.6 

/ .. ... ,. " . 
Número de ópers. total establee. 2.846 2.779 2.910 3.032 3.389 

N o es raro que al cotejar estas dos cur- asistencias. Cuando asiste al trabajo el 
vas. la ascendente de los jornales y la des- obrero rinde algo menos .que antes, pero 
cendente de lá producción, cualquiera sao rinde. infinitamente menos si se considera 
\[lle l'omo conclusión que al minero le' ha su producción en el año, redondo, por el 
hecho mal ganar más, porque sólo le ha gran número de días en que deja ,de acu~ 
servido para trabajar. menos. 'Sin emlbar" dir al trabajo. 
go, es interesaqte allalizar brevemente có-Este es el hecho más grave que se nos 
mo se llega a resultado tan dañin~. presenta: el obrero no aspira a ganar más 

Al comparar los cuadros de rendimien- ni a mejorar Sus condiciones' de vida. Si se 
todiúio por barretero, se nota, en el con- le paga más, aprovecha para flojear y pa
júnto de la industria, una disminución me" ra pasar el tiempo en la cantina. Aquí voy 
norque la q'(le se obtiene al dividir, en años a insertar un cuadrito que muestra cómo 
suce,ivos, la producción total de las minas han aumentado las inasistencias de rS0hwa-
1)01' el número total de obreros que traba- gel' en los últimos ocho años . Sin em,bargo, 
jan f'n ellas. La razÓn está en que, con el el porcentaje de inasistencias en dicha mi' 
progrf'sivo aumento de los jornales, más . na es el más bajo de todos, pues sólo es de 
que el rendimie~nto efectivo/del obrero en 1/3,,6 por ciento; ea Lota es de '2,2 por 'cien" 

la fat'na. ha dism ln uído el porcen~ta~J~' e~~d~e='='t=o~;~)=T =e=n:::;,=:L=i=rq==~=1'e='I=1,=d=e==2=f==p==o=r:::c=i=e==n==to=.==== 
% de jornaleros % de masisteri-
del interior ina- cias totales, in-

Año: % die ¡barrete- sistentes cluyendo obre-
ros inasistente~ ros de la super-

ficie· 
(1) (2) , (3) (4) 

1934 11.8 10.9 8.5, 
1935 14.1 13.3 11) 
19,36 .C 14.7 14.1 11.7 
1937 , 13.0 15.4 ·12.3 
1938 . 13.5 15.8 13 . .1 

\ 
1939' ... 18.9 16.8 14.2 
1940 " . . .. 17.8 15.3 13.5 
1941 .. . " . .. . 18.0 15.9 13.6 
~ .- -_ .. - --

'. , 

',t " 

l· .. 

., 
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Hay que ver lo que esto 'significa: hay mi- del excesivo número de habitantes por ca' 
nas en que un .obrero falta un día de cada sa .que 'existen en Lota y en Schwager, no 
cuatro días hábiles; y se trata de inasisten' han pensado en que la culpa la tieneil los 
cias injustificadas,. o sea, imputables exclu' p,ropios obrerü8, ya que por su flojera hay 
sivamente a la flojera o al vicio, porque matriculados un 310 por ciento más de lo 
además están, y no se encuentran computa-, queprecisaráa las minas. siaquéHos tlTVie' ' 
das en eSe porcentaje,· las faltas llamadas sen un conllepto más apropiado de sus obli
justific~das, o sea, las, que se deben a en- ,gaciones. 
fermedad o a fallecimiento de pa,rientes" Si las compañías pudiesen concentrar en 
cercanos del obrero, 'y ya se sabe que en dos tercios de los actuales obreros todos 
nuestro pueblo estos dos capítulos son cau- los salarios que hoy se diluyen en' una ma
sa de frtcuentes interrupciones en el tra' sa que trabaja intermitentemente, no sólo 
bajo. estarían los obreros mejor ho.spedados, co-

Se ha llegado, a eSe aIto porcentaje 'de mo acabo d~ decir, sino que go~arían ~e 
inasistencias en ciertas minas por un pro' verdadera hoIO'Ul'a v el sabrante de obra de 0.. ~, ,. ~ 

gresivo aumento de ellas, Pues bien -:- y mano estaría pl"odu~iendo en otras indus-
éste es el hecho social que hay que recal, trias una· riquez.a que el país harto necesita. 
cal' - dicho aumento ha sido paralelo 'a la E,l s,eñor L'euschnel, en su informe, recomien' 
meJora de los sueldos, El porcentaje de da hacer extensivos a las demá.s mbas los 
inasistencias de Schwager, de 13,6 por cien-premios de asistencia de Schwagel' y coin
to, ya de' por sí bastante' alto, se ¡ha mall- cide con lo mallifesta'do por mí hace algu' 
tenido en eSe nivel en los últimos tres o 110S días en esta :Sa}a: en que es muy ,con
cuatro años, sin agravarse, merced a, que- ve'l1ien:te oÍ'o,rg:a.r 'a, los obl'eros un día de 
'.'a administra'ción de dic,ha Compañía es' descanso por .gema~la. 
tahleció en 1913,8! un' premio do, asistencia El rendimiento término medio de'u'u úbre
que consiste en un abono de 15 por' ciento ro no ha bajado sólo debido a la fuerte 
al final de la semana a todo obrero que proporción de días en 'que éste deja de acu
no Ihaya faltado un sólo día de la semana dir al trabajo, sino también, lin fuerte me' 
y otro 15 por ciento adicional al fina! del dida, a la desorganización introducida en 
mes, al que no registre ausencia alguna_ duo los tra.bajos por los delegados del Sindica' 
ranté ese período. Parece increíble que con to. 
semejante premio, qUi significa una boni- Este es un problema que afecta espetial
ficación mensual de más de un 3,0 por cien- mente a Schwager. A pesar de la inteligen
to, se haya conse)uido solamente estabili- te administración de estas minas, que, ha 
zar las inasistencias y que no hayan des- logrado mantener en proporción tanto más 
aparecido del todo. A mi jnicio, esto habla bija que en las demás el porcentaje de ina
muy mal de· nuestro obrero, pues revela sistencias, ha sido imposible dar una orga' 
con singular elocuencia su ningún afián por, nización eficiente a los trabajos, por, can' 
mejorar su situación ni progresaren: la es' sa de esos delegados 'que todo 10 trasior-
cala social. nan y pertmo,ban. 

No es sólo el obrero el que pierde con 10 Esta calamidad de los delegados sindica-
que deja de ganar por las inasistencias: al les se debe exclusivamente a la obra pel'-, 
ser caul'a de que 'para un rendimiento de- sonal del Presidente Aguirre Cerda, cuya 
terminado ,se requiera mucho mayor núme- falta de visión de gobernante se reveló en 
ro de obreros del 'que sería ne'cesario con eso como en todo lo demás, En una visita 
un régimen de mayor asiduidad al tra.J:¡ajo. que hizo a Schwager, pidió encarecidamen
crea a JasCom'Qañías un grave problema, • te a la Compañía que aeeptase que ei'10S re" 
ya que las obliga a tener más casas para presentantes de los intereset'l de "los obre
ohreros que las que ¡;erÍa menester. Aque- ros tuviesen tuición .€n las faenas, y dijo 
llo!'; que en tono ·r'astimero se compadecen que él respondía" de que los niños se por-
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tarÍan bien". j Lo .que han hecho los niños' 
es romper el juguete qüe ~ se les dió para 
su entretenimiento! 

En Lota y en Lirquén también existen 
dicho" Delegados; pero si algo hay que les 
merece observación, formulan sus quejas 
al Sindieato y éste inicia conversaciones 
con la Gerencia sobre las modificaciones 
que ha,¡'a que aportar en los trabajos. Si 

. un delegado en Lota pretendiese caltsar 
pertnrbaciones en la mina, la Administra
ción lo sacaría en virtud del artículo 57 
del Código del Trabajo, ya que el Código 
110 contempla la existencia, de tales dele
gados. Mientras tanto en 'Schwager, por 
petición expresa del Presidente , Aguirre, 
los 'delegados 'que, huelga decir, obedecen 
únicamente a la directiva del Partido CO" 
munista, intervienen directamente en los 
trabajos. Si hay algo que les parece mal, 
los paralizan y dejan instantáneamente sin 
funcionar uno o más equipos de obreros. 

No le costará al HOll0rable Senado -com
prender el perjuicio inmenso que esto pue
de acarrear porque, dado el encadenamiento 
de una labor con la otra, basta que sUlspen
da sus faenas un grupo de obreros, para 
que se resienta la min,a entera. A mÍ'nudo 
sucedr que lQs delegados detienen el tra" 
bajo en el fre~te mismo, y entonces es más 
~rave todav.ía, porque si se~ p'ara la labor 
de las circadoras" ,queda el corte en forma 
de terraza y para poder reanudar el tra
bajo hay que emparejar primero.~· todo 
esto produce desconcierto en los equipos 
de corte y (le transporte de los fletes .. 

No deja de ser extraño, y proporciona~nn 
, eiem plo más, de qné poco sincero es el so

cialismo del E,stado, el bec'ho de qUf' mien
tras a una mina particular se la ohliga á 
tolerar semejante intrusión de los delega
oos sindicRles. una organi7,ación semifiscal 
y maneja(la en narte nor socialistas. como 
es la Corporación de Fomento, no sólo no 
los admite, sino que tiene preso a un (le" 
·(' .... nOn Pll Rll rninfl de f'ol;('o ,gnr. 

Rl mismo informe citado trae une5tudio 
muy interesante sobre la alimentación de 
,los obreros en la zona de} carbón. 'Elstá ba
sado sobre la encuesta he'cha en septiembre 
de 1:9,41 por la Dirección ,de Servicios F'u" 
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sionados de Sanrda,d de la Zona del Terre
moto y abarca '504 familias' obrevas de J.JiO
tá. Lascifrás obtenidas las compara el au" 
tor con el estudio publicado por el Consejo 
NaciÜ'::ralde 'Alimentación (el qUe lleva las 
firmas del Dr. JOl1ge .Mardones R. y lti
Cú'¿o Cox B.) Y con monografías sobre la 
süuación obrera en Argentina y Uruguay. 

Illdicare,a'qui, para l10rma de lUis Hono~ 
rabIes colegas, que se. Haman alimentos 
"protectores" lQs qrue cO>;1tienen proteínas, 
como ser la carne,el pescado, la leche, 'las 
'legumbres. etc., y alimentos "énergéti~os" 
los que solamente proporcionan calorías: 
razúcar, pan, p,apas, arroz, etc. 

Pnes bien, la a1Ímenta'ción de.los obreros 
de las minas de carbón se resient.e de la 
i;1ferioridad general de la alimentación chi
lena respecto a BuenÜ's Aires y a Montevi
deo; por su menor contenido en alimentos 
lprotectores; ,per" compar,aiela con laaEmen
tación del resto del' país, es más o me~os 

'igual al promedio en ca-::ttidad de alimentos 
:prOl1:ectoresanimales-, bastante superior en 
alimentos protectores vegetales (legumbres 
y verduras) y muy ¡mperioren alimentos 
energéticos. O sea que, illl obrero de Lota 
o Schwager 'consume ·bastante más alimento 
que .el término medio dé los 'c,hilenos y, por 
S!UJpu~to, considerablemente más que lo que 
consumen ,los. obreros del re8;to del 'país, ya 
que hemos de su'poner que las clases más 
pudientes fle nutren mejor que las menos 
favoreddas. De esto ,se deriva una conse
cuencia 1l\uy 'clara: si la alimentación del 
obrero de las minas de ca'rbón es toda'vía de-' 
ficiente, :10' se debe a falta de dinero, sino a 
las posibilidad'es de dieta que 0'1 país ofrece; 
sería neces'ari~ que se alterasen las c()~di-' 
ciones -generales eco'nómica,s rle ~lne,tl'O pa.ÍS 
;para que se pudiese disponer de Íllás alime:1-
tos pvoteCltores de orig-enanimal antp" qne 
fuefle 'posible 'pa,ra los mineros Sa ly~ r "sa 
deficiencia'. 

¡Voy a dar otra prueba concluyente de 
que si los mineros del carbón no s'e alimen
tam mejor, es por 'cul'pa de ellos. 'L,a Com
pañía! IMbera' ,de ,Lirquén produce leche en 
abundancia y la pone !all alcance de sus 
obreros a $ li.SO el litro. 

'Tan poca demanda tiene ese excelente 
alimento que para una poMa'cian de cinco 
mil almas, sólo s consumen 80 litr.es dé le-

I 
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che al dia,. Mientras tanto se consu1ll'en mÍ'! 
litros diarios de .-:inoaun costo unitario. 
bastante superior, po~que oscila entre ,tres 
y cuatro pesos el litro. 

,E1 señor Lafer1Jte.- Y el vino 'lo 'Produ
'cen los obreros, y las viñas pertenece:J. a és-
to~ ¿ verdad 1 . 

El señor Lira Infa.nt·e.- Nada tiene que 
ver eso. 

El señor LafieTtte., - ¡!Como. 1018 obreros 
producen los vinos, consumen el produt>to 
que ellos miimos ela'boran. ".1. 

El sellor Lira Infante.-No es eso, ilcñur; 
lp que hay. es. que pudiendo ,consumir lec,he, 

Alimento Unidad 

! 

Leche .. . ' .. . . . . Lts . 

Queso Kgs. 

Huevos (1) .. O/U. 
/ 

Carne surtida. ... . , . . , . .. . . . ' Kgs. 

Pescado surtido .. Kgs. 
( 

Verdur:as (2) ... .. . Kgs,. 

Papas ... Egs. 

Azúcar .. Kgs. 

Aceite ... ., . . , . .. . .. . . . Lts. 

Harina " . . ... . , . .. . . . Kgs. 

Fideos ... ., . .. . . , . .. . . Kgs. 

IJeg'umbres ... ... .. . , .. Kgs. 
1 

'Arroz .. . .. ~ . ., . . , . .. . .' . Kgs. 

.café ., . . .. . , . .. . .. . Egs. 

Yerba ... . , . . . . . . , . . . . Kgs,_ 

consumen vino;· pl'efierea esto último.' Esa 
e,~ la desgracia. . 

El señor Laf1ertte - Esa es la desgraeia; 
·:)u Sello ría lo ha dicho. 

. El señorWalker.- .Nadie los, obEga, son 
ellos los q'ue prefi-eren consumido. 

E,l señor Lafert~- j Ojalá tomara::! nota 
los obreros de lQ qué di'ce el Honorable Se
nador, y no tomaran tanto vino! 

E:l señor Errázuriz.- IDoy a continuación, 
el valor 'deJa dieta media estadística il':r¡ui-' 
riehdo Jos productos en el g~o:)l'm:::¡to .le la 
Oompallía Car'bonífera y de FL11Jdicién 
Sdnvager a 'principios de julio d~ ]942. 

----

OaJntidad Precio. - Valor anual 
$s. $s. 

'28.20 ' 1.1Q 31.02 

2.80 18.-'- 50.40 

51'.- 0.80 40.80 

39.50 S.- 316.-

2.50 ,3.- 7.50 

50.80 0.80 40.30 

97.5.0 0.80 78.-

47.810 3.510 167.30 

2.6:5 r6.----, 42.40 

-151.-- 2.4.0 362.40 
/ 

11.- 4.- 44 . ..,.-

18.50 3.20 59.20 

7.-,--¡ 4.- 28.-

4.- 1'4.- 56.-

,4.1 7.60 31.16 

T'OT AiL FlOR fA~O :.. ... .., ..... ' •• . ........ $ 1'.354.48 
------''- _. 

- - -----:.-----;:;-----.--------- --- ... _-- ----,'----- ~ ~"'----'---
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'La cifra de $ 1. 3:54. 48 lCorresrpond~ a la 
,aHmentación anu'al :por crubeza.. Signifi'ca un 
ga'~to medio por persona de$ 3.71 por dí~ 
calendario' y de $ 4.5,4 por 'cada uno de los 
219,8 días de trabajo que, en promedio', tie
nen las minas. E,so lo gasta el obrero en sí 
mismo. Veamos ahora qué fami~ia tiene qUl'l 
mantener)' euánto gastae:l sí y en sus fa
miliaires .. 

Rayen ,schwager ún total de 4.6'07 em· 
pleados y obreros de los cuales 1.8'36 viven 
en 1.641 casas suministNldas pór la Com
pañía-nótese la proporción harto generosa 
de casas-y 2.771 ilúeradel campamento. 

H.ay constancia de que a los 1.836 em' 
pleados y O'brerO's ,que ocupan las casas de la 
empresa, corresponden, por' todo'; 6.414 ha'bi
tan tes, o sea, 3,6 por cada individuo activo. 
PodenlO's suponer que est~ misma prQPO'r
CiÓl] es la del cOJÍ1jún de los 'obreros de 
i::>chwager, de modo que multiplicaremO's lo 
que un individuo- gasta por año y pO'r día, 
ellalimelltcs, por 3,'5 y llegaremos a la con
clusión de 'que cada obrero que tra;baj~ en 
dicma Com'pañía tiene que .ga"tar para él y 
su familia $4.74'Ü'.BS anuales, o sea, $ 15.9:3 
por dia de trabajo. 'Aihora cO'mparemo-s este 

· 'gasio con 16 que' gana con su trabajo. 
Ein el mes de nnviemhre de, 1941, lO's 

barreterO's, por día efectivamente trabaja' 
dQ, galwhun un promediO' de $ 34.50, los 

.- jornaleros alrededO'r de $ 3e \' lO's G';Jrel'OS , \" 

de la superficie un promed:o cercano a 
;t; 2~Li'i(}. DI jornal t.érm·llo medio de todos 
ctos o1:Jl'eros era de $ 30.85 poi, caua c};a 
~.fectivall1ellte tra:bajado y el sJlario medi'o 
¡1¡n'llntc todo el.mes de ?\oyiemhl'e, efecti
V1)11('n(e co1)1'ado fué de $ 665.10. Si <livi-

• ,limos lo 'g'anado €l~ el mes po!' el lllíme;") ¡h~ 
dí lS ¡hábiles, tenemos un cuociente de $ 216.64. 
Si los obreros -hubiesen asistido al tl'é1 lbaju 
todcs los días ¡}nibiles, el térll1l'no medio eL' 
.i·~·\\¡¡l por día hábil, habría ,ido !~:¡1l1 al _._ .... _ ....... 1 __ o •• __ ....... _ •• _ .... ,,_ _ ••• _._ ••••• _._. -------- -. Oon'-~~ de Sit ~-de 

Rubro Schwag::r S .. ·.wager 

. Alimellt:1ción. .. ' 60% 
• Ha hitac,ión .. 

==============~== 

de cada día efecüva'mente trabajado; la di
ferencia entre $ 30 . .&5 Y $ ,216.<64, o·sea, $ 4.21 

. repl;esenta !a pérdida :que sufre el término 
medio del jornal por causa de las inasisten
cias. Conviene, pO'r lo taÍÜo, tomar nota de 
que por culpa de las inasistencias lO's o,bre
ros comienzan por perder un 15,8 por ciento 
de su jornal. Esto no es tO'dO', porque Juego 
fJierden los' dO's premiO's de asistencia a que 
aludí antes, tO'do lo cual sumado rep,resenta 
c:erca de un 50 por cientO' del jornal. Es 
decir, IO's O'breros dejan vO'luntariamente de 
ganar un 50 por ciento más y de !hacerse 
de recursos ,que les permitirían satisfacer con 
hoLgura sus neeesidades y proporciol11l');e 
sat.isfaccioaes qUe lo's pondriall en otro nivel 

.'cultural y sO'cial. ' 
AillOra, volviendo a la relación del salario 

con la alünentación; se deduce Que de un, • 
salario' pO'r día Ihá:bil de trabajo de 26.64,' 
Lin o'brero ·debe dedicar parJ. n.utrirseél y 
sus familiares" h suma de $ 15.93,. o sea, 
un 60 pO'r c';ento del salario. 

Gran parte de IO's obreros de Sc'h,wagel', 
comO' . dije,· vivep. e'tl casas' proporcionadls 
pO'r la ICO'mpañía, pero hay cierto llÚmero 
que viven fuera del campamento. Seg.ún el 
infO'rme del General Berguno, el alquiler 

H!,edio de ulla casa es de $ 6i5 mensuales; 
. iiupol'tielldo' que fuera del campamento 'ln~ 
,." la III iSllla dell:~i(hd de personas a ,alar:a
das, pO'r casa, que dentrO' del campamento, o 
se:!, de 1,61 lJerSO'lla 'lsalariada por casa, 
tenerno.'; que cada obrero, al cual la: Compa' 
ííía no propO'rciona' casa, tiene que hac'?}' 
Í'r'e)·1 te él HlI gasto mensual de $ fi5 di v': did v 

pOi' I.Gi1, es decir, $ 40.40. Como el' mes tie-
ne 2'4,84 días ~lábiles, resulta un pre<;upues' 
10 '(1e * 1.53 por' día ¡hábil. Con IO's clltos, 
anteriores, el señO'r LeuschÍ1e~ ha podido 
cOllfe('ciollHl' el si·o·u:cllte cuadrO' de clistri
rl1ción del presuphesto' de los obreros de 
Schwager. 

.'Oh¡ile en 
conjunto 

(1) 

Bélgica 

(1) 

'58.270 
6,3% 

Alemania 

--(1) • 

Ambos rubros. 60% . i36'X; 9:&% 64,'5% 
Los datos de Bélgica .v 'Alrmani<1 ,,,i,, fin teriO',reFl a la guerra. 

., 
'. 
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Del cuadro que acabo de citar se deduce 

qu'e los .saJarios, efectivamente ganados, a 
pesar de las inasistencias, colocan a los tra
bajadores de la industria carbo'nífera, aun 
a arquéllos -que no reciben casa, en una si
tuación muy- por encima de la del promedio 
de 10.8 obreros, de Ohile y eI1 cond,iciones muy 
aproximadas a allgunos otros grupos de 
OIbrero's -de países mucllw má,s desarrollados 
'que el nuestro. Es ¡harto interesante ver có
mo quedarían nuestros obreros si computá
ramos sus .gastos de alimentación y casa, n,o 
ya en' relación al sueldo efe-cti'Vamimte ga-

"nado, sino a lo que ganarían en caso de 
110' haber inasistencias (en tal eventualidad 
su sueldo aumentaría eil más 'de$ 7 diarios) :
los obreros con casa en el campamento ga's
tarían en casa y alimentac-ión s610 un 47,5 

• por ciento del salario y los o'brero~ con, casa 
en las poblaciones teridrían que dedicar a 
esos ítemiun.,5r2·por ciento del salario. De 
lo cual se deduce que si no fue.ra por las 
inasistenc'ias, o sea, POl' culpa eXc1usiva de 
los olbreros, la situación de nuestros mineros 
del carbón estaría 'por encima de la d-e los 
obreros alemanes y b~l,gas.· . 

Lo anterior pruelba, una vez más, que el 
obrero de las minas de carbón no se ali
menta mejor, pOI'lqúe no experimenta la ne
'cesidad de hacerlo, ya que no SOn re/cursos 
los Ique le faltan para dio. 

Hn estos momentos ya se preparan di
cihos obreros para pedir nuevos aumentos 
de jornales. :Sin emlbal'!go, como lo hemos de
mostrado' con las cifras 'Ya dadas, su _situa
ción no es precisamente de angustia por fal
ta d~ recursos. Si establecemos en 100 el 

"índice medio de lo ,que ganaban los obre-o 
ros, en general, en Chile, en 1936 y en la 

• 

/ 

misma cifra 100, lo que _ganaban los obre
ros del carbón, tenemos que a fines de 1941, 
elcoef-icierrte medio de los jornales en IChi
le estaba representado por la cifra 1210,el 
de los obreros de ciertas industrias es'pecial
mente favorecidas como el azúcar, el ce
mento, la cerveza, el gas, la electricidad, los 
tejidos de alrgodón y lana, papel' y cartón y 
tahaco, había subido a un coeficiente de 
249. Mientras tanto, el jornal mínimo' en las 
minas de ISchwa'ger haibía su.bido de 10'0 a 
31515 y el jornal med-io potencial (es decir 
incluyendo premios de asistencia) de 100 a 
331 por ciento.· Por las inasistencias volun
tarias de los OIbreros, el salario medio' efec
tivo de 8c1hwa'ger, en vez de subir de lOO' a 
331, llegó sólo a 225, pero lo que importa 
para esta icoilÚ'paración son las posi<hilidades 
de sueldo que la Compañía ofrece honrada
mente a: su personal, y no la frac,ción que 
este, por sus' vicios o Su astucia política, se 
d1gna percibir. üonste, por lo tanto, Ique 
el aumento de jornales enSc!hwager ha si
:do m~yor no sólo que {ti experimentado por 
el términO' medio de los oibreros del p,aís, 
sino' aun por el de las industria, más favo
recidas. Menciono en este caso a Sc!hwager, . 
porque las tablas de números índices del in
forme que .cito, se refieren, en este pun
to, a diclha mina, pero es evidente que la 
misma situación rige en Luta. . 

Alquí voy a consi'gnar un pequeño cua-: 
dro muy interesante que permite comparar, 
entre los meses de junio de 19.36 y 'junio de 
194~:, el aume:'lÍo del costo de la vida, el 
aumento del salario medio en -Chile, el de 
los jornales en las industrias favorecidas 
ya citadas y por fin el aumento del salario 
medio, .en SCíhwager. ~ 

.. 
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De su lectur~ vemos 'que mientras el 
costo de la vida ha subido en ese período, 
de '10'0 a 193, los salarios medios han su
bido de 100 a 245, o ,sea, ,que el alza de Jos, 
jornales ha ex¡;edido, en ¡general, al au'men
mento del costo' de la vida y 'que aun más 
favorables Son las cifras de ruquellas in
dustrias a que .aludí antes y que más favo
mole todavía es la situación de Schwwger, 
puesto que las cifras que ya cité de 249 por 
ciento y de 3'3'1 por' ciento, respectivamente, 
corresponden al año de 19'41. A pesap de 
ser de una feclha. de varios meses .anterior 
al último'. coeficiente del costo de la vida 
y del salario medio, revelan Un po'rcentaje 
de aumentomuclho mayor y evidentemente 
reigistrarán un margen más considerable -. 
todavía cllando se anote para ellas el índi-
ce ,que corresponde a 1942. Comparando 
las cifras de 1941 y 1942, se verá confirma. 
do cuanto' dijo aquí en esta sala, con tanto 
brillo hace poco's días, nuestro H()norable, 
colega señor Rodr~guez de la Sotta, a liIa
ber: que lanzado ya el proceso de inflación 
sin tasa ni medida, el aumento del costo' de 
la y: (1a en Ctllile, en el año último. ha exc'~
elido, 'por primer.a vez" af del salario medió. 
~o es conveniente otorgar en los ,momen

tos actuales un aumento aprecialble en los 
jornales de las minas ·de carbón., En éfec
too ~i Se da un aumento equivalente a lo 
que ha flubido el costo de la vida, los 
obreros no tendrán aliciente alguno parl:l. 
disminuir sus inasistencias. Actualmente el 
('o~to de pro'ducción de una tonelada de car
bón oscila alrededor de $ 170 pOr tonelada 
puesto en la hoca de la mina; y la utilidad • por tonelada. 'que reciben las Compañías no 
pasa de unos $ 110. Cualquier aumento en 
los costos de. producción ha de traer el con-o 
siguiente encarecimiento del precio deven
ta y así progresi'vamení-e nuestro cal"bón va 
llegando a un precio tal que, cúando termi
ne la guerra, no podrá com'petir un solo mo
mento cO'n el carb6n eitranjero, v de ello ~e '. ,\-- . 
drriv3rá la ruina y la cesantía p;ara una. de 
nuestras principales industrias. No hay que 
olvida!' que l~ calidad de nue'ltr.o carbón es 
inferior al importado; actualmente es: muy 
defic¡'ente, puesto que registra hasta un 19 
por ciento de cenizas. 

86.-0rd .-Sen. 

. , 

,-

., 
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En resumen, el estudio que he heclho 80-, 
bre la situación de los obrero,> del carhón) no' hace sino reforzar las ideas ,que ya te-' 
nía al respecto, a saber: 

1. o Que el remedió para.' aume:Itar la pro
ducción del carbón 'en nuestras minas nO 
estriba en suprirrnir los días de feriado; por 
el contrario, el descanso periódico es nece
sario. 

~" 2,. o /L'a escase(z de carb,ón. a. pesar d~1 
número consideralble de obreros empleados 
en las faenas, se deriva del escaso rendimien
to de cada o,brero. 

3. o ;Ese escaso rendimiento no es fruto' 
tanto del poco tra'bajo del obrero, mientras 
que está en la mina, sino de sus frecuentes 
inaSIstencias al tra1bajo. ' 

4.0 El o'brero gana suficieutemente, 
ya que sus ÍJ¡asistencias se deben preci,'ía
mente a su ningún interés por ganar más. 

,5,. o Hay que ver manera de terminar COll 
las inasistencias, no sólo para que la mina 
no !terugaque ver saturado su campaÍnento' 
con una cantidad de personal que sólo pres- ' 
ta sus servicios en fo'rma intermitente, con 
todo el encareci:miento de la producción 'que 
'esto silgnifica, sino tamihién porque hay un 
interés social en que los obreros disfruten 
de toda la g.al1anciaque estaría a su. al
cance. 
"6. o Es de todo pm1Ío necesario' ver ma-

, ~era de que e"tg; ,ganancia, en exceso de ~us' ' 
'necesidades. en vez de terminar en la can- , 
tina como hasta alhora, se convierta en, 
ahorro y en medios de ele'Vación, social. 

7. o <Debe ~er,minarse, y urgentemente, con 
toda ingerencia directa en' las faenas de los 

, delegados del Sindicato. 
8~0 Hay que e.,talbIecer en la región, di

versas escuela" industriales que den a los 
obreros inteÚgentes, los' conocimientos ne
cesariosPílraCOll'Vertlrse en especialistas 
de los' distintos oficio, técnicos que se re
qui~ren para los trabajos de la. mina. 

El proyecto que se ba estado discutiendo 
en eMa Sala, no resuelve nilJ¡gun¡t de estas 
cuestiones. Pretende aumentarla 11l'odnc

.ciól1 de c,arbón , en la forma más esíulta 
pO'ii:ble, sÍn ir al ~rano de la cuestión. Pa
ra colmo. pretende pagar los días de fiesta.;;, 
patria;;; en que no se 'va a trabajar; es de
eir, agrava el problema en vez de resolver-

. ' lo. Aquí esta.mos como en Francia, en VÍs-
peras de la catástrofe: cada uno .pide más 
j0'l'l11l, menos tralbajo, más utilidad, más 
gra tificaciolles, más ju,bilaciones, málS fe
ri~do, más desahucios y el país se va por el' 
despeíiadero de la corrupción y de la flo
jera. 
, Yo, pOl.' lo menos, señor Presidente, nO 

qniero 'hacerme responsablé de las tristes 
consecuenCias que van a traer esto's dispara
tes, y, ya 'que no los puedo evitar, me 'hago, 
]lor lo menos un deber de ~ombatirlos con' 
energía desde mi asiento de 8epador. 

P.LAN'l1A DE EMPLEADOS CIVILES 
DE LA ARMADA . 

/ 

El señor Secretario. - "La Honorable 
Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobaci81l al provecto de lev remi
tido por el Honorable S;nado, por -el c~áI 
se aumenta la planta de empleados civiles 
de la Arma,da, en diferentes seccionefol, de la 
Direcc.Í<Ín del Litoral y de la Marina~Üer
cante. l'ón las sig'uientes modificacione,;;: En 
el artícnlo 2,0 la denominación dcl empleo 
"Contador-Habilitado", se há reemplaz~d() 
rOl' la siguiente: "Habilitado". , 

El sellor Durán (Presi(lente). - En (1.1s-
cnsi(,n la modificación a estr- artículo. 

Ofrezco la palahra. 
Ofrezco la palabra. 
Bi no se pide votación. la daré por apro

bada. 
A mohada. 
BI seí'íor Secretario - En el al'tícÍTlo 3.0 

~eha snnrimíllo la Clllljl1uciólI "y". (me fi
[I'J11'a al final de la frÍlse qne dil'e "2 Visi
tRflo:,es (le Ofi('inR~, del\farina": se ha snbs
titnÍflo por nna conla (.) el pllnto que apa
rer:p 111 final de la frase 'óne dir:e: "2 Ca
,lpros Prin1'eros". se ha color:af]o a conHl111a
rión de estR frl1se la conjnnciGn "y", y, se' 
ha íl2TE'!"l1flo pl sÍ!:"lliente I'Ílr!!o. entre JoS' 
CIne snnrime el inciso Lo de este art~~nlo:' 
"1 Crollometrista .Jefe", 

Re ha agregado el sig-uiehteinciso final:
"".''\luméntanse en la nlanta de empleados

civiles del iP.ervil'io Técnico, los siguientes
cargos, con los sueldos anuales que se indi
can: 
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1 <Dibujante Mayor... . 
1 Químico Mayor .. 
2 Linógrafos, primeros, caela uno. 
:3 Linógrafos segundos, caela qno. 

, 

$ 38.2:50 
38 .2~5.o 
23.280 
19.2.00 

E,¡ seílor Durán (Presidente). - En dis
ensión las modificaciones a este -artículo. 

Ofrezco la' palabra. 
El ~eiíór Riverá. - 6 P¿dría info~111arme 

tllglÍ!1 HDllOrabJe Senador cuánto represen
tn el aumento qúe esta modificación irúpone , 
al proyecto ()]·j!.tinal del Honorable !Senarlo.? 

El sefior Guznián.-He revi"aclo detei1ida
men.te -el p1'~:,,;ecto ;¡ ]18 podido comprobar 
flue viene perfectamente financiado, porque 
1:1 HOllorable Cámara <le Diputados ha au
mp'lt::Hln ne oeho a diez ]1()]' ('iento, sobre el 
":l]or (le los tl'lTenos, lo que se pagaha por 
)8~ f'on('e"inne;; marítimas. 

iCoIÍ esto, ha quedado perfectamente fi
nanciado -;." :hasta con exceso, el mayor gasto 
que demandan estas mo(lifica'cioues al p1'O-' 
:"ecto origind del Hohorable Senado. 

El seño~ Rivera. - ¿1Son absolutamente 
Ilpeesarios los cargos que s.e cre'an, Honora
ble Senador? 

El señor Guzmán. - Se, crean a indi
cación del Gobierno. 

El señor Durán (Presidente). ~ Ofrez"co 
la p;llahra. 

Ofrezco la palabra. 
Si 110 se pidE'> 'votación, daré por aproha

das estas modificaciones. 
Aprohad~s. 

" El s('flor Secretan(). - "En eL artículo 
5.0 ~~ ha agTE\g',Flo el sig'uiel1fe inciso 2.0: 

"Aumrnbl"E'. asimismo, dicha plm1ta en 
1111 Tl'a dn (Otnr-Rcflartor, para 1'1 Bstado l\f a
,",,,' ,lp 1fl ),1'111!1(1i1. ('011 1111 snelc10 1111na] ere 
cna:'cllh ~" siete mil rbscientos cincuenta 
p('<:o;:;' (~47:2,5,0)'''. 

F1 "cí'íor Dllrá.., ;P1·psirlente). En dis-
r-]1<:;ól1 e"ta modificación. 

01'1'e;-:co ]a nalabra. 
El se:iorRivera. - Quiero que secompn

tp mi' n)~o encf)nü'a, en todas las modifi
caciones. 

El ¡;eñor Durin (,Presidente). - Ofrezco 
la' palabra. 

(, fl'eZC0 la palabra. 
("~n'>lfln 1'1 debate. 
En votación. 

============~-

Si no se pide votación, daré por aproba
da esta modifieaeión. 

Aprobada, con el voto en contra del Ho
norahle señor Rivera. 

El señor RiVera. - Yen los artículos an
teriore¡; también. 

Í<31 señor Durá~ (PresideJHe). - Quedan 
. también a'probado,,> C'on ,el, voto en contra 

rlei señor Rivera, todas las m·odifi,caci(mes. 
El señor Secretario. - "En el artículo 

8.0 se ha agTegado el siguiente inciso: 
"Los empleados que -tengan nombramien

to de Traduetor, Impresor y Archivero de 
ia Dirección dt'l Personal, pasarán al Esca
lafón del Servicio Administrativo y ocupa
rán en él los lugares <lue les correspondan 

-de acuerdo rOll los sueldos <lue disfrutan y 
las fechas de sus nombramientos para los 
C'(lrgos ,qne actualmente sirven. Estos fun
rionarios, cuallfl0 le;;; corresponda por el ln-
g-fl1' (!ue ocnl1en t'J1- el. Escaláfón, seguirán 
a;we1Hliemlo a los elhpleos de la rama del 
~t'niC'io.c\t1ministI'atj'YQ, sin limitaciones ele 
nin!!'lIl1a' e~peeie". , 
. El spíiol' Durán (Pl'C'sirlI'Jlte). - En dis

ensión las moclifiea('iol1E's introducidas en el 
artícnln 8.0. 

Ofrezt'o la pala hr8. 
nfrez('() la pnlah¡·a. 
('''''l'a(]o el di'hate. 
'R11 vota!:ión. 
:S!j 110 sr pi,lp YOh1('i¡¡n. las (Taré~par apro

ba(lH~ eon el voto (lel scíior Rivera, en con~ 
tra. 

.' nl'f)h1 (1 a~. 
El sl"lMS"::retario. -' A continnaciól1 

(lr1 il"tír·plrÍ 10. la HonorahIe Cámara' ele Di
DlItH(lo;;; ha intJ'orlnril]o el siguiente -artícu
lo 11l1(:,yn, ha10 t'l lllímerof!ue se indica: 

"Al't~cl1lo 11. -En la planta ele emplea
r1(';:; ci"i1ps del Ejército y en la de la Fuerza 
Aérea, 'créase nn carQ'o de Dibujante-Jefe, 
con sueldo cle$ W3.600 anuales cada uno, y 
los dos puestos de Ingenieros Primeros con
sultaelos ?ctualmenteen él !!rllDO correspon
dit'l1te al Servicio Técnico y Especial, en el 
actlútl cHcalafr.n de t'111plendos civiles de la 
A;rmac1a, pasarán' a fo'mal' parte del esc'a
'Ilfón de Dibu,;ante¡; de la Armada eon la de
nominaei0~ de "Dibujantes-Jefes", eon la 
mi;;;ma renta de $ 33:600' ann'ales, y sójl) 
poc1rán ser ocupados por Dibujantes Prime~ 
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ros por estricto orden de años de servicios". 
El señor Durán (Presidente), - En dis-

cusión este artículo nuevo. 
Ofrez('o la palabra. 
Of1'ez('o .la palabra. 
Oerrado el debate. , 
Si no se pide votación, lo daré por apro

• 11:1;10. con el voto del Honorable señor Ri-
vera, en contra. 

Aprobado, 
El seuor S:ecretario.' Artículo 11. Ha 

pasado [! ser artíeulo 12, substituído por el 
si~nin1te : 

"Reemplázase en al artículo 3.0 del De
ci>eto eon Furrza de Ley número 210, de 
]:) de mayo dI' 1!131. Ja frase: ".ocho por 
ciento 'anual", por "diez por ciento anual". 

A~rég'ase al mismo artículo 3.0 el sig'uien
te iü'ci.so: 

"En niug'ún ('aso el" canon de arrenda
miento oe estas concesiones podrá ser in
ferior a treseientos pesos anuales". 

'El señor Durán (Pr·esidente). '--:En dis-
cnsi(m este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Of¡'ezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
8.i 110 se pide votación, d1:1l1é por apro

bado el artírnlo. con el voto del Honorable 
sf'ño'r Rivera, en, con~ra. 
. ; A probado. 

El seuor Secretario. - El artíCl,110 12 ha 
pasRno a ser artícnlo 13, sin modificaciones 

'El señor Durán (Presidente). - Si le pa 
reee al Honorable Senádo, lo daré por apro
bndo. 

Aprobado. 
('ueda terminada la discusión del pro

yedo 

E,SCUEI,A DE ARTESANOS DE ANG.OL 

El señor Secretario. - I.10S Honorable se
ñMes Orteg-a v Barruetó formulan indica
C16n para exi~ir del t~ámite de Comisión 
v cli~rntir inmediatamente el ,prorecto de la 
Honor2lhle Cámara de Diputados. por el cual 
1"1" müoriza al Pr~ente de. la República 
P'lr3 inyertir 'hasta la snma de cnatro mi, 
1101'e<: ne ]"leso!'; en la comtrucción deledi
fi-(':o ,- dotaeión de los talleres ¡le la Escue· 
l~ di" ,A,rtesanof' de Angol. 

El señor Durán ('Presidente). - S,oUcHo 

el acuerdo de la Sala para eximir del trá
mite de Conúsión este proyecto y para tra
tarlo sobre tabla .. 

El señor Maza. - ¿ De qué origen es este 
pro.recto? 

E,l señor S/;;cretario. -'- Ha sido iniciado 
en una moción de un Honorable Diputado . 

El señor Amunátegui. - Del Honorable 
señor Sepúlveda. . 

El señor Rivera. ~ Tengo el propósito de 
oponerme a todas estas exenciones de pro-
yectos del trámite de Comisión. , 

El señor Rodríguez de la Sotta. - y yo 
acompaño a Sn Señoría. 

El seiíor Durán (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

El sellor Jirón. - i Es un proyecto tan 
sencillo! 

El sellor Durán (Presidente). - En vo
tación. 

El señor Secretario. - El señor Presiden, 
te pone en votación si se aprueba o no Ir. 
indicación para eximir del trámite de Comi
sión el proyecto de qtie se trata. . 

-Duranti3 la votación: 
El señor Torres. - Me abstengo, porque 

nos vanqnedando muy pocos fondos dis" 
ponibles del nuevo tributo. al cobre. 
. EIl señor Vide1a. - Me abstengo, ]"lor la 

misma razón dada por el· Honorable se
ñor Torres . 

El señor Lira Infante. - Deseo que se 
consulten los fondos. no sólo para esa Es
cnela. sino también para las de Puerto 
Montt y 'Castro. 

Voto que no. 
El señor Secretario. - ¡. AlgÍln señor S.e· 

narlo'r no ha emitido sn voto? 
. El señor Durán (Presidente). - Termi

nada la votación. 
E,l señor Sec~etario. - Resultado de la 

votaciJ6m.: 14 votos por la afirmativa, 11 vo, 
tos nor la negativa, y 3 abstenciones. 

E'] señor Durán (Presidente). - Debe 
repetirse la votación. 

-.Se repite ~a votación. 
"El señor Secretario. - ¡. Algún señbr Se· 

nanor 110 ha emitido sU voto? 
. El señor Dnrán (Presidente). -Terini

núla IR votación. 
El señor S,ecretario. - Resultado de la 

votación: 16 votos por la afirmativa; 13 por 
la negativa y 1 abstención. 



El señor Durán (Presidente)., - Aproba
da la indicación. 

En discusión general y particular el pro·' 
yecto. 

E-l señor Maza. - ~ Me permite, señor 
Presidente 1 

Lo que se acaba de votar es la exencitÍn 
del trámite de Comisión y no el proyecto. 
De manera que rU0'g'O a Su Señoría se sirva 
consultar 'a la ,Sala si puede o no 'entrar 
a discutir el proye'cto. 

El señor Durán (Presidente), - Solicito 
el acuerdo de la Sala para entrar, de in
mediato a la discusión del proyecto. 

El señ6r Rivera. - No hay acuerdo, se· 
Dor Presidente. , 

El señor Durán (Presidente). - No hay 
flruerdo. 

Se suspende la sesión . 
..,...-.Se suspendió la !lesión a las 17 horas, 

20 minutos. . 

SEGUNDA HORA 

(Continuó la isesióna las 18 horas, :ª mi
nutos). 

MODlFIOACION DE 'LAiS LEYES, SOBRE 
SUEL,DOS DE LOS ,EMP:LEiAlDOS 

ARTICULARES 

El señor Durán (Presidente). Continúa 
la sesión. 

En conformidad a l1il acuerdo .tomado en 
'sesiónant~rior, el Honorable señor Ortega 

, puede disponer de 10 minutos para hacer 
uso de la palabra. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señOr Ortega.- Por razones y con pro

pósitos diversos, señor Presidente, se- han 
hecho aparecer como gravemente di'v,ergen
tes, elcriter,io con que ha apreciado el pro
blema 'que nos octlpa el proyecto' del Eje
cutivo y el, proyecto de la mayoría de la 
Comisión de, Trabajo del Honorable Sena
do. Creo que ese juicio es inexacto: el con
tenido de ambos informes es substancial
mente all'álogo. Hay entre ellos discrepan
cias, COlllO' no podría dejar de 'haberlas, Ja
más, desde que yo pertenezco al 'Congreso, 
hace ya 13 años, se ha presentado el caso 
de un proyecto' de ley de cierta importan
cia, propuesto por el Gobierno, por un Men- ' 
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saje del Ejecutivo <> de origen parlamenta
rio, que haYa sido aceptado íntegra~ente 
por el Congreso o; por la rama del Poder 
Legislativo que haYiR tenido oportunidf\d 
de pronunciarse sobre él. Y no ha ocurrido 
otra cosa en este caso: la Comisión infor
mante, después de interesarse pOr agotar, 
podríamos decir, el eonocimiento del :pro
blema en todos sus aspectos a través ele los 
informes de lospro'pios afectados por la 
ley, llegó a la conclusión de ,que el pro
yecto del Gobierno, en líneas genérales, de
bía ser aceptado, así como estimó también 
razonable propOll~r en él algunas enmien
das. 

,Me pl'opon,go hacer, en }os minutos de (}ue 
Yi'y a disponer, una brevísima revisión de 
lOS aspectos en que ambos proyectos dis
cn'pan, para poner de manifiesto la razón 
que abona el criterio de nuestra Comisión 
informante. . , ~ 

Nos encontramos, en primer término, con 
que s¡. aceptáramos el proyecto del, Ejecu
Úvo y el informe de minoría de 'la Comi
sión, el profesorado particular debería s8r 
exclnído de los beneficios de las leyes 6.0Z0 
y 7.06'4, dea,quellos que par;1 todos los em' 
pleados) sin ex:clusión, establecierEn aque
llas leyes, 'como 10 es el beneficio del sala
rio vital. 

Nada está más distante de la razón y de 
la j,nsticia que proponer una idea como és
ta. ConfirmaI1á este juicio una publicación 
a,parecida en "El Diario Ilustrado", de fe
cha 6 de mayo de 1940, en la que se da cuen
ta de una asamblea del ,rofesorado de es
cuelas particulares de t&do el país, en qne 
se ahol'dó la situación c'reada a este gremio 
con la dictación de la. ley (}ue los excluyó 
del benefi.cio del sueldo vital. 

A afluelIa reunión concurrió unO de nues
tros Honorables colegas, el señor Lira In
fante, y en ella expuso lo que el Honora
ble Senado va a oír,' según reza la siguiente 
ínformación: "Prim~ramente se ofreció la 
palabra al señOr Lira Infante, quien mani
festó que acudía al local social de esa ins
titución, atraído por nna información' apare-, 
cida en "El Diario Ilustrado", con el pro
pósito de ilustrar a los pre~el1tes respecto 
de la gestación de la ley que hiere los in
tereses económicos del profesorado parti
eu'lor". En seguida dijo: "A mis 'oídos ha 

¡ '.~ 
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llegado en forma indir'ecta la información 
de que se 'me atribuye a mí, la modificación 
aludida, 10 cual es' absolutamente inexacto, 
pues se debió a otro colega del Senado, ~' 
contó can los votos de los cinco miembrós 
de esa rama del Parlamcnto, o sea, que no 
mereció repa·ro alguo a los parlamental'ios 
de todos los partidos políticos, representa
dos en la Comisión de Legislación y J ust1-
cia. ,Dabo €I~O sí, declarar tambié-n, que esta 
medida tuvo el carácter de emergencia, a 
fin de ter.ler tiempo más adelante de armo
nizar los intereses en juego, tanto por par
te dfl los empleadores como de los emplea-
dos". • 

'Como ve el Honorable Senado, aun el co
lega a que me he -referido, OpillÓ que la ex
clusión que se había hecho del profesorado 
particular del beneficio del sueldo Tital, de
bía estim'arse como una medida transitoria, 
y anunció su propósito de colaborar para 
que esa medida transitoria desapareciera. 

El Congreso tuvo oportunidad d~ cono
cer una iniciativa en tal sentido; y por ella, 
actualmente, el profesorado particular tie
ne este beneficio.' , 

¡, Cómo es entonces posible, señor Presi
dente, que ahora se pretenda por el jwopio 
señor Lira Infante -y también por el in
forme de minoría' de la Comisión-, privar 
al profesorado particular de este benéficio? 
¡, Qué tazones ... 

El señor Lira Úlfante, - Le contesto in:" 
mediatamente, Honorable Senador. 

. El señor Orte,a. - .. _ existirían hO~T 
para abogar por~e se cometa esta illjns
ticia? . 

No hay ... 
El señor Lira Infante. - ¡,Me permite 

. una explicación el Honorable Senador? 
El señor Ortega. - .... ninguna razón 

para ello. . 
El señor Lira Infant~, - ¡'ll\l[e pel~mite un 

ruinnto nada más, Honorable. colega? 
'" :SI señor Ortega. - Tengo tan escaso 

tiempo, Honorable Senador, que no me es 
posi.ble ac~eder a su petición.' ' 

"El señor Lira Infante. - ¡No me ;pregun
te entonces, lo, que no' quiere que le contes-
te r • 

El' ,serror Ortega. - Está equivoeado Su 
Señoría, sieree que lo estoy sometiendo a 

inieri·ogación. Estoy abordando un tema 
por vía de interrogación general y no ha

. el.euelo preguntas personales. 
No es posible creer, señor Presidente, que 

haya en esta Sala, Senador alguno que pue
da pretellderqnc a un empleado partienlar, 
por el sólo hec]¡o de desempeñar la función 
dücente; la más noble y la más alta de las 
fun.~iones que pueda desempeñar dentr') de 
la sociedad, ,sea legítimo pagarle una re
rnnnE'ración inferior al sueldo vital. 

Si entenelemos ,por sueldo VItal, seDor 
Presidente, el mínimo necesario para cos
,tear }as necesidades de viela de un in di vi
~1u'0, ¿ CÓnlO ,eomprendel' que el profesor, pOl' 

ser tal, deba vivir con un, sueldo inferior a 
ese- mínimo? 

Si admitimos esto, querría decir que lo 
que se llal11asueldo vital no tendría aquél 
alcallce; Pensar otra cosa es' tan absurdo 
que ya los propios partidarios de esta me
dida, euando' ella fué consultada pOr pri:l11e
ra vez en la ley, aTlul1cÍaron a 'los afecta
dos Su propósito de contribuir a ,que aquella 
disposición. desapareciera de la ley. 

Y'eso es lo que efe~tival11ente ha ocurri
do. 

No se ,pu~de, selior Presidente, tomar en 
serio la argumentación que hemos oído en 
eontrario al mismo seí'íOr Senador, porque 
a los afeetados les expresó categóricamente 
Sl~ propósito de modificar esa, disposición. 

El señor Lil1a Infante. - No fué tanto ... 
Su Señoría está tergiversando los hec'hos. 

Lo expresado por mí, eonsta en las colum
nas del "Diario Ilustrado" . 

El señor Ortega. - Decía que no podía
mos tomar en serio la argumentación qué. 
hemos oído en esta Sala en orden a que el 
personal que sirve la doeencia en las es
,cuelaspartic'l11a'res SE':a, en su mararía,. ür 
tegI;ado pOr profesores jubilados. Según los 
anteeedentesque tengo en mi poder, no al
canza ni al dos ,por cie1;to el personal que 
está en ~se caso. 
\ Tampoco es efe·ctivo que el promedio de 
alumnos con que trabaj.a cada profesor par
tícular sea de 5iO. Según los datos que .cons-
tan en el Ministerio ele Educación, en los 
pliegos en que se ,solicita el pago de sub
venciones, ese porcentaje es mu<:ho l11ásal-

too • 
Igualmente, es inexacto que el promedio 



iSiEISlION 37.,a ORDLNiARIA EN MÁRTES 118 DE AGoomO DE 1942 1369 

de alumno;; por cada escuela sea de 150. Es 
muchO más alto, también. 

Se oice, señor Presidente, que la función 
doceni,e, qlie la enseñanza pn ¡·1icular., se 
desempeña por apostoladO'. i Abundan ta:l
to' en este venturoso 'país los apóstales, para 
que pueda admitirSe que ,hwy un porcentaje 
:apreciable de maestros que. desempeñen sus 
funciones en raz~n de ese 'mÓ'vil? ' 

Nos permitimos dudarlo, señOr 'Presiden
te. 

Es indudable que existen en la enseñan
za particular, como en la enseñanza públi
ca, hombres para qtiienes la docencia es una 
función ta:l aHa que la desempeñan sin ape
go a una remuneración, sin que la remune-, 
ración que perciben sea la que determine 
en ellos esta actividad. 'pero ese porcenta
je es indudablemente muy escaso. 

Por otra parte, si acaso existen personas 
que no tienen interés efectivo, substancial 
por la remuneración que ganan, sería' muy 
fácil que conciliaran este espíritu que los 

\ anima con la disposición d~ la ley y con la 
necesidad qué tiene el Poder público de 
preocuparse de la suerte de la mayoría de 
los componentes de un gremio .. 

Podrían, sencillamente, si están en este 
caso hacer donación al colegio en el cual 
trab~j'an, de la suma que perciban en exce
so sobre lo que ellas estiman necesario Pil
ra vivir. COIl' mavor razón si se trabaja ad 
he)l1orem, como o~urre, por ejemplo; con las 
profesoras catequistas, que. en su mayoría 
ipertenecena bmiliasaicümodada's y ,que 
van a la:s escuelas pÚ'bli'cas a enseña'r ca,t'e
cismo. No. hay ningú:n inconveniente para, 
qUe pueda~l hacer donación del todo o parte 
de su remunera.ción a las escuelas, si quieren 
favorecei'las con a'queHa actitúd de genero
sidad. 

No hay pues razón atendible' que justi
fique la ¡!¡~etel1sión de excluir a este gremio 
de los beneficios del sueldo vital. 

Los 'Senadores radicales votaremos en fa. 
VOl' de lo propuesto en el informe de la ma
yoría de la Comisión. 

Si . pasamos reyista a otras diSJposiciones 
en que hay diserepancias de criterio entre, 
ambcis informes, nos encontramos con que 
la J11.á~ imnortante de ellas es la que consta 
del artíenl0 9.0 del proyecto, y la discre-

pancia es de tan escasa cuantía que si la' 
reducimos a valores numéricos, nos. encon-' 
tramos con que el informe de mayoría de la 
Comisión, establece que los sueldos cuyo 
inonto sea de cuatro sueldos vitales obten
gan como reajuste' el aumento que estos 
sueldos vitales hayan e~perilIlentado. En 
cambio, el informe de minoría 'propone que 
esta !iorma se aplique solo con respecto de 
los das p~·imeros sueldos vitales. 

No existe diferencia sino de un 25 por 
ciento en el caso en que el reajuste' deba 
afectar' a los sueldos comprendidos entre el 
segundo y el tercer sueldo vital y de Un 5,0 
por ciento cuando se trata del reajuste de 
un sueldo comprendido entre el tercero y 
el cuarto sueldo vital. En cifras, esto equi
vale, en el primer caso, a 50 pesos y en .el 
segmndo a 100 pesos. Tengo entendido que 
el costo total del proyecto que hos propo
ne el 'nforme de mayoría, rep,resenta 11n 
mayor desembolso p,ara los empleadores, de ; 
dos millones de pesos en total. 

No es ésta, pOr consiguiente, una diver
gencia sustantiva. N osotrcis nos inclinare-. 
mos, también, a votar favorablemente el in
forme de mayoría, por las razones que aca
.bo de exponer. 

i 
Igualmente. observamos desacuerdo entre 

,ambos informes en e:l 'artículo 19 del pro
yecto, en 10 que .respeicta a la pre,sentaciÓiJl 
de 'pliegos colectivos 'para pedir aumentos de 
salarios sobre remuaeraciones ya reajusta
da,s. E11 esta materia, el informe de mayoría 
propone mant.ener este dereeho y el infor
me de mtnoría se inclina a la supresión de 
este derecho. Los Senadores radica~e,s 
))r()lpondremos, en momeato o'portuno, que 
se mantenga el derec'ho a presentar estos 
pliegos, peroapare'jando esta medida con' 
el establecimiento del al'bitraje forzoso, 
con 'lo que conciliamos el 'derecho de )o,s 
empleados a velar por' sus intereses econó-. 
micos. y el bienestar de sus familias, ¡con 
el derec'ho l del Estado y de la sociedad pf1ra 
impedir que el ejercicio de ese derecho 
pueda transIormarse, en algunos casos, en 
fuente depe'rturbaciones parll la e,con9mÍá ' 
naeÍonal. 

Votare¡:nos también el informe de mayo
ría en lo que respecta al mantenimiento de 
la inamovilidad de los empleados de Cajas 
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e instituciúnes de previsión,. y lo m~smo en 
lo que se refiere' al mantenimiento del de
recho a gratifícaci'ones. N o nos parece 
aceptable que el Estado aconsejé a los par
ticulares' una norma que él mismo encuen
tre i.nconveniente :para aplicarla a los or
ganismos oficiales. 

,Otras dj'ferencias ,que se observan en Jos 
'informes a 'que me estoy refidendo, no tie
nen 'im:po'rtancia s!1Jootanóa.I, y respecto de 
ellas con mayor razón nosotros también vo
bareUllOS en fa:vor del illlforme de mayoría. 

Finalmente, delbo' dejar, 'cons.tancia de "que 
los Senadores radi,cales votaremos .f'n ,gene
ral la ~dea de leg'Í.sllar, pOl1que ello impo:rta 
relCOlIlolcer e'l he1ciho de que hay necesidad 
de tomar medidas para Ic.onjurar el peligro 
de una ,posible cel'3.ant~a de empl,e,ados par
ticulares, ó sea, de este 'vasto- sector de 
nuestra sociedad "que constitUlye -la clase me
dia de nuc'ltro pals. 

;No sería posi:ble ,que nOk~ desent~ndiéra
mos 'del riesgo Ique Sii.gniifica el término de 
.esta inamorvilidad establecida por la ley, 
con duraeión hasta el 15 de septiembre y 
. que, expirado este plazo, nos e~contráramos 
con ,que ,hay un gran 'número de empleados: 
particU'lares .que van a 'perde!' 6US ca!gos y . 
,que, en :consecuenl~ja, s.e verán abocados al 
gra!v,e daño ql1e representa Tlara ellos y sus 
familias una cesantía imprevista. 

No me va a ser posible, pOl'que estoy ya 
excedido en el tiempo, hacerme cargo de 
otros aspectos de orden social del prohlema. 

T'l:mgo' s,olbl'e mi mesa al.gunos anteceden
tes qUe me pemnlitir.í,an demostrar que en 
nuestro país, en m.ateria !de ha1bitaci611, de 
vestuario, y de consumo' de leche y ,('.ur11e, 
atrave.mmOL'i por una situa'ción tan extrae 
o,rdina,riamente gra!ve, que el nolilamar la 
atención solbre e'lla e1quivaLe a incurrir en 
una grave omis,ión que los Poderes' PúbIi
c:os tienen la oobrlig.alciÓn de salvar. 

Nuestro pueiblo y n.uest'ra da,se media no 
se' alimentan, no se vit,ten ni S'e domicilian, 
en una gran 'cantidad 'de casos, en las ~on
di'cionespropias de los seres eiviliz:ados. En 
esta materia, ahile exihibe un "record" 
alfrentoso, ,que nos: ,coloca en U11 pLano de 
inferioridad ante otros países y que debe cu-· 
brirnos de vergüenza. 

Hay que tomar medidas 'para afrontar 
esta ~;itualció'l1, y hay que reconocer que, 

mientl'as no .se logre establece,r un reglmen 
de ,e)c.onomiÍ,a 'contró'loada por el 'Estado, en· 
términos 'que ella actúe en función del 
interésS!ocia'l, antes que en Ifunción del in
terés particular, no podrán remediarse las 
dretfi'ciencialS; Iqueauoto. 

La ley que discutimo-s provee, por lo me
nos, a la necCí'ilid.ad de cu,idar de nuestro ya 
desmedrado capital humaUlb ,que necesita de 
la defensa >de la 'Le~- frente a poseedores del 
capital dinero que: en su apetito d.esenfre-
nado de lUClro, se:desentie~den sin, eS1crúpu
los, de conciencia, >de los dictados de la mo~ 
ral y d.el ci'vismo. 
, EIl Sleñor ,Durán (presidente). - Solicito 
el acuerdo de la .sala para conlcerrer la pa
labra el Honorable señol' L,ira Infante. 

Acordado. 
Err ooñor .Lira Infante. - He pedido que 

se me conceda usar de la pal.a!bra,· siquiera 
d'Urant~ do:sminut~s, pOl1que he sido aludi
do por el Honorahle señor Ortega y debo 
es1clarecer loa s'¡tu3lción en 'que, por motivos 
que 110 quieroe,alilficar, el señor Hena'dor ba 
querido eoIIoc'arme. 

Aludía el Honorable ,senador a una de
daración que hice en una con1centraoeión 
r:ealiz1a'da 'hace más de un año en una insti
tución de prolfesores, 'deestaiblecir,nientos 
'particularts .. Recordalba el HorlOra!ble ,Sena
dor 'que yo había eX'presiado que estaba d,e 
acuerdo Icon esolS' prolfesüores, en que era ne
'cesario 'mantener para ellos la situación 
más ampIiamente generosa ,que fuera ,posi
ble, reconociendo la nobleza de la misión 
que des,empeñan. , 

Decía el Honorable señ'or Ortega que di
eha aecla,ración míla no guardaba armonía 
con la actitud que harbiÍa asumido' en el s'eno 
de la iGoímisi6n, ,al pedil," que se r,etstablecie
ran· por este pro1}'ecto las dispos,i,ciones de 
la ley número 6,020 'que esta'bledan' un tra
tamiento es'pe,cia,l 'con l'e.Slpecto a esta ¡de
se de empleado,,> ,parti1clllares; y agreg'aba el 
Reñor, Sena'dor .que YO ha,bía sostenido .que 
la situ3'ción creada para. esos emple,ac1os por 

, la ley 6,,020 era sólo de eunel'gencia y que 
no podía pel'c1urar. 

No, te.ngo nada Que recüficar a 10 que 
entonces manifesté. Bólo una falsa, una 

errada. una intencionada inter¡)i'('tación de 
mis pah1b1'8SnUeOe d:wles otro alcpnce que 
el que verdaderamente tienen. 
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Dije ,que se trataba de .una situación de / 
,emergencia,. y mantengo e:sta .alfirmaeión. 
Esa situació;l' de emergencia subsiste: no 
por ;culpa nüa. Yo desea,ba~como lo mani
fiesto 'en una mociónqu,e lleva la firma de 
los Hono.ralYIes 'señolres ,Óruchi>.ga. y Cruz
Cokeconjuntamente Con la mía-que se die
ra a estos estwblecimientos una renta que les 
permitiera pagar ,s.ueldosl vitales a sus em
pIea'd:os', reajustar los sueldos de estos pro
feso,res, se¡,:ún las disposiciones de la ley de 
Empleade!, Particu1ares.,En e,fect~, fíjase en 
esamoeión la suma de '200 pesos por alum
n'o, ,que me pare(:.e que es el mínimum que 
pueden pedir esos eSltahleeimientoS' ele edu
eación partiel1lar para poder pagar slleldos 

·vitales. ' 
Esta situación ele emergencia que se tra

taba,ele s'alvar con eSe proyecto de Jey, des
gl~aciadamentc no ha sido modificada, sub
siste aún. ¡, POI' qué? Por'que ese proyecto, 
qu~ lleva ya un año en la Secretaría del 
Honorable Senado, toda'vía no ha sido des
pachado y se ell!~uentr,a'pendiel1te. Ese pro
yecto. como digo, 'fija en 20'0' pesos por 
alumno la subvención <gue debe pagar el 
Fisco. a e~to.' c,:,tahlecimientos,. con 10 cual 
podrían 'pagar ,>uddos vitales, y no desaiho
¡!'adamcnti'"a, que, como]o expli'qué en:, 

'cTr~ag pasado,3, una eseneIa particular, d:e1 ti
po '1s1t.a:r:1iail"df', 'con una as~,stellcia' media 
que p,ueele :~'!l'lcuhvrs'e en 120 alumu%, reci
birí'a, conforma la subveación de cien pe

sos }'lor a'hllmnoque esta/Mete e la leyal?tual, 
dOIC~ mil pesos al año., Ese mismo estable
cimiento debe gaE,tar - según las' cuentas 
que hice día¡;; atrás y que no creo necesario 
relpetir - más de 5r1 mil pesos. De manera 
que le qU2'dari¡,1 una di,feren:cia de 40 mil 
pesos. 

,Esta es la situación ,que se trata de reme
diar y que) en nues'Í.!'O cOllcepto, se solucio
naría con la aprobación de ese proyecto que, 
fe'lizimente, Cl~enta ,c,on la aprolba:ción de S. 
E. el Presidente de la R¡epública. 

Ha-, que rerstalblec,er la dis'po,sición de la 
ley numero 6,0'20 que tfa,'culta a la Comisión 
:!\Iixta d.c Su e},dOIS, para autorizar. a su vez, 
el, pagq de sueldos inferiores a les vit,ales, 

,cuando, circun,.,>tan<lÍas especiales' así lo jus
tifi'quen: La 3 ,Comisiones provinciales :Mix· 
tas ele Sueldos han solicitado reiteradas ve

I ces a la Comisión Centra'l de Sueldos que se 

kis fa,cl1'lte para poderautorizalr el pwg6 d~ 
slue~dos inferiores a los vjta,h~s, de a1cuerdo 
eon lo,,, prolpiol'> 'p~ofesores. De manera que 
están de acuerdo el Gobierno, los autores 
del proyecto y muchos' empleados y profe
sores. 

Po'r lo tanto, -la solución ,cO'.lllS,iste, actual
mente, en mantener la situación de emer
ge~lcia, 'es decir, la disposi,ción de la ley nú

mero 6,020, ,que permite l}Yagar a los: profe
so'res sueldos inferiore,¡; a los vitales, J' ,en 
des1pachar, másl tarde, el proyecto que fija 
eú 20()l 'pesos por alumno, la subvención a 
estos ,estable'cimientos, para Iq:Ue puedan 'así 
pagar sueldos vital~s. 

Ea seño'r Durán (¡Presidente). - Corres~ 

ponde a'l Honorable Senaldo votar en gene' 
ral los informes de 'la OO'll1isión de Trabajo 
y Previsión Social que pro:ponen modifile.a,~ 

ciones a las leyes H,02ü y '7,064. 
En señor Secretario. - Los Honorables 

sleñores Cm-los,Alrberto MarNinez y Torres 
han solic;itadoque la, votación sea nominal 
res-p,ecto a la aprolbación o rec'hazo en 'gene
ral del proyecto, y respecto a los artículos 
4.0, 9.0, 19' y 216. 

El señor Durán (Presid,ente).- Si le pa~ 
reCe al Hono'ralMe ,Senado, se votarán no
minalmente, tanto el proyecto en general, 
cOlmo los artículos ,citados, de al~.uerdo -con 
la ilHücación Iformulatda. 

ElI s'eñor Alessandri. - Hay, unanimidad 
para el prO'Ye,cto en general. 

EJ señor Secretario. - Los Honorable", Stl

ñores Maza. y AleSlSandri formulan indica
ción para 'qU8 s.e "adolPte como' base de ,la 
vota,ción, el 'proyecto ,que recomienda el in
forme de minoría redactado por el Hono
rab[e señor Vide-la. 

Ell señor Torres. - El Honorable señor 
Oarlos ATbert'o lMartínez y yo hemos aCOT
dado retirar de nuestra in:d~c,a\~ión lo rela
ÍtÍvo a la vota1ción l1omina1 del proyecto en 
general; manteniendo la votación nominal 
en 10 que, se relfiere a los artículos citados 
eli la indica,ción. 

E'l señor ,Durán (Presidente). - Se pro
,ceaerá como insinúa el señor Senador. 

En votación . 
EIl señor Secretario. - El señor Presi' 

dente somete a vO'ta:ción la aprobación, 'en 
general, del proyecto. 

• 
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'El} sleñor Martínez (don :Garlos .A.). -
¿'Qbé eSI lo que se va a yotnr, el informe o 
la idea de legislar? 

EIL señor Durán (Presidente )-. - La idea 
de legislar, en general, señor Senador. 

EII seña,r Maza. - ;, Quién ha pedido vo-
tación? -..... 

EII señor Durán (P.residente). --'- Si no se 
pi,de vo,ta!~jÓ!n, se dará por a:pl'Olbad~ en g-e7' 
lleral la idea de leg,js,lar. 

E,l señ'or Rodríguez .de la Sotta. - Pido 
que se vote, y si otro Senador no solícíta lo 
mismo, pido se deje co.nsta~lcia de mi voto 
en Icontra. 

El señor Durán (Presidente). - Se va a 
votar, señor Senador. 

----<Durante la votacilóm.:' 
I 

Ell señor Martínez (don Garlos. .A.). 
Señor Pres1idente,. en la discuslión partícu
la,r y' general del pro'yecto, manilfestal1los 
las razones que tuvimos para aprobar, en 
la COl1lis'¡ón de Tra:bwjo . y Brevisión Social, 
el ind'O'l'Iffie de mayoda. 

Nuestra 'polSi1ción primitiva fué la de no 
aceptar ninguna modifica,ción. a 1aLey de 
Emlple1adolS Plartiéulafles" porqueentendia ... 

-mos que el des1eo' de los empl'eados' era, lisa 
y 1l3lf1'amente, que se supri'miera o, a lo me
nos, se ampliara la fecha del i desahucio ,; 
p:aracuyo efecto· ya se estudia un proyec'to 
en la,. Honoralb1e Oá.mwra de' Dipwtados. 

Pero, como el Mens,aje se envió ,u-! Hono
rable Senado y est¡;t CO'rporación lo' remi
tió a s'u Oo'rrlÍsión de Tmbajo y Previsión 
Social, en cuyo seno hubo acuerdo para 
mo:di:fÍlcar la ley, tuvimos que entregarnos 
a la tarea de estudiarlo, <frl1Ío :de 10CllUl 

es el informe de la mayoría delaCamisión. 
LOl5 Sienadores de estos tbUinco'S votaremos 

favorablelIl1ent.e el iniforme de ma,yoría en 
t.odos los aspectos que s'e reIa1cionan con la 
reforma de la ley, porque la Comisión pro: 
curó, por todos 10's medios a su alca;lce, me~ 
joral' la Ley !de 'Empleados 'Partimrlares, en 
vez de entorpecerl,a y aminora,r SIllS benefi-
cios. 

,Por estas ra'zqnes, 'voto que sí. 
Eil señor Hiriart. - Vo,to que s'Í, en el 

entendido que se está. votando, lisa y l1a11a
mente, : la' idea de legis:lar. 

'E'! señor D~án ('Presidente). - Eso' es 
'10 que se está votando, señor ,senador. 

::mI señor Rivera. - Por las razones que 

d'í al yobarse el proyecto I'que despué<; fllé 
la Iey 7,064. yoto que no. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Por las 
razones que dí en mi discurso pronunciado 
ell sesiollpasada, Yotoque no . 

.Además, debo decir 'que tengo eucar/go l 

del Honorable señor Muñoz' Cornejo, quien 
110 pudo concurrir a esta sesión por moti
vos particulares, de dej,ar co,n,sltancia de que 
si él hubiera podido concurrir) también ha
bría votado negativame:ate. 

E:I señor Lafertte.- Los Senado'reslque 
nos sent.amos en estos ,baneos, señor. Presi
dente, éramos partidarios de no legislar so
hre una materia en la cual ya' se ha legis
[ado, y Uisí lo hice 'Presente en la l(Jlomisión 
al señor Preside;lte, a quien pedí que no se 
v;otara este asunto porque aquella tarde eI 
que habla no podría ·concurri'r a la reunión 
de la Comisión. E,l señor P;residente puso, 
sin embargo, en votUición el proyecto, por 
-estimar que mi voto negativo no influiría 
e;l el resultado de la votación sobre la idea 
de legislar sobrees:t.e problema;. Noso~os 
est.imamos 'que, :e,on las rC'formas propuest).g 
par el Oo,biernó en este proyecto, s'e cerce
naríal~ algunas conquistas ya obtenidas por' 
varios sectores de empleados. :particulares. 
Pero, a;lte ,la circuns'tancia de no poder 
impedir que se le:gislaira sobre el particu
lar, votaremo's favdrablemente la idea de 
legislar. 

El señor Sooretario.-Resultado de la vo
tación: 34 votos por la afirm8itiva, 2 por la 
negativa ~ ,3 pareos. 

E:I señor Durán, (/Presidente). - Apro-
bado en general ,el proyecto. ' 

Ei señor ,Secretario . ..!... El señor [Presiden
te pone en votación la indic~'ción de los Ho
norables Iseñores Maza y, Alessandri, ;p!il¡ra 
'que, en la votación, se tome como base el 
proyecto que recomienda el informe de mi
noría de la Comisión. 

'El señor Torres.- Hay dos informes de 
minoría. 

:~jJ¡l señor Secretano.- ¡, Se aprutl,ba o no la 
indicación? 

. -iDurante la /Votación: 
E,l ,señ<Yr Valenzuelt; - ¡, Es el proyecto 

del Gobierno el que se vota? 
El señor Grave (don :MarmaduJre) .-,IHs

to sólo pasa en los regÍmen'es fascistas! 
¡Por algo las mayorías s'On mayorías. 
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-Risas en la SaJa. 
VO'to poi' el informe ele mayo,ría. 
El señorCruzat.- VOIto qUe no, para no 

alterar la costumbre seguida has~a hoy en 
II 1,~t'llac1o, a este respeC'to. 

El señor Azócar.· - En estos momentos, 
el Comité del Partido Oonservador i;¡forma 
que el Honorable señor Muñoz Cornejo es
tá pareado con un Senador socialista. 

En realidad, ese pareo no ,quedó finiqui
tado; pero', en la duda, señor ?residente, 
(lomo esto es un compromiso de honor y. ::10 

([".;;.00 que, siquiel'a por un momento,. se crea' 
que¡ queremosaprO'vecharnos de esta situa
ción ambigua, l'ec¡tifi,cü mi votO' y declaro 

. que no puedo votar porque estoy pareado. 
IEi[ señor Lira Infan1;e.- Ap;recio debida

l1lente la actitud de Su Señoría. ' 
El señorSecretari<~~Resultado de la vo'. 

tación: 19 votos por 11:\. afirmativa, 15 por 
la negativa, una a¡bs1lención y 4 pareos. 

'El señor Durán (¡Presidente). - El Ho
llO'ra ble Senado acuerda tomar como base 
de discusión el informe de mi:lOría. 

Eil sefíO'!' Lafertte.- EntonCes no .vale la 
pena hacer más informes de mayoría, 

Ei señor Wa1ker.-Pueden ha-eerlos ... 
El señor Láfertte.- y' en este c¡,tSo ni si

q~iera se trata de un informe ,de minpría, 
sbo de un informe de un solo señO'r Sena
'dar, 

El señor Videla.- Hay pleno derecho pa
Ta hacerlo. 

El señO'r Lira Infant.~ - Yo también lo 
lle hecho mío, y ¡SU Señoría lO' sabe. 

E!l . sefíO'r L,afertte. '- Como .su Sefíoría 
tenía otro infO'rme ... 

F~l señor Lira Infante.- Era exactamen
te iguaL 

El señor Durán (Presidente).- En vota
ción el artículO' primero del proyecto. 

E,l señor Torres.- ·Ru~go al señor Presi
de:! te tener rOl' presentad{1 mi renuncia de 
miemb\o de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

El señor Walker.- E<so se hace en la ho
ra ¿b Incidentes, 

El senO'r Torre!( - La presentaré pO'r es
critO' o'portu,nam~nte. . 

E;l señor Rodríguez de la Sotta.-¡ LO' van 
a reelegir 1 

E<l señor Martínez (don ,Carlos A.) ,;- Se
ñO'r Presidente, le ruego tener por ,prese;¡-

,) 

" 

tada mi renuncia de miembro de la, Comi- :;~ 
sión de Trahajo, también.';\ 

E,l señor Seeretano.- El señor Pr,esiden- ',~ 
te pone en votación el artículo 1.0 del pro- .~! 
vecto que dice' ,:~ 
" "~~rtículo l.~ La presente ley tiene 'por 'J 
objeto principal reformar las disposiciolÍes ,{~ 
del Texto Refundido de las leyes 6 . .0210 Y .,,",:,,'.,.i~., 
7 .'064 que mejoran Üt situaciólJ. económie>R el;! 

de los empleado:sparticulares. ' 
Ouando en la presente ley se habla de~ 

derogar, mo.difica,r, sustituir (> ag'regar un 
artículoauevo, o bien de 'derogar, modifi
cal', recmp:lazar o agregar un inciso nuevo, 
de un determinado artículo, deberá enten
derse qUe S'e trata de 10's ,artículos y de los 
incisos correspondiel1ítes del IDecreto Sup~
mo número 7,20, de 14 'de noviembre de 1941, 
que constituye el Texto Refun,dido de las' 
leyes 6.{)t20 y 7 . .0&4". 

El señor Lira Inf,ant~- Señor Presiden
te, para facilitar el des'pacho del proyecto 
y ganar el 'tiempo, yo he hecho nnestu
dio, que he entregado a -los señores Sel1a
d,ores y tambiéu al señor Presidente, e:1 que 
aparecen los artículos en que coinciden 
los informes,el de mayoría y los dos de mi- ' 
noría, y aquéllos en que no hay coinciden-
cia. 

'Creo que, si al-Ho;¡orable ISenado le pa
rece, pod~Í'amos dar por aprobados a'que
nos artkulos en que coinciden los dos infor-
mes y dejar:para votalr s 610' aquellos en 
que nO hay' concordancia entre los infor-
mes. 

El señor Contreras Labrurca.- Es, prefe
rible discutir artículo por artícuio_ 

EII señorlLatiertte-Ya ,que no hay infor
me de mayoría. 

El señor Ortega.-Yo aceptaría el tem- . 
perame;¡to propuesto, po,rque me parece -ló
gico qUe no haya votaciones cuando hay 
acuerdo de opiniones en la 8a'la; pero deseo 
anunciar ,una modificación que propongo 
al artículo primero, en que ambos informes . 
coÍ:1,ciden. 

La redacción de este artículo' nO' puede: 
ser menos jurídica, más anómala; enuncia
el propósito ele este 'Proyecto de ley, y dice: 
"LIlJ presente ley tienepO'r objeto 'Principal 
reformar las disposiciones ,del 'Texto Re
fundido de las leyes 6.020 y 71.0164, que me-

.. ;¡ 
" ' 
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joran la sit'Uacióneco~ómica de los emplea
dos particulares'\ 
, En réalidad, sería un heCiho extraño en 
nuestra legislación ·el que pudiera .aparecer 
un texto. jurídico en estos términos., Se de
fine aquí el objeto de la ley en ·forma tan 
vaga, que, en realidad, no se define nada. 
Y, por otra parte, se ha!bla del objeto prin
óp!all de ella y no del objeto de la ley inte
gralmente considerada. Por eso, señor ,Pre
sidente, pro.pongo - insistiendo en que 
acepto el temperamento propuesto a la Me
sa - como redacción de este artículo la si
guiente: "Il1írodúcense las sigúientes modi
fica'cion'es,al 'Texto R,efundido de las leyes 
6.020 y 7.ÜiG4". ' 

lEa señor Durán (Presidente). - 'S.e va a 
vot:alr elMltÍculo con la modificación pro
puesta por el Hono:r:a,ble señor Ortega. 

Hi no se pide votación, se dará por apro
bado. 

E:l señor Estay.- Pida la pala·bra, señor 
Pr'esidente. 

El señor Durán (lPresidel1te). -Puede 
fundar suvo'to el Honorable señor Bstay .• 

'Ell señor IElsta.y. - ISeñor Presidente, deli
beradamente. la representación democrá¡tica 
llÓ hizo uso d'e la palabra Qn la discusión 
general del proyecto: .primero, para no en
torpecer la marcha del proyecto, y segU~l' 

¡ " 

do, pal~a no estar en contriadi'CClón con ~a 
po'sición del sieñor Ministro del Tra,bajo, 
nuestro correl~giona·rio. 

Nosotros, señ'or Presiden'te, habríamos vo
tado con pequeñas modificaciones el prOyec-

I 10 de mayoríl;1 de 'la Oomisión, de modo que 
'votaremos en contra del informe. de minoría 
(>n todoarqu>elló que no tenga relación con 
eJ de mayo·ría. . 

Procedemos así porque seguimos pensan
do 10 qUe en l'a Administra'ción pasada diji
mo·s en esttl Honora'ble Senado': los partidos 
·que sirv:en de base al Gnbie,rno no pueden ser· 
partidos CO'a una 'caria al exterior y otra al 
interior; o son partidos de Gobierno o son 
pwrtidos ,de oposición; pero. también elGo
bierno tiene la obliga'ci6n de cO~1su1ta·r a las 
re'presentaciones reslpecüv;as, para que así 
haya armonía entre e'l traha'jo del! E.jecutivo 
yel del I,egislativo y 'se evite que, como aho
ra, tas representacioaes comunista, sücialis
ta, radic:al y democrática estjén e:lcontra 
de. un proyecto doel GO'bierno, ya que, comO 

partido del .pu~blo, no podeinos aC€lptar otra 
cosa qne estar con aquel proyecto de ma'yor 
amplitud en beneficio de lo's empleadolS, que 
son la clase media deeiste país. 

Nada más, señor Presidente. 
Ell señor Durán (¡presid'ente). - Si no se 

pidevotaci6n, daré por aprobado el artícu
lo 1. o con la moaificíllción propuesta por el 
Honorable s'eñor Orte~ga. 

Alprobado. 
E;1 s:eñor Rivera. - Parece que el señor 

Ministro del 'Tra.bajo J?O concuerda con Sus 
Señorí~s e:l la interpI"etación del sentir del 
pueblo. 

Ea· señor Esta;y¡ - 4\cabo de decir en qué 
pos~ción estamos colocad9s, y no necesito 
manifestar que el señor :1'linistro es uno de 
nuestros mejorescürreligionarios. 

EJ Sleñor S,ecretario.- Artículo 2.0 Al fi
nal del ü\ciso 1.0 del artículo 1. o, sub~titú
yes'e el punto seguidO' (.) que figura a COll

tÍnuació'n de Ia pallvbr.a "competente" por 
una coma (,) e intereálase después de ella 
la siguiente fI1a!se: "o Se trate de menores' 
de 1'8 años, en cuyo caso bastará con la ex
hibiciQn del correspondi~nte certificado de 
llaci'll1ien to". 

iEI señor Torres.-~ No existen aquí modi
ficaciones, señor Presideate. 

,Eli señor Durán (Presidente). - Si le pa-, 
rece al Honorable Senado, se aprobará este 
a:,rtículo en la forma en que éstá redactado. 

.Aprobado. 
El' se~lor Secretario.- Artíctdo 3.0 Reem

plázase el articulo 2 . o por el siguiente: 
"Artículo 2 . o Los empleadores podrán 

pactar libremente sueldos infúiores al "i" 
tal hasta en un 310 por cie~lÍo, cuanclo se 
trate de empl!eados menores de 18 años de 
edad. 

E:l sueldo vita'l podrá ser disminuído tam" 
bién, previa' autorización de la respeetiya 
Comisión Mixta ele ISueldo~, de ael,.lerdo con 
los porcentajes que señala la' siguiente es' 
ca,la: 

1. o Hasta un treinta por ciento.a los ,ma
yores de 65 años cuya capacidad cl~ tra ba
jo se e:1Cuentre manifiestamente disminuída 
y a los lisiados física o mentalmenite. Para 
estos efecto·s la Comisión :Mixta podl'á ase
sorarse, sin costo alguno, de cualquier f¡¡
cultativo.que reciba remuneración fiscal, 
en especial de los médicos de ISanidad y Ca
ra:bineros de la respectiva localidad. 
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'Los Íntefesadbs, por su parte, tendrán de' . 
recho a preseatar un informe médico para 
que sea considerado pOr la Comisión Mixta. 

2,. o Ha~ta un 2;5 por ciento a los menores 
de 21 aüos y mayores de' 18, siempre que se 
inicien en un, empleo en calidad _de apren
dice3. E,sta calidad Se perderá al cabo de 
seis meses servidos ,a,l lUismo empleador. 

El empleadora quien se compruebe que 
ha .despedido pel~sonal po,r el solo hec,ho de 
qu,e éste haya cumplido 18 años de edad, 
o perdido su calidad de apre:1diz, o recupe
rado su. c<tpacidad normal de tr.a'bajo, no 
podrfi aco'gerse a los beneficios de este ar
tículo. La Oomisión respectiva apreciará la' 
prueba en conciencia". 

El señor Torres.-'- E,n e'ste, artículo se ha 
hecho una modificación al proyecto del Go
bierno, que se refiere nada más que al cam
hio ele la 'pala,bra' "aspectos" ,por "efectos", 
que es la corJ'ecta en esté c~so. -

El señor Ortlaga. --.Ambos bformes son 
análogos. 
" El SE'ñor Secretario.-Hay una indicaciÓn 

del Honorable señor Barrueto, en la que 
pro'pone reemplazar el inciso 1. o de este 
artículo, por- el' siguiente: "Los empleado' 
res poclrán pactar libremente sueldos infe
riores al vital, ~halsta en Ua 30 por ciento, 
cuanclo~ se trate de: 

a) E1Npveados menores de 18 años de 
edad; y. 

, b) L,as cajeras de negocios minoristas 
qne atiendan al cobro de las ventas que se 
efectúrn al público en el mostrador". 

m señor Durán (!Presiden te). - EH VO

tació:l esta modificación., 
~i 110 se pide votación, ,la daré 'por apro

bada. 
Variós señores Senadores.- i No, señor 

Presidente! . 
E'l se,ñor Durán (Presidente). - Si le pa

rece al Honora!b'1e Sena:do sea:proba!':á el 
artículo' en la parte :10 observada. 

Aprohado. 

EYl yotación la bdicación del Honorable 
señor Barrueto. 

El señor Secreta.no.-- BI sellO!' Presiden
te 'pone en voit,ación si se aprueba o no la 

. inrlieación del Honorable ",eflor Barrneto', a 
que se acaba de dar lectura. ' 

-Durante la votación. 

Ell señor .Barrneto.- ¿ Me ,permite, señor 
Presidente? 

Deseo explicar al Honorable ISenado los 
motivos que me han movid~ a presentar es' 
ta indjcación. 

Para considerar que las cajeras de los 
negocios minoristas puedel1'" ser beneficiadas 
por esta indicación, me he fundado en que 
para ocupar tal empleo no se necesita es
pecialidad ninguna, ni tampoco una .técni
ca especial para recibir dinero o para dar 
el vuelto. En consecuencia, estos empleos 
pueden ser desempeñados por señóritas mo
destas, que con el sueldo vital tendrían su' 
ficiente para atender sus necesidades y pa' 
ra ayudar a sus familias. 
, Al mismo tiempo, considero que en es-

, ta forma se estimul.la venta fiscalizada, 
que puede aportar beneficios para elco
mercio mino'rista y para el Fisco, por'que se 
mejoran los balances y, por consiguiente, 
mejoran también las entradas que el Fisco 

\ percibe por este concepto. 
, E~ta es la idea que-he teniJo para for-" 
mular mi indicación. 

Me abstengo de votar. 
El señOr Secretario. - Resultado de la 

vota.ción: 26 votos por la negativa,· 8 por 
la ,afirmativa, 1 ,rubSltención y 2 pareos. 

El señor Durán (Presidente). bese-
eha da la indicación. 

En votación el artículo 4.0. 
El señor Secret,ario.- "Artículo 4.0. Su' 

prímese. el inciso 2,.0 del articulo 3.0". 
E-r señor 'l'orres. - Este artículo es igual 

en los dos proyectos. 
E,l señor Durán (Presidente). - Si no 

se pide yotación, lo tlaré por aprobado. 
Aprohado. 
En votación el artículo 5. o. 
E'1 ~eñol' Secretario. - Artículo ·;}:o. Se 

1'2emplnza el inciso 5. o del artículo 5. o por' 
el siguiente: 

,"En la misma forma y en el earficter de 
supl~ntE's se dE'signarfin cuatro 1'el11'f'''<,ntan
trQ de los empleadores, cuatro df' h~ PID

n1(,801c8. r 11no con el110mbre ele Vieenresi-
11el~hc. (111(' .l'remp1azará a los propieh1l'los 
cn ~n 11 nsen cia ". 

S", agrega al ~rtícnlo 5. o el sig'n:ente in
ciso final: 

a" 
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"Por acuerdo de la. CÓmisión Central en 
el caso de que se produz:ca re'car,go en e'l 
despacho de las causas sometidas a, su cono" 
cimiento o al de las Comisiones PrOVill'cia" 
les, podrán aquélla y 'éstas dividirse en dos 
salas, una de las cuales serA presidida por 
el Vicepresideüte o subrogante legal eü su
caso e ill tegradas Jor miembros suplentes' 
a faha del número suficiente de propieta
rios. Para este efecto en las Cornisiones 
ProvincialE's actuará de Prelsidente de, la 
2'.a Sala, ,el ,8,ecretario ele la . Intendencia ". 
. ,se agrega como inciso 2. o del artícula 
6. o' el sigíüente. inciso nuevO: ' 

"Será también facultad suya pronunciar" 
se, de oficio o a petición de parte, sobre la 
validez o nulida,d de la elección o designa
cién ele lo~ representantes patronales o de 
empleados ante las .omisiones Provincia
les Mixtas de Sueldos, por vicio de pro ce
dimient¿ () 'inhabilidad de las 1;er80nas ele
gidas o desig'nadas". 

El señor Videla.-' En este artícn.1o están 
de acuer-do los dos inforuH's. 

E,J señor :Durán (¡Presidente). - Si i,¡o 
se. pide votación, lo daré por aprobado. ~'. 

ApTobado. 
E<l señor Martínez (don' Carlos Alherto). 

-En el articulo:i.o, es donde el Ejecuti" 
vo '- en este caso, el informe 'de minoría
pide 'la supl~esión de todo el illCilio 3.0, que 
hahJá de los profesores de la enseiíanza' 
particular. 

El señor Alessandri. - En el il1fo~me que 
se está votando, eso aparece en el artículo 
6.0. 

Eil señor Torres. -. ESt;Ü;lOS cliseutit'lldo 
el informe del HOllorable señor Videla. 

El señor Durán (Presidente). - En el 
artículo 4. o cpinciden los dos informes. 

El señor Lafertte. ~ ~o, señor; de nin-
guna manera, porque el ,artículo del infor
me de minoría propone la supresión del 
incIso. 3. o .... que se refiere a los profesores 
de escuelali par·ti(·ulare:~, y el del informe 
de mayoría dice sólo que este inci,>o 3.0 
pasa a ser ,2. o. 

E,l señor Alessandri: - La idea I figma 
'en el artículo 6.0 del informe que lit' e"t[l 
discutiendo. 

El señor Martínez. Montt. - Del lHcllsa
je del Ejecutivo, mejor dicho. ' 

Hay indicaciones en ('ste sentido. 

El señor Durán (Presidente). ,- No hay 
illdicacionel5 en e~te artículo, Honorable Se
nador. 

El señor Martínez Montt; - En el al'tícu" 
Jo 6. o, h ay indicaciones. 

El señor Dlrrán ('Presidente). - :Es el 
artículo 5. o el que estamos tratando. 

El señor To,rres. ~ Estamos todos de 
a~uerdo. con el artículo 5. o. 

El señor Duráh (Presidente). Si no 
se pide votación; daré por aprobado el ar
tículo ;). o . 

Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 6.0 En 

él artículo 12 Se agrega al linal del núme
ro 1. oc) De los profesores y empleadoilde 
las E'scllelas Primarias gratuitas v de los 
establecimiento::> de beneficencia .~/ asisten
cia. I~o~ empleadores que g-ocen de esta 
exención deberán destinar· - la subvención 
fiscal que recihan a aumentar los sneld'JS 
fijado"i pOl' la Comisión :\Jixta res¡W,'ti'i:1 
pero ~ólo ha~ta concurrencia del sueiclo VI

tal" . 
Deró,ganse lo" 'números 5.0 y 6.0 del ar

tículo 12 y ug;l'éganse los siguientes: 
":).0' Re:iolver 10R reclamos (1ue cm~)]ea

dores y empleados interpo11gall sobre' los 
rea.jl1"te~ y anlJlru¡os de sueldos CIne se 
('ontemplan en la presenté ley; eo¡!lo usi
mismo sobre el ll.ago de ,.;ueldo,.; ntale-: o 
illferiores al vitaf". 

"(i.o Hesolve¡' los reclamlls que pue
dan formularse e)l relación ('011 el o t<Jl':'; a
miento de subsidios de cesantía a fJllC se 
re:;erc el artíl~ll'¡() :50 de f'sta ley; y 

"7. o Aplicar las multas que contempla 
el al'tletllJo :2'.) ele la nresellte ley, emlJ]c]'{)-

se trate de alguna "infracción relacio:wda 
con la aplicacióil ele sus dispoúcion'es euyo 
c:onocim;ento corresponde a estas Comi~,io

!les" . 
Ea señor Torres. - En la s(·gunua parle 

de este artículo,estamoll todos de acuerdo. 
Habría que votar solamente la primera. fJ1J0-

Re refiere a los profesores y a lo~ emplea" 
dos de. las Escuelas Primarias gratuitas. \ 

El señor Durán (Presidente). - Solici
to el acuerdo de la Sala para dar por apro
hado este artículo en la parte 110 observa-
da. ' 

j\cOI'dado. 
.gn votación el inciso 1. o. 

,~~ - -.' I 
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El señor Torres. - Hemos pedido vota
ción nominal. 

El señor Durán (Presidente). En vo-
tación nominal el inciso. 

-'Dura,nte' la votrución: 
,El señor Domíngu~z. - Se ha sosteni

do que los, profesores particulares traba
jan sólo 30 horas semanales; pero se ha 
olvidado decir que el profesor no cpncreta 
su tarea exclusivamente a hacer claseH, si' 
no que, si es un profesor consciente de su 
misión, debe, además, hacer la preparación 
de sus clases y la corrección' de las tar~a¡;; 
y de los trahajos escl"itos de sus alúmnos. 
De manera que; en la práctica, un profe
sor consciente de su labor trabaja llluchí'Ü· 
rno más de 48 ¡horas semanalas. 

Por estas razones, voto que no. 
El señor Martíl\ez (don Carlos Alberto). 

--Creo que aprohar este artículo del Men
saje del E,jecutivo y del inforn}c de mino-
ría, sería una mon;;truosidad. i ' 

La profesión de maestro no se imIli'ovi' 
sa: se adquiere' a costa de llluchos esfuer
zos; y el hceho d2 qU,e el Hüllol'ab']e '~ena
do vaya a ne:,!;arle el sueldo vital al maes
tro, que enseüa a la juventud, creo que 
constituiría un crimen. 

Voto que ,110. 

El SE'ñol' Prieto. - ~lientras no se au
mente la subvención fiscal a lo que corre/S· 
ponl1e, 'pum ]}odel' pagar estos sueldos, se
ría injusto ohligar a los dueñ,os de estahIe
cimiC'll tos edncaciülldes (lc,-;tel-;'asto. 

Por eso, voto que sí.· 
El señor Maza. - H,it:tifieo mi \"oto. ~e

ñar Pret-'ic1en-tc. cne ahstengo. 
El señor Amunátegui.. - Yo tambi::ll me 

,abstengo. 
Ecl señor Del Fino. - 'l'al'lllién me aIJs-' 

ten~o. 
El señor Lira Infante. - Que se repÜa la 

votaciÓll, señor Pl'rsiclente. 
El sellor Durán (:Presi(1rlltt'). - E"tú 

FIara la votaeiún, Honorable ::-'elJado;'. 
El seiíor Rodríguez de la Sotta. ---- Yo 

l'edifico mi voto. Voto que sí, señor Presi· 
!lente. 

El sefíor Secretario. - Resulta':!3 de la 
votac ón: 17 votos por la negativa, 15 por 
la afirmativa, 3 a.bstencio:n.e~, y 3 pareos. 

Votaron pOr la llel,mtivll Jos señores: Al
vare7., Contr-el'as, Cruzat, Uomíl1guez, E,s· 

tay, Ji'rón, Grove dqn Hugo, Grove don 
Marmaduke, Guevara, Guzmán, Hiriart, 
Lafertte. Martínez don 'Carlos A., .Martínez 
dOl' Julio, Ortega, Torres y el s'eñor Durán 
(Presidente) . . 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Alessandri, Bravo, Cruchaga, Cruz COlle.ha, 
Cruz-Coke, Errázuriz, Haverbeck, Lira In
fante, Ossa, Prieto, Rivera, Rodríguez de la 
Sotta, Valenzuela, Videla y Walker. 

Se abstuvieron de votar, los señores: 
Amunátegui, Maza y, Del Pino. ' 

No votaron por estar par'eados los seño
res: Azócar, Barruéto y Correa. 

El señor Durán (Presidente). - Se va 
a repetir la votación: 

-.rl.epetida la votación resultaron 17 vo-, 
tos por laafirmati va., 17 por la nega ti ya, 1 

, a,¡bstención y 3 pareos. 
-Votaron por la afirmativa lo!'; señores 

Alessanc1ri, ,Amunátegui, Bravo, Cruchaga, 
Cruz Concha, Crúz·Coke, Errázuriz, Haver
heck, Lira, Jlaza, Ossa, Prieto, Rivera; Ro
dríguez, Valenzuela, Videla y Walker. . 

-Votaron por la negativa los,señores: 
'.\Ivarez, Coutreras, Cruzat, Domínguez, Es
tay, .JirÓn, Grove don Rugo, Grove dOll' 
Jlannaduke, Ouevara, Guzmán, Hiriart, 
Lafertt!e, lVIUl't'TIllez don Garlas, jMartíinez 
don .Julio, Ortega, Torres .Y el señ,or Presi-
dente. 

-Se ahstuvo de votar el :señor Del Pino., 
-No votaron por estar pareados los sc-

ñore5 Ázócar, Ba ['rueto y Correa. 
El señor Durán (Presidente). - Se va 

a repetir la votaciÓn por habérse produci· 
do un empate. 

E.r sei'ior Torres. - ~\ntes ruego al señor 
Secretario se sirva leer la votación. ' 

El seíiw Se:::retario. - Votaron por .la 
afirmativa los Honorables señores: Ales· 

\:¡J](hi. Áll1unáte;:nli, Bravo, C¡'uc}¡.p.ga, Cruz 
COlil'ha, Cruz~Coke, Enázlll'iz, Raye¡'bec}{, 
Lira In,faníe, :Unu.' Os~a, Prieto. ,Rivera, 
TIodrí;rl1ez de la Sotta, "alc:zuela, VideIa 
y Walker. - . 

'Votaron por la negativa 105 HonorablE>! 
señores: 'Alvarez, C"lltrdus Laharca, CI'U

zat, e DomÍnguez, lhu-:í:r, Estpy, Jir[1tfl, 01'0-
':e (don Hugo), Grove (dol1 Marmaduke), 
Cuevara, Guz,nán, Hiriart, Lafertte" l\Iar
tínez (don Carlo;; A.), )Iartínez Montt, Or-
tega J Torres. 

j' 

, I 
( 



. 1378 S E N A D O 

\ 

Se abstuvo el Honorable señol' Del Pino. 
K o votaron por estar paread'os los Hono

rables señores Azócar, Barrueto y Correa. 
, El. señor Torres. ~ Muchas gracias. • 

El s~ñor Durán (Presidente). - Se va 
a repetir 'la votación, por haberse producí
doemp'a'te. 

-D'Uirnnte la votación: 

\ 
El señor Def Pil1!o~ - Voy a votar afir-

mativamente, como un medio de fomentar 
la instrucción particular y .para que este 
profesorado cuente con los' medios suficien-
tes para sus necesidades de vida. 

1!:a señor Secretario.- Resultado de la 
vot'aCión: 19 votos por la afirmativa, 17 por 
la negativa y tres prureos. . 

-Votaron por la afirmativa los. siguien
tes señores: 'Alessandri, Amunátegui, Bór
quez, Bravo,. Cruchaga, Cruz Cd'ncha, Cruz
Coke, Errázuriz, Haverbeck, Lira Inf~nte,' 
Maza, Ossa, Del Pino, Prieto, Rivera, Rodrí
guez de la Botta, Valenznela, Vic1ela y Wal
ker. 

-Votaron por la negativa los siguientes 
señores: Alvarez, Contreras, Cruzat, Domín-

. guez, Bstay, Jirón, Grove (don Hugo), Gro
ve (don Marmaduke), Guevara, Guzmán, 
Hiriart, Lafertte, 1VI,artínez (don Carlos A.), 
l\Iartínez Moptt, .ortega, :J.'orres .r Durán. 

-N O votaron por estar pareados los si
guientes señOres: Azócar, Barrueto y Co
rrea. 

E,l señor Contieras Lab:::.rca. - El Hono
rable señor Bórquez, estabapareac10 con 
nuest.ro Honorable colega seiior ~Pairoia; 
pero la representación parlamentaria comu
nista no. tiene informac-ión oficial' alguna 
acerca de que el Honorable señor Pairoa 
haya relevado al Honorable señor Bórquez, 
de su compromi60. Por el coútrarlo, pue
do _afirmar que el Honorable señor Pairoa 
estlá deseoso de contribuir a la defensa de 

, los empleados particulares y tiene interés 
primordial en que los profes'ores de la en
señanza, pa,rticular sealt garantidos amplia-
mente.en sus derechos. 

El señor Martínez Montt.- La declara
ciónque acaba de hacer el Honorable señ.or 
.oont1'e1'as IJa1barca. c1emuestrn que ha ha
bido U'll error de parte del Honora:bl¡> señor 

. Bórquez, al votar. 

~l señor Lira Infante.- Señor Presiden
te,pjdD 'que se cUimpla el Reglamento. :Está 
proclamada la votación y no puede aceptar-

• ¡se la dudu que sUigiere el señor Martínez 
M'outt. 

E.l señor Martínlez (don Carlos A'Iberto). 
,~Hace lln momento el Honorable señor Li' 
\'a Infante pidió privadamente al 'Honora
ble señor Atzócar una explicación sobre un 
pareo y el señor .&zócar, producida la vota
I.lión. no tuvo inconveniente, en explicar lo 
que la ,Sala le oyó. Ajhora se debe proceder 
~n la m:;sma forma JI debe consultars.e al 
lIouorable señor B:óvquez solbre el pareo con 
~l señor ,Pairoa . \ 

El señor D'urán (,Presidente). - Se va a 
'Proclamar la: V'otación. 

El señor Sec.retalrio. - Resultado de la 
votación: 19 votos por la negativa, 17 pOI' la 
afirmativa y 3 pareos. . 

E,l señor Durán (presidente). - Dese
',hano el artículo. 

El señor L.afertte.:- Pero nosotros pode 
mo .. todavía esperar al Honorable señor 
Bórquez. 

El señor Borquez.- (iSe incürpora en la 
Sala). Debo rec.tifícarmi voto, señor Pre
.. idente; fué un error de mi parte, porque 
creí que el pareo no existía. 

El. señor Durán (Presidente).- Ya 11() 

uuede rectificar su voto el Honorable señor 
Bórquez. 

El seii.or Lira. Infante.- Y, por 10' demás, 
,,1 voto del Honorable señol' BÓl."quez no in
i'luye en el resultado de la votación. 

El >;f'ñor Torres.- Quiero preguntar al 
se:iío.r ,Sf'cretario, ,que es Ministro de Fe, SI 

'ill voto del HOllorahle serlOr Bór'quez influ·· 
ye o no en el resultado de la votación. 

El f:eñor secretario. - Eso depende de 
. la forma en 'que el ¡;eñor Bórquez rectif·i,qu6 
~u voto. HOllonble Senador. 

]!;,l señor' Walker. - Ya está proclamadij 
~l resultado de la votación. y no puede el 
Honorahle señor BÓl'.que,z rectificar su voto. 

EI señor Ortega.~aee un momento tam
l¡ién ihu:bo una duda planteada por el Ho
nOrable "eñor L:ira. y el señOr Azóc1r rec
tificó su voto . 

~l señorWalkel' .. ·-,'Pero 110 estaba procla- . 
mada la votación~ 

El señor M%rtínez Montt.-·- Yo estaba pi-
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diendo que se llamara al Honora'ble' señor' 
Bótquez, en USo de un dereclho y la Mesa
no pudo procl;:¡.mar la votación, porque ha 
habido un error. . 

El señor Lafertte.- Y por eso el Hono
rahle señor BÓl1quez vino a la Sala a recti
ficar su voto, t'lin llegar' siquiera hasta sU 

·asiento. 
El señor BórqU'ez - ¿ Me permite. señor' 

t .. ' 

Presidente? 
El señor Lira Infante. - Lo llam,aron 

tardíamente. Ya ()stá proclamada la 'Vota
cían y no hay más 'que hacer; hay que cum
plir el Reglamento. , 

El señor 'ContrerasLabarca.- Ha haoi
do un errOr y lo lógico es que el Honora\ble 
se'ñor BÓl'quez rectifi'que este error dE' he
Clllo. 

El señor'Domínguez.- No se debió haber 
proclamado el resultarlo de la, votación, pues 
había una incidenc.ia de por medio., . 

E-l se¡fi'or Ortega. - Había una reclam'l
c.Íón de los representantes comunistas. 

E,l señor Ainlunátegui. - ' 'l'endríamosq ue 
censurar a la Mesa. . 

Ll señor Martínez Montt.- ~o se debió 
p'roelamar el rt><\ultado de l~ 'votación. y, so' 
bre todo, no se debió dejaren tela de juicio 
la gestión her''ha por el HOnorable señor 
Gorrea. 

El Honorable señor Correa 'ha mall.ifer.>
tado una cos::t y el Horioraíble señor Con, 
treras Labarca In diClho otra, de tal mu
nerfl que lo 'Qúe procedlfl, era aclarar la si
tuación antes de' proelamar el reí'illltaclo. de 
la vo.tación. 

El señor Lira Infante. - Ya est8 ba ter· 
minada la votación. 

'El señor lVIartínez Montt.- Repito que 
no se ppdía proclarpar la votación mientras 
eXIstiera esa di,>crepancia. 

El señor Walker.- Antes de proclamar 
la votación se ;>uede rectificar el vot.o, pero 
nespués no. 

El señor Lafertte.~ El -reclamo se hizo. 
oportunamente, Hono.rable Senador. 

EI señor Walker.- i HlJta no es una cha-
cotal . ' 

El señOl' Durán (Presidente). - El re
clamo del Honorable señor Contreras 'La
barl·a ,>e ,hizo despnrs '(iue.la Mesa hí'bh da, 
do por terminada la votación. 

~l señor Ortega. - No pudú hacerl6 an
tes, señDr Presidente; pero yo nO' ,quiero'que 
la M esa haga ,hincapi~ en este detalle; lo. 
que interesa es conocer efectivaIIJ.ente la 
vo.luntad del Cuerpo Leígislativo, y en pstQ . 
caso está falseada por un error. 

~CÓIllio puedp,Uc entonces ínsistir la Sala. 
y la Me'>a en que se cometa este erro.r? 

El señor Lira Infat.lte.- Hay que res'pe-
tal' el Regramento. ' 

El señár Contreras Labarca.- Pero, hay 
un error manifie¡,;to, ,de tal manera que pido 
que se vuelva a votar. ) . 

El señor Durán W'residente). -'l~olicito 
el acuerdo de la Sala para efectuar nueva' 
mente la votación. 

Varios señores Sénadores, - N' o. 
El señol Durán (Presidente). - No. hay 

acuerdo. Gonti~'lÍan las votacÍo.·nes. 
El señur SecretariQ.- El inci.so 2.0 del 

artículo 6. o dice: "DerÓrganse lús númerOS 
5. O. Y 6. o elel artícul~ 1~, y ag~éganse los 
siiguientes:" , 

E,l señúr ·Videla.- ¿De cuál de los dús 
informes se trata? . 

'El seÍ'ío~' SecrJtarl.o.:.....:. Son ümales Hono-. ~ , 
rabIe Senado.r. 

"5. o Resolver' los l'ecla:n'1o'il que emplea
dores y empleados interpon:'gan sobre los 
reajust.es y aUIJl~lltos de 'Sueldos que se 
contemplan en la presente ley, como asi
mismo sDhre el pa'go de sueldos vitales o 
infel'iores al vital". 

"6. ú Conocer ile los reclamos qlle pue' 
dan fll,l'mular<;e en relación con el ótol'ga

. miento de subsid,ios de cesantía a que se. re
fiere el artí~ulo' 39 de esta .ley, y"., 

, "7. o Aplicar lIis multas que contempla el 
artículo 25 nI' la presente ley, cuando. se 
trate de ah!ur'ta infracción relacio.~ada con' 
la aplicación Je sus disposiciúnes' cuyo cO
nocimie1Jto corresponde a "stas Comisio· 
nes" , 

1'31 seDor Durán ('Presil1eníe) ,- 'Si no se 
pide votaei6n, daré por aprobado este aro 
tículo en la parte no objetada. 

Aprobado. _ 
El señor Secret~io.-El .Honorable señor 

Cruzat ha endaclo a la Mesa una indicación 
en '(lUe propone agregar como artículo 5.0. b)' 
el siguientl': 

"Artículo .. , Heemplázase la parte final 
87.-Ord.-8en. '" 
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del inciso 3. o' del articulo 11, en la parte 
~ue ·comienza por las palabras "E,ste :Minis~ 
terio ... ", 'por las si,guien tes: "Este Minis
terio desi,gnará al persoRal cuya planta y 
sueldos sf'l,án fijados anualmente de acuer-

. do con las necesidades del serviclo y con 103 

recurso ... ele qUe éste disponga. 'El mismo. 
l\IIinisterio refrendará lo~ dtlcreto-;; de gas-
'tos correspondientes". , 

E!ste es un artículo nuevo (lue el Hotl o I'a' 

blp, seiíor Cruza,t propone aigregar a conti
l1Uadón del artículo 5. o 

E:¡ señor Durin (Presidente). - En vo-

taC'lÓn. • 
El señor Lafert.te.- SI estamos en el al"' 

tíe.ulo 6.0, ¡, cómo se propone esta indica
rión para el artículo 5. o? 

El señor Secretario . - Para "eguil'el or
tien de los articulos del proyecto, señor Se' 

'nador y qUf> no quede pe'ndiente ese ar-
HcuIo. 

o El señor Cruzat, ~ Esta indicación sólo 
oneueee al deseo de facilitar el funciona-
111iellto regll íar de las Gomisio11es l.Iixtas. 
Nada más. 

El se,ñor Walker ,- ¿,Podría leerse nu;" 
vamente la imlicacióll] La bulla {lue ,hay 
fln la: Sala 1~0;; Iha impedido oírla. . 

-El señor Secretario vuelve a leer la in
dÍC'ación del Ronomble señor Cruzat. 

El señor Durán (Presidelite)., - Si. n0 se 
Ilic1e votacióll, daré por aprobada' la indi
cación. 

Aprobada. 
En votar,ión el artículo 7, o'. 
El señor Secretario.- "Artículo 7. o Se 

W0'reo'an al final elel artículo 14 10ssiguiell-
~ ¡:, , 

tes incisos: 
"La~ . resoluciones firmes de las ConlÍ.;¡jo' 

nes P:rovinciales tendrán' mérito -ejecutivo 
ante los Tribunales del Tra.bajo, si Ílo fue
ren cUlIlplidas ante ellas mismas dentro del 
plazo de "inco días hábiles de ejecutoria
da" Tenrhán el mismo mérito ejecutivo ;Hl

te esos Tribunales las ,resoluciones de la .00· 
misión Central :Mixta de Sueldos. 

''En el juicio ejecutivo correspondiente 
no seiá admisible otra excepción que la. de 
pago, acreditado pOr Un certificado expe
dido por la Conlüsión respectiva" . 

",Para Tos efecto, de la ejecución, ~e prac-

ticará. una Uquidación de las sumas Que 
manda pagar la sentencia, Hquidación que 
será firmada por el Presidente y BRcretario 

. de la Comisión, y que se considerará Dart~ 
intelgrante de la resolución de cuyo curo¡
pl~ll1iento se trate". 

"No procederá recurso alguno en contru 
de las resoluciones pronunciada~ por la 00- ~ 

misión Central Mixta de Sueldos". 
Ell señor Videla.- E:ste' 3'rtículo es igual 

en los dos informes. 

EI se,ñor Martínez (don Carlos Alberto). 
-:-~n este artículo, el informe de maYdría., 
deja claramente estab.Jecidoque los Tribu
nale;; ordinarios de Justicia 110 tendrán nin
guna intervención en los jUÍciosque reSpec.· 
to del cumplimiento de esta ley se susciten. 
entre patrones y empleados, co'sa que no i'~ 

dice en la ley en vÍ!genéia, ni en el inIorme 
de minoría, ni en el ~{ensaje del 'E,jecut.ivo , 

Por ,eso, 1I0soü'osvamos a, votar porque 
el artículo (lue<.1e en la forma propuesta en 
el i;¡forme de mayoría, 

E!l lSeiíol' Videla. -, Ell informe de Eljno

ría es igual al de mayoria a e"te respecto, 
Exa'cta llJeinJé igual. 

El "ef~n' Lafertte.- Xo pue(le ser, Ade
más, ¡hay una indicación de nosotros para re
forinar el inciso final. 

El ~eí1or Videla, - Eso es otra cosa. 
E:l ,sellO}, Martínez (doil Carlos A,), 

Hclst>a leer ·eJ 'ineiso fillRI del artl:.ulo 7,0 
del i'lllfol'l1le de' lJ1aYOl'ía de la C'mnisión. 1ue 
dice [lo- si¡miellte: "X o llrO«ederú r€r'urso 
a'lg'lllno en contra de las reso:}ueione'l 1)1'0-

1 

,mm('iadas 1101' la COluislión 'Celltral .'ILxta 
de lSue.JdOlS' '. . ' 

El señor Vid~la. ~ Exa(:tamente ig¡:':t a 
10 qUe se está votando, 

El srñor Torres, ~ En realidad. el infor-· 
me .de mayol'íac'oinci:de C(}ll el iJlformi~ l1eI 
HOllol'aohle señor Videla. Eso sí que tanto
uno <como el otro, agl'egan al proyecto pl'i
rilit:<vo del Ejecutivo un i'l1!ci5'o: alquél i\ que 
aImIe Col Ho,norabJe señol' Carlos Alberto 
JIartíllez, '.Y que fué 'propuesto por el que 
habln. 

Estei:ll~il'W tiene 'por ohjeto al -la,rar el' 
pnnto a (lue se re;firifr el Honorahle 8('118-· 

dor pOI" Tarapa,cá, y c1iee '10 sig'uiente: "No 
pí'ociOderárecurso al'gul1o e.n contra de las:. 
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l'~so'luciones pronunciadas por la Comisión 
Central ::\lixta; de Sueldo",".' El Honorable 
señOl' Videla lo weeptó. • 

Eil señor Durán (Presidente). -Ei Ho
lJorable señor Contrel'as Labarca puede 

fnndar su voto. 
E'1 seflor Secretario. - La indicaú<Ín de 

Jos Honorables señores Contreras La,barca, 
Lll fertte y Guevara; di,c,~ como signe: 

").[odifí1:~l~,e el último inciso que se pro' 
pO'ue agregcu';, en la sig'ui€Jlte forma: "No 
pro'cederá la quej'a, ni recurso algllllo en 
contra de ~las resoluciones prol1'míeiadas 
por la Comisión Central ~Iixta de Suel
dos". 

El' sefíol' A~tlnátegui. - Los dos in,for
m('~ son iguales. 

E.1 s.efiol· Contreras Labarc3.. - La indi' 
c3óón (iue hemos forll1nlat~0,. tiene ]lor oh, 
jeto hacer aún m:ás precisa la idea :oonte-' 
n;'d:l. t:1nto pn el, j,j),forme d[~ 1lla.nJl":a ~0l11(J 

en el de minoría. 

K.:tos dos illfonn~s toillti,len en la cll~so

lutn 'll>(:e,.;idad de poner t~],lllillO a una 
ir;'('g~nla;>,i(lad j1Hli~ial ,¡U e at'Íl1almente 
:';~ l'l'o,lu(:e ;-.- (111e ('011siste eH ~ ciue en 
n\H'Si"j'os jllil'ios se ha estab]el~i<1o en 
el hp('ho, UlJa tereem ilJ"talll'ia. E"ta 
tl~r(·él'il ill.ct;iJj-eja ,'ie funda el\ el P,i(']'¡·ido 
de l¡¡ll1wjil, E11 Jn" t"i ll1lna)(',-, s:' disnlte sí 
Ja. iJ1H'.j¡¡ ,,'O]1<titll. e o 1101111 rC!,'urso. ~i la 
Cll1eja eh ·t;!~· l'("(~nrso, n;(~¡1rri.l·ia que no po
c1l'í,} fo]'mnl¡;r,';c '-:st", pn ,\'jrtu(l (11' l(~ qn2 
dis])()]]!' 1<1 ,ude fina:! idltro(lueida en el ar
ÍÍ'l"¡j,, ¡ . .n, sl';:!fm ,jn ('na] .1](\ }lr()('('(kn~. ]Jin 

gún l'eC\1l,,~n c(utl'a los, rallos dicotados ell 
('sta lO];,,.? d:~ .1Qi;·ios: pero ('Ol1l0 hay opÍlIio· 
nes P;¡ \,1 se!ltirlo (le que la queja !lO, es un 

j".'C1l1':':O ~. par,} pyit¡lr tolla el nc1a q1H' lmecln 
emanar de esta c1is'cl'epallcia doctrinaria, 

f'J1 l1W'stnl (le::po <le a·clarar este concepto, 
qUe es .("omún elÍ. mn'bos i]):fomncs, hemoH 
('rei,1il l'l'llYE'llielltc qne se (leje l'OllstallPia, en: 
forma rX'll]Íl'ita, del espíritu del lr~'isladol' 
en .'l,e'ltido de que no proceda, cnntl'a es' 
to,; fall()8.nin~íll1 l'eeurso', j~lelnso 1a qnrja. 

Cl?O (me' d(' 2sta ma.nera se interpreH 
genuinamente el des.eo ,común en los dos 
informe (le 'la ,Comisión. 

Eil señm' Durán (¡Presidente). - Si no 'tiC 

pIJe \'01.:11. i611 ... ' 

.. 
E,l señorM~!),. -,-. No, s,eñor Presidente; 

que s·e. vote.' , 
El se.iior Amunátegui. - (~uedan apro

badoiS todos los incisos, mellOS el último'. 
E!l seii.or Durán (PrCl'iidente). - Los tres 

Íllciso¡s. anteriores 110 han sufrí'do mo'Clifica
tiones. 

Ell seii.or Contrera.s Lab~rca. - (~lK' se' 
vote, seiior Presid.ente. ' 

El sefi.or Durán (Presidente). - Se va a 
. vota,1' la indica,cióu ¡n;OIHlesta al i.ll'cirio ·cuar

to por el 'Honorable seii.or Contreras La
barca. 

El señor Secretario. - E~ .~.eii.or Presifien
te poÍle en votación si se aprueba o no la 
indíctlfi{'ll propuesta por los seii.ores Con
treras 1,Jalbarc,a, Laifertte y Guevara. . 

El s.eñor Oruzat. - Ro,garía a mi" Hono
rahles 'c"o,lega,~ l:omnÍlistas fiue retinlr:lll i'm 
illdiea~~ión, lílOrqne con eHa iríamos dema
"i;ll10 ]ejo.<;. D011(le hay un ahuso, hay que
j¡¡s.,~ uo 1lllrde haber ley aIg~ma que pri
ye lle (;ste re~llr;;,), Ol'(lillario o extraonlina
rio. 

ros el~t<ls ríioZone<;, llo,;;otl'OS nos vel'Í:1mG~ 

]1!'t,,::isado,; a votar llt'¡l:atinlmellte, y CO~l ello. 
jlenlel'íalllo,; un tiempo precioso. 

El ,,('fío!' Lafertte, - Qlledó ehn'a !a ü
tn:lción. 

El ,,,eiiol' Contreras Iatarea. - Debo con
tr,';tn!' iil scfíol'Seml11or (li,·iélldoL~ 'l11f' la
mentamos lllUtIlO 110 ile.:.:etlel' a su g':,'1ltiJ Pt'
n i(Íll. ]Jol"1I1e ('i'('emn,.;; qne, al apt'obar- 1'8-

ta l1isp>lsi"ión tal cOUlolJa sid" propuesta 
]JOl' j¡¡ ('nmi"ión, l'::,:;;u]t.ará que de todos mo
do,'; va a quedar Yif!.'cnte h actual ,~itwlt:ión, 
o sea, que los flllo,> de los Tl'j:bunal(:~ ,ld 
Trabajo y 11e la-:,; Comisiones ~Mixtas, será 
posible l'eyerlos por este call1ino 1'xtl'Hviado 
de la (¡neja. 

El seiíoi' Cruzat. -- 80.10 cu'il!Jc1o se er,me
tall' fa ltato; o el hll"r<;, 

·E.l s,'fior Amlm¿tegui. - En el caso de 
q.l,e el re'lllta·k de la yotaeión sea ]lc),!'ati
\'0, quec1a6a api'ohada ]a reda:eción primi
tiva del il1('iso. 

El seii.or Durán (Presidente). - :-:::, seiíor 
Selladol'. 

El seiior WaJker. ~ Desearía sabel' clIán
do fnl; pr~sentada esaindicac:ón. 

Ell' "eiíol' Secretario. - Durante el curso 
rle la se,ión, "elior Se n aclOl' . 

.-;... 
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El señor Walker. - Yo. creo que toda 
'indicación que se presente; requiere para ese 
. efecto la una:ni'midad de ]a Sala. 

El señor Contreras La"barc,a. - N o' se ha 
procedido r así respecto de las demás, ir~di
cacioues, señor He,nador. 

E<! se,ñQr Walker. - Es ,q~e ha habido la 
unallimid,ad par; ellas. -

En señor rC¡ontrerasLaibáJ'ca, _. Reg.la· 
ment:lriamente podemos formular Índit'acio
ues .. 

El s'eñor Walker. - Una vez cerrada la 
dscusión, no se pueden presentar j,mlicacio
nes; sólo se puede hacer clian(}t) hay \1l1alli
mid.? el 

El r,;,eiíor Durán (Presidente). - :&n rea' 
lidad, no se hacerra'Clo elpbzo 'para 'Pre
scnh'r indir·acionE's. -

I<::i ,señor Alnunátegili. ,- Por cO"lsigl~ien' 
tE', rigoe el Re¡rlamento. 

El señor Maza. - Estamos en votación. 
r,:¡ señor Contrerie Labarca.- -- E.~ p¡>l'

fel'tamellteprolce~dent<, laindica,·i0n qur he' 
mos presentado, 

El señor W'alker. - Deslmrs de -celTada' 
la _(h,~usión" lwse pueden l'ei?,i'bir indica
cionc<;. 

El señor Os.sa; .. - Entiendo qi.1e estaba ce' 
rc'ada la c1isc.usióll, pero, por unanimidad, 

y' por ckfeJ'eQlCiaa:l Honorable seííor Orte
ga,se le co)j'\c'edi-ó el derecho ahalblcll' du' 
rante diqz minutos, a ,pesar de haber estado 
cerrado el debate. E,so indica daranlf'l:te 
que lá diRcu8ión había: terlliln,ado.' 

El señorWalker. -y también 10 elemne:i
t1'a el he,~ho ,ele que estamos votando, por
que la votación siempre ,es posterior a la 
disr:usió,n, 

Por unanimidad se puede hacer lo que 
,se quiera; pero' ahora no hay unanimidad. 

El ~;.eño,r· Durán (Presidente). - Eu vota' 
r;i6n la indieaeié,u del Honorable señor Con
treras Lwbarca. 

El s'eñorOssra. - No, se puedé votar, se-
. ñor Presidente. . 
. El señor Contreras Lrubarca. - ' Ya está 
en votación, Honorable ,Senador. A'hora <,o' 

rres'Ponde a ISus Señol'1íiasrespetar el Re
glamento. siquiera u~la yez ... 

El se,ñor Walker. - .sin sen~ar prel'~den
te. 

~Durante la votación: 

Ell señor lYJ:tza. - No, porque el recurso 
¡de .qúeja .solament1e procede \Cuando hay 
alguna f'a.]ta o a'buso. y si no se purliera lle' 
gar con estos re('urS08 de queja a la Cor
te Slup-remR., se dejarta abierto el campo a 

'toda Idlase de abuslos. Incluso los faUos de 
la Corte de Apela,ciones pueden ir a la O'Or
te ISuprema SI hay abuso; .r la Corte 8,n- . 
prcma resuelve dejar sin éfecto estos fallos 
s,órl0 clla.ndo hwy abus'Ü ¡comprobado. De mO
do que Ihacer una excepción en el sentiél0 

. de que rrarae:;;,to;; casos particularisimos '!lO 

pueda recurrirse a la Corte Suprema, cuan
do h¡~yabu."o manifiesto" es ir contra uno 
de los pri~cipios fundamentales del Dere
cho, es atentar léontra el más elemental d6 
los derechos 'que tiene el ciudadano: e~ de 
recurrir ante el poder supremo de jnsti"ia 
'Para 'que se 'prenuncie sO'bre si har abuso 
en el fallo de un tribun8il inf,erior. 
, Por eso', señor Pres,idepte, voto ,que no, 

El señor Martínez (don Carlos A.). -
Todos los recursos son patronales. 

El E,eñor Maza. - 1\0 de:fiel~(lo sino e,l 
principio, Honorable Seu'ador, sin refedl'
mea ningún caso particular. 

El señor Alessandri. - Recomiendo al 
Honora,ble señor l\Iartínez que Se imponga 
de los· resultados que indican las estadís' 
ticas, . con resp'ecto a los recursos. de que
ja. 

E[' señor Durán (Presidentt'). - Termi
nada la vo'ialc.iórn. 

El sef¡or Secretario. - ResÍlltado de la 
votacj'ón: 16 votos por la afirmativa, 20 
por la negativa y 3 pareos. 

El sellor Durán (Presidente). - Dese' 
chada la Índic?\lciÓn. 

El señor Secret,a.rio. - ArtiJculo 8.0 Ree'm
pfázase el inciso finaL .. 

El. sefior Videla. - Son iguales los dos 
informes. 

El 'sefior Durán (Presidente). Son 
iguales Ilos do,s informes.' 

Si no se pide votación, daré por aproba
do el artí,·'ulo. 

Aprohado~ 
El señor Secretario. - Artículo 9.0 Reem: 

plázase 100S artícttlos 18 ... 
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F.l seña-r Al~.\Si8,ndri. - Entiendo 'que el 
artículo 18 es iguaL .. 

EI1 señor. Torres.- Son ig~ales los artícu-
los 18, 2;3 y24: • 

Ell se.ílor Durán (Presidente). - Si no se 
pide votación. daré por· aprabado el artícu
lo. 

El señor Alessandri. -' En el artÍ¡oulo 
23 hice. una illdicalcíón para adarar un lll

forrtlP. . 

Ea 'señqr' lVIartjnez (don Carlos A.). 
Lo que prueba que se pueden hacer indica
ciones. 

El seüor Ales~andrL - No, Honorable 
Senador. La indieación ya está ,hecha, 

E:l s,elioe Lafertte. ~ ¿ Desde cuándo? 
E·l señor Alessandri. - Desde antes de la 

discusión. 
El s'eílor Lafertte. No procede, hacer 

inuicacÍones ahora. 
El señor Walker. Me alegro cons-

tatar que haya aprendido algo, ¡SU Señoría. 
El seii0r- Durán (!presidente). - Eu el 

artículo 23 hay una indicación propuesta 
pO'r el Honorable señor Alessandri ... 

El seílor Durán (!presidente)¡ - Si lepa
rf"('e al Honorable Senado, daré por aproo 
ba,fi,a esta lÍlodifÍlcación. 

Erl seiior Lafertte. - No in eonoeemOE:, 
señor PI"f:sidente. .kdemá", debel'Íflmos vo
tar antes el artículo 19. _ 

El serial' Videla.- Dejemos aprobado los 
artícu1lós 18, 23 r 24, en que in~ciden los dos 
ül'formes, salvo la, modifjccHlión del HOllo~ 

i:a'hle señor A'lesr;all-dri. 
E,l señor Olrtega. '- Pido que s:~ lea. 
El selior Secretar:·o. -- Propone, el seuor 

Senador, &gregar el siguienl e :nci.'-o nuevo. 
~) al't>Í,culü 2·3 ,a q1l~ se refiere el al'tbu]o 
9.0.: , 

"Ei em1)lea'c1or pagará al 'obtener las uti· 
lidade" [l que se refiere el inciso anterior 
la :!I'ntificación voluntaria o la que orde
nen los art:i'ulos 148 y 147 del Código del 
Tra!:ajo, prevaleciendo én todo caso alqué
lla que impol'teun m1ayor beneficio al en1' 
pleado". 

El señ 01' Durán (Presidente). - En vo
ta eiÓn. 

~i ]]fl se ]lide votación, daré por apro
bado el inciso llUevo. 

El seiíor Lafertte. - N os'otros pedimm'i 

•• 

Ulna adaración, seüor Presidente; que _ f':\e 
¡tejare el inciso segundo. .. 

El señor Alessandri.~ ,Es exactamente 'lo 
mismo que di';"ee-l inciso segundo, pero con 
una redac·ción ,que lo. deja 'pel'feetamente 
daro. 

El s'O'üor Duran (Pres1idente) .. - Si no 
se pide yota,ción, darJ por aprobado este ¡n
ciso nuevo. 

Aprobado. 

El señor Secretario.- Artículo 19, que se 
prop'one en el artículo 9:0 del proyecto: 

,. Al'tí~ulo 19. Los reajustes de los suel
dos que deh~rán efectuarse de acuerdo co:J. 
el artículo anterior, se ceñirán." ala siguien~ 
te pauta: 

a) Los .sueldos CUyÜlS montos queden 
comprendidos entre una' y dos veces el 
"sueldo vital anterior" tendrán una varia
ció;1 igual a'Ia que haya experimentado es~ 
sueldo vit.al; 

b) Los sueldos cuyos montos queden 
comprendidos entre dos y tres veces el 
"sueldo vital anterior" tendrán una, modi
ficación igual a_las tres cuartas parte de 
la cantidad en que haya variado :el sueldo 
vital; 

c) Los sueIdos cuyos lilontos queden eom
pre'adidosentre tres y cUJatro veces el "suel
do vital anterior" tendrán una variación', 
igual a la mitad de la cantidad en que ha-
ya variado el sueldo vital; y . 

d) Los sueldos superiores a¡ cua~l'o veces 
el "'sueldo vital anterior" no tendrán rea
juste o hligatorio. 

Los empleados cuyos sueldos sean Jige
ramente superiores a dos, a tres y a cuatro 
veces el "sue,ldo vital a~lterior" y que por 

. efecto de 'las discontinuidades de la escala 
de aumento que .establece el presente ar
ticulo, qu-eden des<pués del reajuste con 
sueldos más bajos que aquéllos de que que
darán disfrutando por efecto de él, otros 
empieados que te.,nían menores sueldos. tl'TI

drán derecho a aume:J.tos sup.lementarios 
,que ,anulen esa anomalía, por lo menos igua-
lándolos_ ., , 

.La expresión "sueldo vital anteí-ior", co-' 
Í'responde al sueldo. vital cuya .variaciÓn de
termina el reajuste. 
, Los sueldos inferio·res al sueldo vital ten

dr;41 una variación proporcional a la que 
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haya experimeútado· el "sueldo vital ante
. rior ", pero '1 proceder a su reajuste, las. Co
misiones lVrixtas atenderán 110 sólo al lluevo 
sueldo vital", sino también a,l "activo" y a 
la "entrada", "producción" o "venta men
sual dl'l empleador, de acuerdo coa lo dis-
puesto en la letra a) del nÍunero 1.0, del ar
tículo 12 de la presente ley". 

No obstante lo dispuesto en. los incisos an
-teriores, los empl.eados que trábajen menos 
de 24 horas semanales, sólo tendrán dere

. cho a un reajuste ,proporcio:1al a las horas 
semanales que tr~bajen, cualquiera que sea 
el monto de sus sueldos o su forma. de pa
go. 

El señor Durán iPresidente). - En vota
, ción. 

El señor' Secretalrio.- l. Es .paTa este ar
tículo que ha pedido votación nomina:l el 
Honorable. señor 'Torres? 

El señor Torres.- Sí, senor Secretario, 
. con el HO~lOrable señor Martínez. don Car

los Alberto. 
El señ~r Ortlega.---lSe entiende que si '·aca

so .es reehazado este artículo, s'e aprobaría 
el informe de mayoría. 

-Durante la votación: 
I<11 señor Rodríguez de la Sotta.-- Yo no 

acepto ninguno de estos reajustes. porque 
·no creo en eUos; por el contrario, creo que 
son un simple engaño para los empleados. 

·Pero, obligado a elegir, 'entre uno u .otro 
reajuste, voto por el más inofensiyo' para 
los empleados. Voto que sí. . 

El . señor Sie,cretario. -RJesultado de la 
votación: 18 votos por la afinnativa, 17 por 

" lanega,tiva y 3 pareos. 
-Votaron por la afirmat<iva los Honora

bles Senadores: Alessandri, Amunátegui, 
Bravo, Gruchaga, Cruz IConcha, E·rrázuriz, 
Haverbeck, Hiriarl, Lira Infa:1te, M:aza. 
Ossa, ~leJ Pino, Prieto, R,ivera, Rodríguez 
de la Sotta, Valenzuela, Vig.ela y \Valker. 

-Vota,ron por la negativa 10ls Honora
bles Senadores: Alvarez, Contrieras Labar
ca, Crn7.~Coke. Crnzat. DomÍnguez, Dllr1Ín. 
Estay, .Tirón, Grove (don Hugo), Grove 
(dón J.\rrarmadlike). Guevara,Guzmá:1. La
fertte. 'Martínez (don Oarlos). Martínez 

.lV[ontt, Ortega y Torres. / 
-No. vota,ron nor,estarp!areados los Ho

'norables Senadores:' Azócar, Barrueto, y 
Cor;rea. 

. El señor Durán (Presidente). - Aproba
da la modificación al í.).rtículo número 19 . 

El s€'ñpl' Contreras Lrubarca.- CO;1 esto 
s~ ha masacrado la .le~· ele empleaLlos parti
culares; se ha burlado a los empleados par
ticulares. 

Ell señor Secretlario.- "Artículo 20. El 
empléado que disfrute de un sueldo infe
rior o igual a una y roedi'a vez el sueldo 
vital tendrá derecho a un aumento rle 3 por 
ciento de su sueldo. cada vez qu'e complete 
un· año de servicios durante el cual no ha
~'a tenido ni~1gnna otra modificación en su 
sueldo que no sea la proveniente de los rea
justes establecidos en ·e1' artículo anterior. 

EIl empleado que' goce de Un sueldo supe
rior a una y .luedia vez el sueldo vital, ten
Idrá c1eree:ho.a un aumento dél 10' por cien
to del sueldo de que está disfruta::ldo cada 
vez qUe complete tres años de servicios 'con
secutivo,s a un mismo empleado·r y siempre 
qúe dUl1a:nte ellos su sueldo 110 ha~'a tenido 
otras modificaciones que no sean las pro ve
nientes de los. reajustes establecidos en el 
articulo anterior. 

Cuando el sueldo de que diS'frute el enr 
'PIeado se haya elevado por efecto de U:J.a 
promoción, ascenso, o aumento voluntario, 
los plazos de uno y tres' años que ·señalan 
los incisotl anteriores se comen~a:rán a con
tar no a pa'rtir de la fecha en que haya re
cibido el último aume~1to anual de 3 por 
ciento o tl'Í'enal de 10 por mento .en su caso, 
sino a contar de la última pro'1l1oción, ascen-
so o aumento voluntario. ' 

ISi el aumento trienal' del 10 pOr ciento 
excede elel 40 por cieato del sueMo vital vi

.'gente al hacerse efectivo el trienio, el au-. 
mento trienal quedará Iímitado a dicho· 4.0 
por ciento del ex'presado sueldo vital. 

Se entenderá por promoción el aumento 
que se conceda al empleado por cambio a 
una función su'perior; por asce:J.so, la e,leva
ción de sueldo, proveniente de un cambio 
de grado o jerarquía de~tro ele la misma 
fmwión; por reajuste. las modificaciones es
tablecidas en el artículo W de la presente 
le~,-; .v por a nmento voluntario. todos los 
otros no comprendidos en las disposiciones 
anteriores. 

Los empleadores que vengan establecida 
o estahlezcan a favor de sus empléados o 
para algunos.de ellos cualquiera -forma es-
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peciwl de remuneración por años de servi- . 
cíos que sea, más favorable a los empleados 
que las contempladas en el prese~lte artícu
lo, quedarán exentos, respecto de aquellos 
empleados, de la,? obligaciones que \este ar-
tículo impone. . 

.sin embargo, cuando eSi!lJS remuneraciones 
especiales por años de servicios sean infe
riores' a las de esta ley, deberán reemiplaz:ar
las por las que este artículo' señala. En nin
gún caso estarán obligados lQs emplea
dor3s a superponer a las re.mmleracio
nes especiales por 'años de servicios que 
tengan .establecidas, o establezcan, las que 
emanan de la presente ley". 

El señor Durán (Presidente). - En vO' 
tació~l. 

E! seño'r Martínez (don Carlos Alberto). 
~llemos pedido votación nominal para to
do el artículo 9. o, señor Pr,esidente. 

Hl señor Secretario. - Resultado de la 
votación: 18 vobos por la afirmativa" 17 'p,or 
la negativa y 2 pareos. . 

V:otarO'n por. la afirmativa los se;ñores: 
Alessandri, AmUl}átegui, Bravo, Gruchaga, 
Oruz Concha, Errazuriz, Havel'lbeck, Hiriqrt, 
Lira Tnfaate, Maza, Ossa, Del Pino, Prieto, 
Rivera,' Rodríguez, V alenzuela, Videla y 
Walker. 

Votaron por la negativa los señores: Al
varez, Contreras Llabarca, Cruz~Coke, Gru
zat', 1J0mínguez, Durán, Estay, Jirón, Gro
ve (don Hugo), Grove (don Marmaduke), 
Guevara, Guzmán, Lafertte, :Martínez ·(don 
'Carlos A.), Martínez Moatt, Ol'ltega y To
rres. 
\ -No votaron por estárpareados los se-' 

fiores Barrueto yOo~rea. 
El señor Durán <Presidente). - ¡Aproba' 

do el artículo. 

Ell señor Secretario. - "Artículo 21. El 
emp·leado tendrá derecho a aceptar o recha
zar las promociones. ascensos o aumentos 
voluntarios que le 'pro'pongá el empleador, 
si no estÍmare conveniente para sus i:itere
ses la pOslt.ergación automática que por efec
to de aceptarlos se producirá en la inicia
ción del período de uno o tres años que da. 
respectivamente, derecho al .goce, del au
mento de3por ciento o. del trienio. J 

'Si el patró;l provocase le cesantía de un 
empleado durante los seis meses anteriores 
a la fecha en que éste tendría derecho a en' 

trar a dis'frutar de un trienio,deherá pagar 
al empleado una indemnización extraordi
naria equivalente a seis veces el valor del 
trieaio que le correspondería y adicional a 
cualquiera Otra a que tuviere derecho. 

No procederá la indemnización a que se 
refiere el inciso anterior si. el contrato ex
pirase por algulUj, de las causales cont'em" 
pIadas e:n .losnúmero's, 1, 2., 3, 4, 5,6, 7, 8, 
Y 10 del artículo 164. del Decreto. con Fuer
za de Ley 178 o Oódigo delTra bajo y Mm
bién por fuer21a mayor. 

T'ampoco proced,erá esta indem::lÍz·aciOn 
en el caso :de los/éontratos de construcción, 
de obt'as cuando el des<pfdo se produzc~ 
por terminación o reducción de las obras 
que originaron esos ·contrartos. 

Asimismo, no estará obligado' a pagar es
ta i~demni21ación 'el empleadDr que se vie
re forzado por causas ajenas a su v01untad 
a suprimir determinaJelas secciones de sus 
activida,des y siempr-e que no pueda dar al 
en;tpleado un cargo igual o similar al que 
tenía, en alguna otra, sección dentro de la 
misma locallidad. 

'Tratándose de hombres de n¡¡ar, tampo'co 
procederá en los casos de los artículos 226, 
2:218, ;2'32 y 235 ,del Código del Trabajo. 

Para los efectos de lo dispuesto e~ este 
artículo, Sle entenderá que hay un mismo 
empleador en las emlpresas, establecimien
tos o parte de eHosque se han fusionado o 
cambiado de dueño 0011 posterioridad al 15 
de septiembre de 19'41". 

E,] señor Durán (:Presidente.- E¡ri vota
,ción el artíc,ulo2i1. 

El señor Secret;ario.-E'lseñor Presiden
te pOlle en votación <el artículo .21. 

-Resultado dé la votación: 18 votos ¡plor 
la .. afirmativa, 17 V'otDs P(,'1' la negativa y 2 
pareos. , 

Votal:on por la Wfirmativa los Honorables 
señores: Alessandri, AJnunátegui, Bravo, 
C'ruchaga, IOruz Oon~ha, Errázuriz, llaver
beck, Hiriart, Lira Infante, Maza, Ossa, 
Del Pino, Prieto, Rivera, ,Rodríguez de la 
Soilía, Valenzuela, Videla y W,aH{er. 

Votaroln por 'la negativa los Honorables 
señores: Alvarez, ,Contreras Labarca, Cruz
Ooke, Cruzat, Domínguez, DUl'án, Estay, 
Jirón. Grove (don Hugo), Grove (don Mar
maduke, 'Guevara, Guzmán, Lafertte, Mar
tínéz (don ICarIos A.), Martínez Montt, Orte
ga y T'orres. 
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-No vrotaron por estar pareados, los Ho-
nora¡bles señores: Barrueto y Correa. . 

El señor Durán (Presidente). - Aproba
do ,el artículo . 
. ,El señor SecretanQ -, "'Artículo 22. Al 

empLeado que ,sirva- mediante sueldo y co
misión so1amente se le halrá el reajuste a 
que se refiere la pres'ente ley sobre la remu-

. nel'ación que resulte. de sumar al sueldo el 
promedio ,de las cantidades que el emipleado 
haya devengado o percibido por concepto 
de comisiones durante los últimos doce me
ses anteriores aJ' reajuste. 

La modificación calculada sobre dicha 
base entrará a formar parte o constituirá el 
sueldo del empleado. 
. Cuando con posterioridad al último roo" 
juste se produzca un aumento en la remu
neración del empleado, proveniente de va
riaciones en sus. entllaldas por concepto de 
comisiones o de 'aumentos de su ;sueldo, que 
no sean los reajmstes esta,blecidos opor la 
presente ley, unas y otra,s variacio:1es ten
dr:án . el caráoCter que para los efectos del 
inciso 3. o del artículo 20 tienén las promo
ciones, ascensos o aumentos voluntarios". 

El señor .Durán (IPresidente). -En vo
tació;¡ el artículo 22. 

El' señor Secretano. - Resultado de la 
votación: 18 VOttos plOrr la afirmativa, 17 por 
la. ,negativa y 2 pareos. 

---JVotaron por la afirma.tiva los Hono
rables señores: Alessandri, Amunátegui, 
Bravo, Gruchaga, Cruz Concha, Errázuriz, 
Haverbeck, Hiriart, Lira Infante, Maza, 
Ossa, Pino del, Prieto, Rivera, Rodríguez de 
la ISotta,Valenzue:la, Videla y Wa.lker. 

-Votaron por la n,egativa los Ho,nombles 
señores: A1varez, Contreras Labarca, Cruz
Coke, Cruzat, Domínguez, purán, Estay, Ji- . 
rón, Grove (don Hugo), Grove (don Mar" 
maduke), Gl1evara, Guzmán, Lafertte, Mar
tínez (do~ Carlos Alberto), 'Martínez Montt, 
Ortega y Torres. I 
~N o vota'ron por estar pareados los Ho

norablles señores Barrueto y Gorrea. 
El senor Durán (Presidente). - Apro

bado el artículo 22. 
El señor SeCretario. - "Artículo 23. Las 

cantidades f!.ue por concepto de participa
ciones, bonificaciones, premios o asignacio" 
nes de cual'quier orden de que los emplea· 
dos disfrutaban habitualmente al 15 de 

.. 

septiembre de 1941, no podrán ser dismi
nuídas para 'compeasar los reajustes: esta" 
blecid.os .por la presente ley. " 

Tanlpoco podrán disminuirse, respecto 
de los empleados en servicio antes del 15· 
de septiembre de 1941, las ca.ntidades que 
antes de esa fecha recibían, habitualmente, 
como gratificaciones voluntarias; a menos 
que el empleador no obtuviese utilidades, 
de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 
150 del Código dél Trabajo". 

El Honorable señor Alessandri propone 
q'ue ,se agregue a este artículo 23 el siguien-
te in ciso : . 

"El .em'pleador pagará, .al obtener las 
utilidades a . que se refiere el inciso ante" 
'rior, la gratificación voluntaria o la 9u.e 
ordenen los attículos 14& y 147 del CodI-
go del. Trabajo; prevaleciendo, en todo c~
so, a,quéUa que importe un mayor benefI-
cio al empleado". . ' 

El señ'or Durán (IP,residente). - Si no se 
pide vótación, d'a'ré por alProbado este ar
tÍ'culo. 

Aiprobado el :artículo 23 con la modifica
ción propuesta por el Honora'ble señqr ¡Ales
sandri. 

El señor Secretario. - "Artículo 24. El 
empleado cuyo sueldo esté constituído par
te en dinero y parte eu rega1ías tendrá de
recho a una reajuste en dinero cuyo monto 
será tal que entre este reajuste y .el 'que de 
acuerdo con la presénte ley correspondería 
al s;'¡eldo· total de que disfrute el emplea
do exista una proporción igual a la que 

. haya entre la parte de este sueldo que se 
pague en dinero y el sueldo total". 

El señor Durán (Presidente). - Este aro. 
tículo es igual en los dos informes. 

. Si no se pide votación, se dará por apro
badO'. 

Aprobado. 
Los artículos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16. 17 

y 18, son· iguales en los dos informes. Si no 
se pide votación, los daré por aprohados. 

A:prohados. 
-Los artículos aprobados son del tenor 

siguie;nte : 
"Artículó 10. Se reemplazan los· incisos 

4. o y 5, o del artículo 25: por el siguiente: 
"Las multas serán aplicadas, oyendo pre

viamente al presunto infractor por la Co
misión Mixta de Sueldos\ respectiva cuan-
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'do. se trate de alguna infracciónrelacio.na
da co.n las materias a que se refiere el ar
tículo. ·1'2. de esta ley, y po.r el Juzgado. del 
Trabajo. co.rrespo.ndiente en el caSo. de que 
la infracción recaiga en o.tras dispo.sicio.
nes de este texto.". 

"Artículo. 11. Se agrega en el inciso. l. o. 
del artículo. 26, después de la palabra': rea
juste", la si,guiente frase: "o.'de aumento. 
trienal", o. de "3 po.r ciento. establecido. en 
el artículo. 20" . 

,,' Artículo. 12. SubstitÚiyese el ·inciso. ,2. o. 
del articulo. 27, po.r el siguiente: "Noo.bs
tante lo. establecido. en el inciso.anterio.r, la 
Caja de Previsión de lo.s Empleado.s Par
ticulares, reco.no.cerá, previa' co.mprobación 
de los antecedentes respectivo.s, derecho a 
asignación familiar a lo.s empleados que 
tengan a su cargo.' hijos naturales h1eno.res 
·de 18 años o. hijo.s imposibilitado.s física o. 
mentalmente mayo.res de 18 año.s, o. madre 
na tural" . , 

SubstitÚoyese el inciso 3.0 'del artículo. 
27, po.r lo.s siguientes: 

"Lo.s einpleado.s que disfruten de un suel
do. ilIferio.I' al vital no tendrán dere,c.ho. a 
percibir asignación famihar, salvo. que ese 
derecho. ·les sea co.ncedido. po.r la Caja de 
Previsié.nde ,Empleados !Particulares, de 
acuerdo. co.n el reglamento. que dicte el 
Presidente de la República. En esto.s caso.s 
la "asignación familiar especial" po.r ca
da carga no. po.drá g,uardar co.n la "asigna
ción familiar corriente" una pro.po.rción, 
mayo.r que la existente entre el sueldo. o 
sueldos del afectado. y el sueldo vital". 

,,' Ningún empleado. particular podrá per
cibir más de una asignación familiar por una 
misma carga y tampo.co. podrá hacerse va
ler una misma carga po.r do.s o. inás perso.' 
nas. Las car,gas co.munes deberan ser so.' 
licitadas de Co.nsuno. po.r Io.~ interesadús, y 
la Caja de Previsión de Ehlpleado.s Paeti
culares determiIiar~el empleado. a quien se 
pagará la, asignación correspo.nd~en-te". 
, Artículo 113. Reemplázase el aríÍ'cu'lo. 28) 
po.r el siguiente: 

"Artículo 28. Las asignacio.nes familia-
• res para los empleado.s seco.stearán con lo.s 

siguientes recurso.s: 2 po.r ciento. de cargo. 
del empleado., de lo.s sue'Idos, sobresueldo.s, 
co.misio.nes 'y reg~'}ias que reciba y -un por-

l 

centaje que se determinará más' adelante de 
cargo. del empleado.r, so.bre lo.s mismo.s suel
do.s, so.bresueldo.s, co.misio.nes y regalías que 
pague o. co.nceda a sus empleados. 

Este po.rcentaje se determinará ciñéndo.se 
a la siguiente pauta: el año 1942' será de Z 

-po.r .ciento., y durante el año. 1943, de 5 pOr 
ciento.. A par.tir desde el 1. o. de enero. de 
1944, el po.rcentaje de ipipo.sición patro.nal 
de cada año se,rá el mismo. del inmediata
mente anterio.r, pero. recargado. en el po.rcen
taje que resulte de multiplicar a'quél en que 
haya aumentado. el sueldo. vital po.r 0,3, en 
caso. que .la asignación familiar. por cada 
carga haya sido. inferio.r a la o.ctava parte 
del sueldo. vital de la co.muna de Santiago, 
en el año. inmediatamente' anterio.r.' En 
camibio., dicho. po.rcentaje de impo.si,ción pa
tro.nal se rebajará en uno. que sea el que 
resulte de multiplicar ruquél en que haya 

. disminuido' el 'sueldo vital ,po.r 0,3, cuando 
la asignación familiar po.r cjda carga ha
!ya excedido. la octava parte del sueldo. vi
tal de la comu,na de Santiago. en el año. in
mediatamente anterio.r. 

Esto.s aportes deberán ser ,depo.sitado.s 
mensualmente po.r el empleador en la Ca
ja de Previsión de Empleado.s' Particula
res, sin perjuicio. de lo. dispuesto. en el ar
'tículo. 32. 

Co.n cargo. al Fondo de Asignación Fami
liar, la Caja de Previsión de' Eh1pleado.s 
Particulares quedará o.bligada a efectuar en 
las respectivas cuentas personales de cada 
empleado las imposiciones de 10 po.r cien
to al fo.ndo de retiro. y de 8,33 po.r ciento. 
al fo.ndo. de indemnización, so.bre las can
tidades 'que perciba a título de asignación 
familiar. 

En el caso. de lo.s empleado.s cuyas cuen
tas individuales de fondo. de retiro. y fo.n
do de indemnización sean llevadas en or
ganismo.s distinto.s de la Caja' de Previsión 
de Empleado.s Particulares, la o.bIlgación 
a que se refiere el inciso. anterio.r, será cum' 
plida por el o.rganismo. respectivo con lo.s 
fo.ndo.s que para ese o.bjeto. le entregará la 
Caja de Plrevisión' de En1pleados Partícula-

, ' 
res. , 

Artículo. 14. Ag'réganse al artículo. 31, 
Jo.s siguientes incisos filIales: 

"Para deternlÍnar el mo.nto. de la asigna'-

\ > 

'Ú 
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ción familiar por carga correspondiente a 
un determinado año, el Consejo de la Ca
ja de Previsión de Emplead0s Particulares 
hará una estimación de las probables en
tradas que para ese objeto percibirá duran-
te el expres,ado año y de¡ número total d~ 
carg:as por servir _ . Con relacióli a ambas 
cifras fijará el monto de la -asignación por 
cada carga"_ 
. En caso que en el año anterior se hubie

re producido un déficit se destinará pre-, 
viamente de la entrada prdba,ble del ejer-
cicio la suma necesaria para cubrirlo, y 
cuando se haya. producido un excedente /Se 
agregará. a los fondos a repartir, siempre 
que el Foildo de Reserva a que se refiere 
el artículo 16 transitorio de la ley 6,020, 
exceda del valor de las cargas correspOlr' 
dientes a tres meses del nuevo ejercicio"_ 

Artículo 15 _ Agrégase al final del in' 
ciso 1_ o, del ~rtículo 34, después de 'la pa
labra "Palrticulares ", la siguiente frase: 
"no obsta'nte 10 dispuest.o en el 111cis04.0" 
del artículo 28" _ <1 

Artículo Í6 _ Deróganse los artículos 36 
y 37". 

Artículo 17 _ Substitúyese la letra b), 
del artículo 39, por la siguiente: 

"b) Este plazo podrá ser ampli~do has
ta por otros 90 días en casos especialmente 
calificados ,por la Caja' de Previsión 'de Em
pleados Particulares, sin perjuicio del de
recho de los afectados para reclamar ante 
la respectiva Comisión Mixta de Sueldos". 

Artícúlo 18. Derógase el artículo 42. 
E,l ,señor Secretario. ~ "Artículo 19. 

_ Agréganse, antes del artículo 43 e inmedia-. 
tamente a cóntinuacióndel título ." Dispo- ' 
siciones Generales ", 'los siguiéntes artícu
los nuevos: 

"Artículo. _. Los empleados para los cua
.es rigen los .reajustes establecidos por la 
presente ley no podrán présentar a sus em
pleadores pliegos coledivos de peticiones e 

soUcitando mejoramie;::ttode las remunera
ciones reajustadas, sino después de transcn

'rrido un año de la fec:ha del último reaijus-
te. L,a Junta de GO'll'Ci1iación C0I11petente. 
desestimará las peticiones, que contrarvengan 
la disposici6;::t anteriOI1. 

Si durante la vigencia de un acta de 
avenimiento se produjese un reajuste legal, 

el empleador tendrá derecho a computar los 
aumentos concedidos en diclha aí:ta como 
abonos para determinar los reajustes lega' 
les, y los excedentes si los hubiese, eonser~ 
varán el carácter de aumento voluntario". 

'" Artículo. " Los 0hoferes que ademiás 
de sns funciones como tales desempeñen 
otras propias de empleados, quedarán suje
tos a las disposiciones de la presente ley' ' . 

Hespecto .3 este artículo se ha pedido to
tación nominal. 

El señor Torres. ~ Este artículo consta 
de dos partes _ Podríamos votar separada
mente io que se refiere al pliego de peticiO
nes y lo relativo a la situación de los cho
feres .. 

El señor Durán (Presidente). - ,Se vo
tará separadamente. 

En votación. 
El señor Secretario. - Incide en este ar

tículo una indicación de los HonOrables se
ñores Cruza t, prtega, Martínez (don 'Car
los Al berto) y 'T'o,rres. Proponen" los Hono
rables .senadores modificar el primero de 
los artículos nuevos que se proponen en el 
informe de minoría, redactándolo como si
gue: 

" Articulo .. , Los pliegos de" peticiones 
q~le presentaren los empleados y que se re
fieran a remuneraciunes reajustadas, segui
rán el curso establecido' en el Código del 
Trabajo. Pero si no se produjere concilia
ción, se constituirá un tribunal arbitral de 
dos miembros, uno porcada parte, y un 
tercero nombrado por los mismos árbitros, 
para el caso de desa(:uerdo. . 

"IEll tribunal fallará, sin ulterior recur
so dentro de' las diferencias producidas, sin 
más trámite que el de oír a .los interesa
dos". 

Bl señor Durán (Presidente) _ - Si le 
parece al Honorable Senado, se aceptará 
e~~ redacción propuest'a por los Honora-
bles Senadores qne sucriben esta indica
ción. 

El señor Contieras Labarca: - POI' nnes' 
tra parte no, señor Presidente. 

E:l señor Lafertte. -'- Con nuestros votos 
en contra. 

El señor Durán (Presidente). - Se va 
a: votar. 

EI s~ñor Collit'rerllis Labarca. - ¿ N o po-
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dl'b votarse primeramente la redacción del 
informe de minoría? 

El sf.ñor Dnrán (Presidente). - Se va 
a votar el artículo propüesto en el illlormp 
de r'l inoóa,. 

ose(!'llida se yotarÍa, 13' proposieión de 
1';' ::'011C?rables Scolladores C:>nzat" Ortega,
Y"tínez (1('11 ('<trlos y Top'e~. 

El señor Cruzat. - C01110 la nuestra es 
moaificación, ,debería tener preferencia pa
ra. Ser votada. Yo pediría que se 'votara 
primero. 

Ei s~ñor Durán (Presidente). - Si es 
re()hazado el artículo del inIorme de mino
ría, se votaría la -redacción propuesta por 
SLl'! Señorías. 

E.l señor Contreras Labarca. - No esta
mo', de acu~erdo COn el principio del arhitra
je obligatorio; de modo que no act\ptamos 
la indicación de los Honorables Senadores. 

El seflr GU2illlán., - Primero debe vota'r
se la indicación, señor Presidente. 
'El sellor Durán (Presidente). - Se po

ne en votación la indicación .de Sus Seño- í 

rías. 
EH señor Ortega. - Que anuncié en el 

momento en que hice uso de 'la palabra. 
E~ señor Walkef. - Pero que fué presen-

tada ahora. ~ 

===F="" ==== 
lo primero que hay que votar, señor Pre
sidente. 

El serior Ortega - Que' se ~ote la modi
. fica eión, señor ,Presidente: 

'El señor Torres. 'Corresponde votar 
la modificación. 

El señor ,Ortega. - El artículo implica 
(los. ideas; y 'la. indical!i'6n ~~ ~l 'informe s~ 
refieren a lo mismo: a' los plIegos de petI
ciones de los empleados, relativos a 'remu
neraciones reajustadas. 

El señor Mart'ínez (don Carlos Atlberto). 
- El informe de minoría no acepta en nin
guna forma los pliegos, y la modificación. 
los acepta con'dicionalmente. TelíerilOs que 
votar primero la modifica·éión. 

El- señor Amunátegui.-· Votemos 1: mo
¡1ifi c ación. 

El señor Azócar.---iDe acuerdo con' el Re
g-lamento. corresponde votar la indicación, 
señor Presidente; y pido que se cumpla 
el Reglamento. 

El señor Ortega;- Que. se vote la modi
ficaciCn, señor Presidente. 
. 'El señor Guzmán.---1Se vota la modifica: 

ci&n. señor Presidente. 
El señor Durán (Presidente),- e,é 

votar .la modificación. 
va a 

E~ señor Maza.. - ¿Cómo dice la ilidica- -Durante ,la" votación. 
cióh? E1 señor ·Oontreras Labarca.- Nosotrof' 

El señor' Videl!t. - Que se lea nueva- vamos a votar negativameite esa indica-
mente. señor Presidente. ción, señor Presidente, porque ella es una 

-,El señorSecve'tario da' nuevamente lec- manera de privar a los empleados parücul!t-
tura a la indicación. res del derecho sagrado de presentar plie-

El señor Domínguez. - Habría "que co- ' gos de peticiones; 
rregir el número de miembros, y decir que, Voto que no. 
so n tres. El' señor DOmÍnguez.- Entre el informe 

K señor Durán ('Presidente).- En vota- 'de minorie., 1'J.ue no acepta ningún pliego 
ci6n. de peticiones, y esta modificación, ,que los 

El señor Secretario.- ¿Se aprueba o no acepta condicionados, acepto 1a modifÍca-
'el al,tículo? ción. 

El señor Walker.-¿lEl artículo? Voto que sÍ. 
El señor Rodríguez' de la Sotta.- Deber~ El señor Estay.- Por las' rriÍsmas ;azones 

vota~>se primero si es admisible o no el que ha dado el Honorable señor Domín-
'plie'!'o de peticiones. guez, voto que sÍ. 

El señor Walker.- Se acordó tomarco- El señor Lafertte.-: S~ñor Presidente, si 
mo base el informe de minoría para toda aprobáramos este artículo en esta forma, 
la votacrón; y ese inf~rme prohibe los ,Va quedaría un tanto sentado el preceden
plie~os de peticiones. te de que se acepta ~l arbitraje obligatorio. 

El señor Lira Infante.-El infOrme "pro- Nosotros no 'queremos, absolutamente, esta 
hibe los pliegos. situación para los empleados particulares,' 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Eso es porque es desfavorable para ellos . 

• 

• 



t-

( 

.c: 

SENADO 

Por eso, voto que no. I 

El 'señor Rodríguez de la Sott~. - De 
acuerdo con el Honorabl"e señor Laffertte. 
voto que no. 
--(Risas). 
El señor Oontreras Labarca.- Ojalá fue

ra siempre consecuente el Honorable Sena-
dor. ' -.1 

El señor La!ertte.-'-': Después despacha-, 
. rán una legislación igual para los obreros. 

El señor S~cretario. - Resultado de la 
votación: 21' votos por la negativa, 14 por 
la. afirmativa y 2 pareos. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Alvarez. C:ruzat, Domínguez, Durán, Estay, 
,Jirón. Grove, don~~go, Grov~ don Marma
duke, Guzman, Hlrmrt, Martmez don' Car
los, Martínez don Julio, Ortega y Tonres. 

Votaron por la negativa los señores 
Alessandri, Amunátegui, Bravo, ,Contreras, 
Cruchaga, pruz Concha, Cruz-Coke, Errá
zuriz, Guevara, Haverbeck, Lafertte,Lira. 
Maza, Ossa, Pino .del, IPrieto, .RÍV'era, Rodrí
guez, Valenzuela, Videla y Walker. 

Se abstuvieron de. votar por estar parea~ 
dos, los señores Azócar y Barrueto. 

El S~ñOl' Durán (IPresidente).- Rechaza-
'da la: modificación propuesta. -

El señor Domínguez. -c Por lo tanto, 
queda aprobado en esta parte el informe 
de minoría. ¿No es asB ' 

El señor -o0itreras Labarca.- No. Tiene 
que votarse ahora. Se puso en votación, ex
ciusivamente, la indicación del Honorable 
señor 'Torres y demás !irmantes. 

EIl señor Durán (IPresidente).- El señor 
Ortega .ha,Ma, 'heeho esa proposi,ció;1. 

El se,ñor Ortega.-:--',Pero la MeSa no lo es
tableció así. 

El señor Durán (Presidente). - Se va a 
v01ar el artículo' propuesto en el informe 
de minoría. ' 

El señor' Secretario. - Resultado de la 
votaCion: 19 vo,tos por la afirmativa, 16 por 
la negativa y 2 pareos. . 

V()taron .por la afirmativa! los señores 
A:lessandri, Amunátegui, Bravo, 'Cruchaga, 
Cruz Concha Cruz~Coke, Errázuriz, Haver
beck, 'Hiria~t, Lira Infante, Maza, Ossa, 
Del Pino. Prieto,- Rivera, Rodríguez de la 
Sotta, Valenzue'la, Videla y Wal~er. 

Votaron por-.Ia negativa los señores ~t\.l
varez, Contreras r~abarca" Oruzat, DomÍn-

~.-------

guez, Durán, Estay, Jirón, Grove don Hugo, 
Grove don .í\1armaduke, Guevara, Guzmán,' 
Lafertte, Martínez don Carlos A., Mal'tínez 

. Montt, Ortega y Torres, 
No votaron por estar pareadqs los seño

res Azócar y Barrueto. 
El señor Durán ('Presidente). - Aproba

do el artículo. 
El seuor Secretario. - Los Honorables 

señores CI~uz-<Coke y T'orres formulan indi
cación para que el segundo de los artícu
[os nuevos que se proponen en el artículo 
19. se redacte como sigue: 

"Los choferes de la industria y del co
mercio y, además, los que el1 sús 'funCIones 
desempeñen otras propias de empleados, 
que.darán sujetos a las disposicion~ de la 
presente ley, sin perjuicio de lo dispuesto 

, en el Título IV del Libro 1 del Código MJ 
Trabajo. 

El señor Domínguez.- Que expliquen el 
objeto de su indicación, los HOlJorables Se
nadores. 

El señor Estay. - Hay una' indicación 
mía que incidiría en este artículo. 

El señor Torres.-ILa indicación que he
mos propuesto con el Honorable sei'íor 
Cruz-Coke, tiene por objeto ~ardar rela
ción entre este artículfl y lo que viene más' 
adelante, que propoIl'il el mislÍlO Honora
ble señor Videla I,ira, respecto de los cho
feres de lla industria y del comercio, que 
tanto en el informe de nÍinoríacomo en el 
de mayoría son' incluídos . en los beneficios 
de esta ley. 

No 'es nada más que para aclarar. 
Ell señor Durán (Presidente).- Si no se 

pide votación, daré por aprobado· este ar
tículo. 

El fieñor Estay.- ¿,El señor Presidente 
pone en votación el artículo tal cual viene 
en el ,artículo 19 del informe del Honora-
ble seño'r: Videla? ' 
"El señor Durán (Presidente).- No, Ho

norable Senador. 
He ha puesto en votación el artícuJ o . pro

puesto por los Honorables señores. TGrres 
y CruzJCoke. 

El señor EstaY. - El Honorable Feñor 
Martínez Montt y el que habla habíamos 
presentado una indicación para suprimir 
cuanto se rela·ciolle con los choferes, o sea, 
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tomar en eOllsideración el Mensaje del ,Eje
cu.tiv.o, porque no se nos o:curre que pueda 
haber distingos e~l el g,remio de choferes. Si 
los q ne pertenecen ,a, 'la industria y al 'comer
ci"o y los que, además de sus funciones, de' 

, sempeuan otras de emplead-os, son emplea
dosparticulare~, según las disposiciones que 
se discuten, no veo :cnál es el distingo que 
podría hacerse respecto dI:" los chof~res de 
cas:JS particulares, y si algu:la diferencia 
se hiciera, me pareCe que no sería acept'a' 
ble, 

L~ seiio~ Con.trera,s Labarca. - ~ Se po
drí" dar lectura a la indicación del Hono
rab' e' señor Estay, señor Pres'itlente? 

1: I ;;efior Martíne& (non Carlos Alberto), 
- :-;c;n distÍn ![OS ele tipo capitalista. 

E: SerlOr S~cr'etario.- No tengo la indi
cac-\,'in que Su 'Señoría' dice -haber pasado 
a la Hesa. 

F~ ::eíior Estay. - Incide en el artículo 
24, pero he (li(·h~) que ",'ie relaciona con el 
qne se va a votar. ~- he rogado a la Mesa 
que SE' ,;irYR tenerla presente oportunamen' 
te. 

"El "efíor Durán (Presidente).- En vota
c·i/"n la indi{'f)·ciún ele los Honorables seño
re~ ¡Cruz-Coke \' Torres. 

El s'eñor Rh;era.- ¿Hay indicaciones en 
este artículo? 

El !'eriol' Secretario.- Sí, señor Senador. 
r,l señorContreras Labarca.- ]\"0, señor 

Senador. 
El señor Rivera. - ¡oA quién le creo; a 

la Mesa o a 'Su Señoría? 
El señor Secretario. - El seiior Presi-

, den te pone en votación el, segundo de los 
artículos nuevos que se contienen en el ar
tícnlo }f) en los términCls en que lo proponen 
en 'sn indicación los Honorables señores 
Cr117-Coke y' Torres. 

IÚ señor' Durán (Presidente).- Si no se 
rifle \'otaci6n. daré por aprobado el artícu
lo. 

Aprobado. , 
El señor Lafertte.-¿<Im propuesto por los 

Honorables señores Cruz-Coke y T'orres T 
El señor Durán (Presidente).- B,í, se' 

ñor Senador. 
. Fn votación él artícul(l 20. 

r~ señor Secretario - ArtÍnllo 20. Sus
¡;túvese el Ílu·iso primero del artíelllo 44, 
por' el sig-uiente: "Las r,lisposiciones d~ la 

presente ley reglran para los empleados. de 
las instituciones semifiscales, sin ,Perj,uicio 
de las facultades especiales que la ley nú
mero 7,200 otorga al Presidente de la R,e
pública' '. 

El señor Durán (Presiáentg) . .:..:.... Si no se' 
pide yotaci6:n, lo daré por aprobado. 

El señor Torres.- Que se vote: 
El seiior' Durán (!presidente).- En vo

tación. 
El señor Secretario. - Resultado de la 

votación: 118 votos por la; negativa, 16 por 
la afirmativa y 1 pareo.' 

El señor Durán (¡presic~ente).- Desecha 
do el artículo. , 

El señor Lira ¡nfante . ...:.. Ahora habría 
que yotar el artículo 20 del informe de ma-
yoría., . 

El seiior Contreras Laibarca.~ No, señor 
Senador: la votación . se hizo en el enten-.. , 
dido de qne si el artículo era. rechazado, 
qneü"ba aprobado el propuesto por el in
forme üe muyoría. P-or consiguiente, la vo
tilC' ió11 procla~ada por el señor rPresidente, 
si¡mitica que éste fué ya aprobado. 

El seiior Lira Infante.~ Yo estoy má~, 
ele aC'uerdo que .su Señoría mismo con ese 
artículo. ,Le a~rac1ezco que ha~'a hecho la 
aclaraci6n .. 

El señorContrera.s· Labarca . ...,.... Coinci~i; 
\ . ' 

mos. por prullera vez ... 
El señor -Secretario. - "Artículo 21-

A~régase el siguiente artículo nuevo, des
pr!.é~ del artículo número 50: 

." ArtÚulo .,. l1as cuestiones a que dé 
origen la aplicación ele este texto y cuyo 
conocimitntQ no esté entregado a las Co
misiones Mixtas de .sueldos. serán de la 
competencia de ~os Tribunales del Tra~-

jo". 'd ) SI' no El señor Durán (Presl ente. -
pe pide votación, daré jlor. aproba,do el ar-

tíC 1110 21. 
Aprobado. 

El seiior Torres. ,- El artículo 22 tam·· 
bién. 

El . señor Secretario. ~ "Artículo 2:2. 
r.eemplázase end final del inciso 1.0 del' 
nrlíenlo ;:)1 la fra~e que comienza "yen to
(10 caso ... " por la si~'niente: "yen sU 
Ck1S0 nor el, reclamo que se deduzca ante 
quien' corresponda ". 

,'j 
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. El señor Durán (presidente).- En vo
tación este artículo. 

Si JlO se pide votación, lo daré por apro
bado. 

Aprobado. 
Ll señor o Seci'etario.- "Artículo '2:3. De

róganse los artículo 38 y 39" .. 
El señor Alessandri. -Aqui las proposi, 

ciones son coütrarias. 
l<~J señor Torres.- Hay modificaeiones. 
El señor Lira Infante.'- Hay una peque

ña ·diferencia .... 
El sefíor La,flertte.- Que se vote. 
El señor Durán (iPresidente).- Se va a 

vo·tar este artícuTo. 
E.J _"eñor Ley ton (Ministro del Trabajo). 

-¿'P,ór l1ué no se vota solamente la c1ero~a
ci611 r1el artículo 59, que es la única dife-' 
ren(~ja entre 'amhas proposiriones ~ 

El sefío!' Martínez '(don Carlos Alberto). 
-Xo ... 

.EI señor Walkero-Xo ... 
El seiíor Secretario.- El "E'flor Presi

dente ]10111' en votación el artí(~ulo 23 .. 
-Durante la votación: 

. El serwr Maza - Si se l'eehaza este aJ" 

tíeulo l,quecla aproba(10 el propuesto por 
la mayoría (le la Comisión? 

El señor Durán ('Presidente).- Sí, Ho
llqJ'ahle Senador. 

El seu 01' Secretario. -- Resultado de la 
votación: 7 votos por la· afirmativa, 27 ~o
tes por la negativa, 1 abstención y 1 pareo. 

E.I "eilo!' Durán (PresidentE'). -Despeha
do r] artÍt'nlo. 

('11 r ,b, en com,eenel1('i~. HJE:ohaclo (~l a1'
fíell]o ('orrespo.lIcliellte' L1el informe (1e ma, 

~~ol"ín. 

'¡1 "eflOl' Lira Infante.- Habría qne ''o' 
b');' el illeiso 3 elel artíenlo oyS, se!lo:' Presi-
c1e 1ltc. _ 

El sriíorDurán{Presiclrnte)o- Sí, Ho
nOTAble ~E'llllCloI'. tiene razón. ' 

'El señor Lira Infante.- ::';0 queda clero
·gado el artículo 58 implh:itame'llte. 

" El señor Guzmán. - ,\ En qué Cluéc1ó el 
adículo· 2:i. SE'ñM Presidente? 

El !-ri'íor Oontreras 1 abarca. - Quedó 
eliminarlo. 

El q'jj<iJ' Lira Infante - Es cleeil', se re-
chaz(: la supresión 11e(lida en el informe de 
minoría. 

E,l señor Secretario.- Se rechazó la :le' 
rt1gacióll de los artículos .38 y ;59; y, por 
consiguiente, siguen en vigor .. 

El se.ñor Lira Infante. - Be l'eeh&zó la 
il1c1ieae Óll para suprimirlos. 

El se10r Maza.-:- O sen; se °aeeptó ei iJ1-
forme le mayoría. o 

El ,ir iJor Oontreras Labarca.- Fué aeep
tado °e

o
. infol'llle lle llW \'oría (lue (liee' .. Eli, 

mÍlliASt el il1eiso :3 dei al'¿éulo 58".' 
"\.-{ee'azado el artíeu'lo 23 del illfol'llIe de 

llLi:lOl'! 1; se entiende que qlletla aulomá7iea' 
melitt aprobado el artículo 2,:3 de1 illfol'U€" 

de mI ydl'ía que dice: "EJimíllase el ille;~o· 
3.0 dl' al'tículo .5,8". 

.Eleí'íor Lira Infante. - S.e aCOl·d.S Il:O 

derog 11' los ar,tíc~lllos ;)8 y .jH. 
El ;eilor Durán (Presülell te).- (~ll!X1t1~'l 

¡-i.frell es las r1i"]Hhieiolles ele los artÍ':1JJc;; 
:)~ y .í!l de la Lf'y. 

El seClOl'·Secretario.- '·~'\.l'tíndo 24. Kli
lJlílJ; se eJl el illt:iso segundo del artí.':lllo 
ó)'). 't' l -~ i I allSl ono, as palabras .. en ~sas 1)3.1" 

tICl: ares" J~ reempJázanse los al'tíeulo.,; 2.0 
y 4 ) de la ley 6,2'42, por los siguientes: 

, Al"tknlo 200 Las relaciones entre el;1-

pIe Ido res o patrO!leS y choferes que 21:,'e8-
tel el! fOl"lll<1 eontinua sus seryieios el! cn-' 
sa,.: }Jartin¡]al'e~, se regirán por las dis~);},;i
cio les l'olltellidoas ell el 'l'ítulo lY (lel Lí-
im 1 del C:r1igo del Trabajo". • 

··o\;'tíellJ() -Lo Se aplieaáillil e.,;te ll<':'~G' 
n,;' la . .;;; (]iSll()si~·i()llf's <¡ne ríj<1Jl para los ;:.:1-. 

pl-e,U'!d'; purtil:nJ:1I'r,:; eJl Ju ,'lpe re,:;pe,o:i' a 
'i1l 1,sic1io (le (Oe',mtíCl. Íll(lell11ilzaeióll pSI' 

n fío"\ d,: sel'Yi·(!j()s y asi;.!·Jl<lr-i<ín ~¡a.l)lil i¿'L;~ :)2-
l'() ~115eta~ Ji!, (]'us últimas a Ji):, 1l1,)(laJ:~h: 

(les qne (',:;ta ley JetcrJllina. 
Ln Ciljn de P]'Hi"j{jn (1e Emple,ulo<:; l'¡u

tiel1]¡;:oe"l e"tahle~e]'¡í mI FOlldo EBl1ee'al 
(lt' }\si~:·¡]a(·i{¡n FallliliaJ' ])ara Chofere.;;, el· 
({ne se fOl'llrará· con los Si:.!lli"lltcs a)J,)l·t·~s 

ohligatorio,;, que se r1t:positadn melJ-.nal
nú'ntr en nqnt>]Ja institución; 

Cinco por ciento c1f car;:;'o (Iel paL·t,n (} 
cmpL:adol', de los "nrldos, sohl'esuflrlos. (";
misio]]es y rP~ra]í[1s de qne gocen los ch.'}fe-' 
:'ercs: y 

Do- por ciento de C:1rgo del ('~lOfer. ",,1)1'c" 

l os mismo", 'luel(lo::;, sobresueldo~, CJmi'ii u-, 
lle~ y regalías. 

. I 
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El monto de la asignación familiar por De los mismos Honorables señores Sena-
cad~ carga para estos servidores lo fijará dores Cruz~Coke y Torres en que proponen 
anualmente el Consejo de la Caja de 'Em-. agregar el siguiente inciso al artículo 24 
pIcados Particulares, mediante el sistema del :Mensaje: "-Este personal también ~o
de compensaciones, independlentelpente del zará de la inamovilidad que se consulta en 
que se determÍlie liara los empleados partí· el artículo 3.0 transitorio ele' la presente 
culares".· le.r". 

E>n este artíé'iIlo hay las l'iguielites ineli- El sefíor Du,rán (Presidente).- Se va a 
ca:6o-nes: de los Honorables señores ~1.artí- votar la indicación de los Honorables se.ño
nez 110ntt y ,Estay" para suprimirlo. res Contreras Labarca, Guevara y Lafertte, 

Del Honorable señor Huevara, también en que piden se suprima este artículo. 
para supi'imirlo. El ~efíor Estay.- ;8efíor Presidente, la-

,El sefíor Domínguez.- l..as indicaciones 1 r ,mento muc 10 que sea tan tarde, pero soli-
coineidell, señor IPresidente. - cito el .asenti.niiento de la Sala para' decir 

El señor Secretario.- HlIy también una 
, unas l)al, abras. 

indicación de los Honorables señores Cruz-
e J • El señor Durán (;Presiclente).- COIl el o {e y Torres, para sustitUIr el artículo 
22 transitorio por el siguiente de efectos asentimiento de la Sala, puede usar de la 
permal1ente,5: ./ palabra el HOllorable señor Estay. 

Reemplázanse, los artículos' 2.0 y 4.0 de El señor Estay, -.Me habría gustado oír 
la ley G,242, de 11 .de septi~mbre de 1988, la razón, ({ue debe ser extraordiU'aria, 'que 
por lo,;; siguientes: . ha influÍdo en el ánimo del Gobierno y , 

".A'rtínllo 2.0. Las relaciones entre elll- miembros de~ IaComisión para redactar es
pIcadores o p~lÍrolles y choferes que pres- te artículo suprimieüdo una conquista al
ten en fonna eontinua sus servicios en ca- (~all7-acla por un gremio numeroso. 

. . . X o entie:ldo cómo en estos momentos en "ch jJ:¡rtn'n]ares, se regirán 'poI¡ la;; c11SpOSI-
CiOlH'''; contenidas en el Título ,lv del Libro qne hay l'l"isi" en todo el mundo, especial
T .1el ¡Código del Trabajo". mente para la gente ele esl'<!so sueldo, se 

"A rtícuJo 4.0 :8eaplicarán a este perso- (¡Hiel'e "uprilllir alg'o adquirido y que está I 
na 1 Jm; (Jisposiei(1'lles qne rijan para ]'os em- \~i~!'ellte en J1nestJ~a leg'islacióll, para un 
pll'¡].rlos parti(:lllares en lo .qu~ respecta a ~TellJi:) f~ne ele po]' sí es honorahle. ya qne 
"ue 1,10 yi,tal, snbsidio (1 e cesalltía, imlemni- ,1 e~elllpeiia. por su ca lic1a,1 de estar al lado 
Zf1(,jc,n J)Ol' afios c1e servicios y asignal'ión (lr sn pntrt.:1. ¡¡1Ja lllisi:'n (le l'oufianza. Los 
familiar. pero sl1jetas estas do,", última,;; a l"hofere., paJ"tienln"es son gente 'Cjne han 

. sr,'dc1o (lurante aiio,; a 11l1a ·familifl,- .',' e~to las l1loc!alic1alles (Iue esta le~' deterll1l1la. 
La ('aja (le p're\'Ü;iÓll de Eim]1leH(1os 'PHT- \'1211r. en !ll1whas orasione~. de padre a hi-

f:enla1"es i1<1ministl'ará los fondos de asi¡r 56. So e¡¡tirn(]o C'C,:110 e:l este momento. qne 

mH.i()~l familia¡' para e~to" ehofere,;, COll- e,; de r,;tl'('(·hrz. ~e lluerlé lllleJ'rr q11itarles 
jUl1fr:mellteeon ,el' correspo:Hliellte nI l'E'"to eqa eflll'qnistn él e-tos i1lcli"i(lnos y lwcer 
de lo!; empleados. pnra lo cnal se deposita- (li,tim"os el1t~'(' uno>; :,' o(ros. 
ráll en dJeha' institución los siguientes Con }1e,',10ll de lo" HOllorables Senadores 
aportes obligatorios: .\- de la "\[esa. (>n"nentI'O absllrrlo ',qüe pue-

a) 5 por ('iento de cargo elel patrón () (laH ser empleallos parti"ulares los cÍlofe
empleador, de los sueldos. sobresueldos, N'S qne ]1l"e,;Uill ";]1;; s'en-jf·ios en la indu
comisiones y regalías de que gocen estos h'ja y en el C;íllll.'rcio - como se ha preten
choferes; y,clic1o ell alg'ulla,~ il1(licaciolles - y que no lo 

1)) dos pUl' ciento de earg:o del CllOf€'J', ~e:1!l lo,.; q11C 11J'('~tan servi(·ios en casas par-
de los mismos sueldos, sobresueldos, comi- ti('nlare~, haciendo, además, otras labores. 
siones y regalías. Lo qne se liaquerido. según entiendo; 

"El monto de la asignaClOJl 10 fijará I.'s que lo,:; ehofe:'es deeasas particulares
anualmente el Consejo de la ¡Caja de 'Em- ha,zan otras labores en 1;1 casa, sirvan de 
pleados Particulares, mediante el sistema jardineros, en fin, que ocüpen dós o tres 
de cómpensaoCÍÓl'l". ca:'gos en U!Ja mi;;mu casa. Entiendo' que 

• 

• 
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para llegar a esta conclusión los patroues 
n0 necesitan hacer innovaciones, y creo que 
en el Honorable Senado no ha'brá nin!Yún 
Honorable ¡Senador qn\' sostenga q ue e~is
te UIla diferencia de categoría entre perso" 
llas que pre'8tan un mismo servicio. 

El señor Ley ton Cn:'Iinistrodel Trabajo~. 
-¿ Me permite, señor Preswente? ' 

El se~or Durán('Presidente).- Tiene la 
palabra' el señor Ministro del T'rabajo. 

El señor Ley ton (Ministro del Trabajo). 
~ Se han considerado dos razones para 
redactar este artículo en la forma propues
ta: Primero, se ha estimado' 'que las fun
ciones de los choferes que manejan sola
mente un coche. no están claramente esta
blp(jdas para considerarlos empleados par
ticulares; y 'en segundo lugar, y esto pare" 
ce que es lo que más ha pesado en el crite
rio con qlle se ~edactó el artículo en refe
rencia, que los particulares, {~on el alza que 
han ex'periil1entado los ¡lueldos de ,estos 
choferes, se defienden eliminándolos de sus 
funeiones de tales ... 
, BI señor ;Lira Infante.-Y con la falta 

de bencina. 
El señor Ley ton (MinIstro del Trabajo ). 
~ '" ;7 con rl objeto ele impedir la cesan
tía ele este p~rsonal, se ha querido dar esta 
libertad, para que sigan los choferes en 
sus funciOlles y pueüan, a tru'eque ele no 
quedar cesantes, seguir obteniendo el sala
rio necesario para su subsistencia. 

El señor 'Durán (Presidente).- En Vo" 
tació~l la Indicación ele 1 Honorable señor 
Gueyara y otros Honorables Senadores,pa-
1'3 snprj~ir este artículo. . 

El señor 'Sécretario. - ]<,31 señor Presi
dente pone en votaci6n si se aprueba o no 
la indicación del Honorable señor Gueya
ra y otros Honorables Senadores, para 811-

pri~i~ este artículo. . 
El señor. Walker.-,- Que se vote el articu-

lo. 
El señor Durán (,Presidente).- Laindi" 

cáción de los Honorables Senadores es pa
ra suprimir el artÍ-eulo. 

El señor 'Rivera.- Debe votarse el ar- . 
tieulo. 

El' señor' Durán' (\Presidente) - Es que 
hay vadas. indicaciones sobre este artícu' 
lo, Honorable Senador. 

\ 

.. 

• 

~Durante la votación. ' 

El señor Ortega. -Voto que no, porque 
hay algunas modificacione~ propuestas por 
la represen tación radi~al. 

El señor Sec11etario.- Resultado de la 
votación: 18 votos por la negativa, 9 por 
la a,firmativa, 2 abstenCiones y 3 pareos. 

El señor Uurán (Presidente).- El Ho
norableSeri~do acuerda no suprimir e!'te 
artículo. 

Se van a votar I,as indicaciones propues
tas. 

El señor .SeCl'etario.-EI Presidente pO' 
ne en Y.otaciÓI~ las indicaciones propuestas 
por los Honorables señores Cruz-Coke y 
~rr9. . 

El señor Contreras Labarca.- ¿Por qué 
. no se da lectura a las indicaciones, señor 
Presidente? 

IEl señor Durán ('PI'esidente).- Se les 
ya a dar lectura, HonorableS.enador. 

El señor Secretario. - Los Honorables 
señores Cruz Coke y ~orres proponen sus
tituir 'el artículo ,22 transitorio, por el si-

l, . guiente: . 

El señor Se,cretario . ..,.....;" Artículo .. , Reem
plázanse los artículos 2.0 y 4;.0 de la ley 
número 6)2'42, de 14 de septiembre de 1938, 
por los siguientes: . ' 

"Artículo ,2.0 Las' relaciones entre em
pleadores o patrones y choferes quepres' 
ten servicios en forma continua en casa,s 
particulares se regirán por las disposicio
nes contenidas en 'el Título -IV del Libro 1 
del Cócligodel 'l'rabajo' '. 

":Articulo 4. o Se . aplicarán a este perso" 
nal las disposiciones que rigen para los em" 
pleacTo:" particulares en lo que respecta a 
sueldo vital. ~ubsidio de cesantía, indemni. 
zación por años de servicios y asignación 
familiar, pero sujetas estas dos últimas a 
las modalidades que esta ley determina". 

"La Caja ele Previsión de E'mpleados 
Par~~culare~ .administrará el fondo 1e a~ig-
11aC1On famIlIar para estos choferes C011Jun' 
tamente con el correspondiente al resto de 
los empleados, para lo, cual se depositarán 
en dicha institución los siguientes aportes 
'obligatorios: 

",Cinco por ciento de cargo del patrón 
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() empleador, de Jos sueldos, sohresueldos, 
comisiones y regalías. 

"E'l monto de la asignación lo fijará 
anualmente el Consejo de la Caja de Pre
visital de Em'pleaclos Particltlares meclianlÍ 

te el sistem~ de compensaciones". 
Además, agregar al artículo el siguien' 

te inciso: 
"Este p~rs,onal también gozará de la 

inamovilidad que se consulta en el artícu
lo 3.0 transitorio d'e la pre.sente ley". 

El s~ñor Durán (iPresidente).- En vo
tación. 
, Desechado este artÍculo, quedará apro' 
bado el correspondiente del informe de 
mayoría. 

=7,.====:"'::'; 

como 'silgue: ".En general se estimará que 
. invisten esta calidad, los que presten eso;'! 

servicios en el comercio, en oficinas, .os que 
trabajan en las empresas periodísticas y 
los que participen principal o accesoriamen
te en la dirección comercial, t;~cnica o ad
ministrativa d~ las empresaS, establecimien· 
to~, instituciones o faenas, exceptuándose 
a'quéllas que están actualmente aeogidas a 
las disposiciones de la ley número 4,0154." 

El señor Durán (!presidente).- iSe 'va a 
votar la indicación. 

El señor Secretano.- El señOr Presiden
te pone en votación si se suprime o no 
el Ilrtículo. 

E.l señor Secretario.- Resultado de la
votación: 14 votos por la afirmativa, 12 por 
la negativa, 1 abstenciOn" 2 pareos. . 

-Durante la votación: 

El señor Guevara.- He formulado in
dicación para Ique se sllprima esta disposi
ción, porqu'e en el a"rtículo. 2.0 up,l Código 

.del Trabajo, se dice textualmente que se 

El señor Durán (PresideIite).- AJprobado 
el artículo.. 

El señor Secretario. - Artículo 25. Sub s
titúyes'e e+ número '~2, del artículo 2 del 
Código delT'raibajo, por el siguiente: 

"2.0 Eanpleado· particular es el depeu
diente ¡que, en virtud de un contrato de 
trahajo,presta servicios en que predomina 
el f'sfuerzo intelec'tual sobre el físico. En 
general, se estimará 'quP. invisten esta {l,a
li'lad quiel\.es trarbajanen el comercio S 
en las .oficinas y los que participan prin
cipal o accesoriamente en la dirección co
mercial, t'écnica. o administrativa d~ las em
presas, establecimientos, institucio'nes o fae
nas." . \ieJ 

El señor Lafertte. - También se pide la 
supresión de. est~ artícul •. 

El señór Durán (Prf'sidente).- ·Hay una 
indicación paru st.tpl"imir este 'artículo. 

El señor Secretario.-:- El Honorable se
ñor Guevara plde que .se suprima. 

El señor Guzmál1.- La frase "en gene
ral", me parece que está de.más. 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Cruz~Coke piele que se agregue la pa-. 
labra "imprenta", despu~s de la palabra 
"oficinas" . . 

El seño'l' Duran (Presidente).- Se va 1 

vobr la indicación del honorable señor Gu¿-

ent~ende "2.0' : Por empleado toda persona 
en cuyo trabajo predomine él p-s,fuerzo in
telectual sobre el físico." 

Dc manera 'que esa disp03ición es sufi
ciente para que quede establecida esta con
quista 'que han obtenido 101'1 empleados. 

Voto queoosÍ. 
El señor Maza.-. ¿,Se trata de surprimir 

el .inciso 2.0 del artículo. 2 o del Código del 
Trabajo? 

El señor Contreras Labarca.- E,s al re
vés, "eñor Senador; ~e trata de dej~r esa 
ais posición tal 'lomO está. El artículo 25 
propone modificar la definición' de lo ,que 
debe entenQP-rse por empleado y por obrero. 
~uprimiendo estA artículo, quedará ~ente 
la di'ipo,ición contenida en el Código -IW 
Trabajo. ' 

El señor Martinez (,don GarlosAlberto -; . 
-El Código dp-I Trabajo establece clara

mente la ilennición del empleado y no ereo 
que haYllnin;guna convenienr.:a en mo-difi-' 
cal' ese t:oncepto. 

El señor Torres.- O sea, rechazando .el 
artículo 25 se deja en vigencia lo que dis
pone el Código del Trabajo. 

El señor Maza.- Aunque no se hace in-
vara. dicación. voto que no. 

El señor ,Secrp.tar1o.- E.l honorable se· El señor Lira Infante.- ¡Si se está vo-
ñor ,Jirón.,pide qnE' ~E' redacte el inciso 3.0 - tando el artículo 25! 

• 88 .-Ord .-Sén. 
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El seño.r Durán (¡Presidente).- Termi

nada la' vo.tación. 
EJ seño.r SecretarÍo.- Resultado de la 

votaciÓll: 11 votos por la afirmativa, 16 vo
tos por la negativa y l' pareo. 

El seño.r Durán (Presidente).~ ·El Ho
no.rable Senado' a'cuerda no. suprimir 'el :tr
tÍculo. 2!5 del pro.yecto.. 
, E.l seño.r' S,ecre,tario.-'- Se thanfo.rmulado 
las siguientes mo.dificaciones a este artículo. 

'El seño.r Contreras Lrubarca.- Po.dría em
pezarse po.r la modificación más amplia, que 
es la del ho.no.ra:hle seño'r Jirón. 

El señor Cruz~Coke,- Perc1ólleme, Ho.no.
rabIe Senad.or. L'a más amplia es la mÍ\t, 
'po.rque se refiere a las imprentas en gene. ' 
ral; y, en call1Lbio., la indicación del ho.ilo.ra
ble seño.r Jirón sólo. se refiere a las em
presas perio.dísticas. 

E:l seño.r Guzmán.-,- Es distinta, ento.n
ces, po.rque así sAlo. se ,co.ntemplan las em
·presas periodÍs'ticas y 110. las deniás imprcn- " 
ta's. 

};l ,;eí4oi' ,Cruz-Coke. - Yo. no. tenuría in
co.nveniente alguno en mo.dificar mi indica
ción; perú no. querría dejar fuera- de ella 
preeiiS8'111ente a los que más trabajal1 inte
lectualmente, cúmo. lo.s litógrafo.s, lillÓ'gN-
fos, etc. .. 

El seño.r Secretario.~ Se ,agregaría la pa
labra "imprenta" después de "o.ficina'.', que, 
dando. el artículo: "Eu :general, se estimará 
que invisten esta c-alidad,.lo.s ,que presten 
e lOS servicios en el co.mercio., en o.ficinal', 
éil imprentas ... " 

El seño.r n.ominguez.- ¿y.quiénes van a 
.scr obrero.s de imprentas si aprúbamo.s esa 
indicaciórr? ' 

El seño.r Maza.~ ,Los empleado.s do.més
tico.s. 

El seño.r Prieto.- Lo.s po.rtero.s. 
El seño.r Secretario.- ¿Se aprueba o. no. 

la indicación T' 
El seño.r Ortega.-E,l inciso. del info.rme 

én que incide la indicación no. está apro
hado. Ento.nces, ¿cómo.· va a apro.barse uua 

, pala bra de un inciso.? 
Ll seuo.rRivera.- Se da po.r entendido. 

'qne se aprueba el artículo.: 
,,' El se;ior Durán (1~r('sidentc);- Ei Ho-

llo.ra bIe Sen.adQ acordó no suprimií' el ar
tí~m]o. 

-(Durante la votación): 
El sello.l; ,Cruz-'Coke.- Vo.to. que sí, se·ño.r 

Presidente, po.l"'que si lo.s c1ho.feres han sido 
Co.nsiderado.s como empleado.s partic1:Ilal'es, 
me parece muy extraño. que lo.s tipógrafos, 
linÓlgrafo.s, to.do. este personal que tiene un 
trabajo. intelectual mucho. más claro. y evi
dente que mucho.s empleados calificados co
mo. tales, puedan ,quedar fuera de esta ley_ 

Po.r eso. 'Ihe .hecho. esta indicación, co.n el 
o.bjeto. de no. dejar expuestos esto.s trabaja
do.'res ,a 'quedar fuera de esta ley. 

"Po.r eso., Vo.to. que sí. 
El seño.r Lafferte.- -Comiderando. más. 

amplia la indicación delhono.rable señol' 
Jirón, 'Vo.to. 'que no.. 

El señor Guevara.-'- POr la misma. razón, 
Vo.to. 'que no.. 

El seño.r Secretario. - Resultado de la 
votación: 2 votos por la afirmativa, 25 por· 
la negativa, un pareo. . 

El seño.r Durárt, (Prssidellte).- D<?secfha-
da la' mo.dificación. "'-

Se Va a votar la indicación del ¡ho.llo.ra-
hJ e serÍÍol' Jiróu. ' .. 

Si no se pidiera votacióll, daré po.r :lpro.
bada esta mo.dificación. 

1,08 seño.rescrUicha:ga y Walker.- QUe 
se vo.te. 

-Durante la votación: 
E.l ;;eíinr Guzmán.- ¿Dónde hlcide esta 

mo.dificación '1 
,E.l sello.r n'urán (Preside'lIte). - En el 

artículo.' .25" seño.r Senador. 
El señor Guzmán.- ¿En qué parte? 
Err seño.r' Torres.- Do.nde dice: " ... eo-

111e1'cio. y o.ficinas". • 
. El seño.r Secretario.- Resultado de li 

votación: 14 votos por la afirmativa, 13 por 
la negativa y 1 pareo. 

E,l seño.r n.urán (IPre<;idellte). - Queda 
a-pro.bado. el artículO', co.n la mo.dificación. 
del seño.r ,JirólÍ. 

E.J seño.r Secretario.~ Ál'tículo. 26. 
¡El Honorahle seiínr 'rolTrs pif1iÓ vo.ta

l!i6n ;lOminl1l pnra el arlíen lo 216? 
El seño.r Torres ,- Sí, señor Secretario.. 
El señor .Secretario.-"ArtícuJo. 26. Suhs

titúyese 1:1s palalbras "mil pesos -mensU"1Je~" 
y "mil quiniento.s peso.,> mewniaJes" que figu
ran en el inciso. ,<;e'gundo. del artículo. 146 deT 

. Código. del Trabajo., por "dos 'mil peso.s mell"-

1,* 
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suales'" y ",dos mil 'quinientos pesos meruma
les", respectivamente". 

El seüor nurán (!presidente) ~ - En vo-
tación este artículo'. ' 

E.l ,señor Secretario. - Resultado de lavo
tación: 14 votos ¡l()r la afirmativa, 13 por 
la negativa y 1 pareo. 

Votaron por la afirmativa, los Honorables 
señores: Alessandri, Cruchaga, Cruz Concilla, 
Brrázuriz, Haverbeck, Hifiart, Lira Infan
te, :.\Iaza, Del Pino, Prieto, Rivera, Ho:t1rÍ
guez de la SoHa, Videla y Walkel', 

Votaron pOr la negativa los Honorarbles 
señores: COlltl'craS La¡lJarca, Cruz'Coke, 1)0-

mínguez, Durán, Jirón, Grove don Hugo, 
cnrove don }1armacluke, Uucvura, 'ÜllZI~aJl, 
'Lafertte, ::\Iartínez .'.Iontt, Oetega y Torres 

E'l HonOTable señOr Azócar no votó por es
tar pareado. 

El senor Durán (,Presidente).- A:proba' 
do el artículo. 

El "seíioI' ' S,ecre,tario.- "Artículo 2:7; 
Sus'bstitúyese en la letra e) del artículo ?(~ 

del decreto ley número 87i. de 11 de nO
viembre ele 19215, la cifra' '2,,)';"" por "]().%". 

El señor Videla, - La 1ll0dificaciól1 del 
illforme de mayoría es igual a la del de 
minorb. 

El senor Durán (Presidente). --'- Si no 
se pidevotacióll, daré por aprobado este ar
tículo. 

Aprobado. 
R] "eñor Secretario ,- El HQllora'b}e se

nor Cntz'Cóke forll1~la iudicaci-ón para agre
gar a cOJltinuación del artículo 27,. el si
guiente: 

"Artículó 28. Substitúyen..;e las paLlbras 
\ 

"8/~" Y "2%" que figuran en el ipciso 2. j' 
dr,l artíeulci 150 del Gód~go del Tra,bajo por 
'las siguientes: "670" y "1%", respectiva
mente" . 

E.l seíior Durán (Presidente), - En vo
tación la indicación. 

El señor Guzmán.- ¿Cómo dice el in¡;is.:> 
a que se refiere esta indicación, señor Pre
sidente? 

El selíior Videla. - ¿Cuál es el alcance 
de c ;tailldicación 1 

El s~ñor CruZ-Coke.- El olbjeto de esta 
modificación es que haya un aumento efec
tivo de las 'gratificaCion'eS, para com1pensar 
la disminución efectiva de los reajustes, 

El sefior Guzmán.- Solicitaría que se le
yerael artículo respectivo del Código d~~~ 
Trabajo; seüol' ,Presidente. 

El senor Secretario. '- E,l artículo 15D 
del Oódi'go' del Tra:bajo dice como sigue: 
"Para establecer la utilidad liquida de uu 
negocio,' se tomará cO'lno,.base la liquidación 
que practique la Dirección General de, lm
puel5tos Internos para el impuesto a la ren
Lt. 

Para los efectos' de este párrafo, se ten
dl'ú por utilidad lrquida la que anoje diclha 
liquidación, deducido un 8 pOr eiento por 

. imerés del ca'pital propio' del empleador" 
invertido en la empresa, y un 2 por ciento. 
sobre el mismo capit¡)l para eventualidades
del negocio". 

El Honol'able. señor Grnz~Col{e propone 
substituir "8 por ciento" por "5 por ciento'''~ 
y "2 por ciento" por "1 por ciento". 

El señor Durán {Prt:sidel1te). -En vota
ción esta indicación, 

El seiior Secretario ,- Resultado de la vo
tación: 15 votos por la negativa y 12 por la. 
afirmatriva. . 

El señor Duráñ (Presidente). - Dese
C'ltado el artículo. 

El señor SecreM,rio.- Los Ho~wra b'les se' 
nores Torre" cr~l'z-Coke y Jirón, formulan 
indicación para modificar el decreto núme
ro í20, texto' refm'idido de las leyes nú,me-. 
ros 6.0.20 y 7.Üi6'-t, que mejora la situación 
económica' de los empleados particulares. 

¿ Esta proposición es un artículo lluevo, 
Honorable Senador 1 

Bl señor Torres.- Sí, señOr Secretario. 
El sengr Secretario. - Agregar al proyec

to el siguiente artículo: ".subs1titúyense' en 
el inciso 2.0 d~l arículo 53, las paiabras 
"en, el plazo de '90 días ,contados desde el 
15 de septiemlbre de 1941", por esta ob'a: 
"antes de. 1. o de enero de 1943". '''. 

Agré!gase al inciso 3. o del mísmó artícu
lo, después de la frase: "E,>tos empleados'\ 
la siguiente: " ... y los profesionales ,que ;;~ 

hubieren acogido' a ·la ley" 5,.9t!3, de 23 d~ 
septiem1bre de 193:6": ' 

El señor Torres.- Por disposición de la 
ley que se ha citado, se' permitió a los pro
fesio'::lales de l'a Oaja de Seguro Obrero aco
gerse a los beneficios de la previsión,que 
antes no tenían; y se les permitió elegir la 

I.J 
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Caja de EmpleadO's BúblicO'spara 'que hi
cieran sus ~ffiipO'sic~O'nes en ella y gO'zaran de 
lO's belle.ficiO's que O'tO'rga esa institución. 
Des:graciadamente, pO'r falta de debida pu, 
blicidad de esa ley, nO' alcanzarO'n a acO'ger' 
se a ella tO'dO's lO's prO'fesiO'nales que sirven 
en La {)aja 'dé Segull'o 'Úbrero, a lO' 'largO' del 
país. 

PO'r eso se pide que se amplíe el plazO' pa
n '((11e lO's prO'fesiO'nales que nO' aprO'veclha
ron IO's 'beneficiO's que les O'tO'rgó esa ley, 
puedan quedar en las mismas cO'ndiciO'nes 
que el restO' de sus cO'legas. 

.El sañor Maz'a. -¿ y están de a*cuerdO' los 
tre; médicO's ~ 

El ;;,eñor Jirón.- S( señO'r SenadO'r. 
E,[ señor Maza. - ¿ Quiénes firman la lll

dicación? 
El señO'r Secretario.- LosHonorables se

ñOres .Torres,' Oruz.lCO'ke y Jirón. 
ElseñO'r Durán (Presidente). - En yota' 

cióu, 
El :señor .EÍecretario. -Resultado de la vo

tación: 19 votos pOr la afirmativa, 7 por la 
negativa. y una abstención. 

El señO'r Durán (Presidente).- 'AprO',ba
da la indicación. 

E,l señO'r secretario. - Los HonO'rables. 
señO're; Martínez .MO'ntt, Cruz..:CO'ke j Torres y 
Jir01l, proponenincoI'pO'rar al prO'yect O' lO's 
siguientes artículos nuevO's: 

"ArtículO' .,. En el plazo de tres meses, 
a contar desde la prO'mu1gación de la pre
sent~ ley, el Presidente de la Repú'blica dic
tará. pan las instituciO'nes semifiscales, un 
re;rlamentO' de escalafón, ascensos y califi
caciones, el que deberá cO'nsultar una Junta 
Calif:cadO'ra, COn un representante de lO's 
empleados, elegido po-r lO's ·Directoresde lO's 
Sindicatos e11 la fO'rma 'que en dic'hO' Re:gb
mento se indi'(lue". 

"E>a el escalafón debe·rán enca~Harse los 
actnales empleados, en cO'nformidad al suel
do que hubiere.n estadO' ganand"o al promul' 
garse la ley 7.064, y cO'ntendrá 18 gradO's, 
debiendO' ser el inferiO'r igual al últimO'· suel
do v;tal; y su númerO' debe ir aumentando 
de mayor a menor. 

"Los reajuste,> para las instituciO'nes se
mifiscales se har~n tomandO' comO' base el 
sueldo vital que rija para el Departamenn' 
to de S1l1ti:lgo. 

", 

"En las instituciones semifiscales se cO'n
siderarán como causale, de caducidad del 
cO'ntrato de trabajo, el figurar en las listas 
de ex:e!usión, en la fO'rma que determine el 
Reglamento de calificaciO'nes. 
. "Artículo ... 

E:l señO'r ~aza'-bOtrO' más? 
El señO'r Rodríguez de la Sotta, - ¿Guán-

, tO's q ueclan f , 
El.señO'rSecretario.~ "Artículo ... Su' 

prímese el incisO' 3. O' del artículo 5,4, del de
cretO' número 7'20. de 14 de novi-embre de 
1941, que refundió las leyes 6.020 y 7.064" . 

Eil señor Maza.- VamO's pO'r parte; creo 
, qüe el artículO' que se acaba de leer signifi-• ca lhla materia distinta a la que estamos 

t¡'8Itanc10; por lO' que nO' pO'dría votarse. 
Además, va cO'n~ra la L'ey de Emergencia, 
que acabamos de aprobar. 

En este momento se trata- dI' Ulla ley qne 
se refiere a emp'leadO's particulares, y nO' a 
institucione~ semifiscales. 

El señor Ortlega.- -Se trata de un per
sO'nal afectadO' ·pO'r este proyectO' de refO'r
ma. Me parece que no ,habría inconvenien
te reglamentariO' para vO'tar esta indica
ción. 
. El señor Alessandri.- Habría ,que vO'tar 
previamente la indicación que ha ·hec'hO' el 
HO'nO'rab-le señor .Maza'. ' 

E,l señO'rDurán ('Presidente). - El Ho
nO'rable seüO'r .Ma.za prO'pO'ne la' inadimisibi
lidad de esta i:qdicación, por referirse. a una 
m~teria ajena a l~ que se está tratandO'. 

Se va a votar la prO'pO'sición de inadmisi' 
bilidad. 

El se<ñor Secretario.- El señO'r Presiden
te pO'ne e'n vO'tación si se admite o no en '.:0-
tación la indicación presentada por los HO'
no-rables señO'res TO'rres, Jirón, Cmz-GO'ke y 
Martínez MO'ntt. 

-Durante la votación: 
E'l señor Torres. - Nosotro-s hemos pre

,entadO' esta indicación en vista de haber 
sido aprO'badO' el mantenimientO'· del al'tícu' 
lo 58 de la ley 7.064, pO'rque 9'e rec¡hazó en 
esa parte el infO'rme deminO'ría; y, entO'n
ces, cO'11 esta indicación, que lO's 'prO'piO's em
pleadO's particulares han prO'puestO', se per' 
mitirá c:llificar al persO'nal y se satisfarán 
k~ anhelo'lque manifestaba el. señO"r Mi
nistro . del Tra bajo. En estas institución es 
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semifiscales ,ha surgido una serie le difi
cultades de la aplicación del artículo 58, 
por,que éste establece que los empleados no 
podrán ~er exonerados sino en virtud de lo 
dispuesto en el artículo H34 del Código del 
'l'ra!Oljo. 

La modificación que Ihemos propuesto, en 
unión .,de otros Honorables Senadores, tien
de a que, fuera del artículo 1\64 citado, se 
-permita, en el caso en que inst~tuciones se
mifiscales tengan emp1eados en lista de ex
clusión, que puedan exonerarlos por esa 
causal precisa de}a<calificación. De 111a:1e-. 
ra, señor ,Presidente, que .creo perfectam'eu
te admisihle la indicación 'que se' ha pro' 
puesto. 

El señor Maza.- Según se deduce de las 
pala bras del Honora,bIe Senador, .su Sefio
ría :habría Iheclho esa indicación después :del 
reclhazo del artículo antei-ior. En consecueu
cia, e ;taría fuera de plazo. 

& A ,qué Ihora pl'esentó la indicación Su 
Seño'ría. ? 

El señor Torres.- En la discu'Si6n gene
ral. Teníamos la esperanza de que f~era 
aprob'lda ... 

-Durante la votación: 
El señor Ortega. - Sí, señor Presidente; 

es materia sobre la cual estamos legis-land f) 

ta/m biéll,' • 
E:l señor Secretario.- Resultado de la 

votaci,óri: 15 votos por la afirmativa y 13 
por la negativa. 

El señor Durán (Presidente). - E,l Se
úado declara admis~bl e la proposición.", 
, Se va a votar la indicación. 

El señor J.irón:- Que se apruebe cOn la 
-misma votación. 

El señor Durán (Presidente). - Si le pa' 

cretario nos certid'j,queen qué momento han 
llegado estas indicaciones con artículos nue
vos. Si han sido presentada<; fuera de' pla' 
zo, yo me 9pOllgO, ,desde luegO',.a 'que seln • yotadas. 

El señor Durán (Presidente). - -Hago 
p1'eSel1te a, ISU Señoría que no hay más al", 
tículos nuevos'. 

El se~or Alessandri.- En 10<; artículQs 
transitorios estamo,s todos· de a:cuerdo, me' 

\ 

nos en uno. 
El señor Torres.- Todas estas indicacj·,

Íles fu.eron l)resentada<; antes de la votació11 
<1,'1 proyecto en general. 

El señor Jirón:...:.. Antes de entrar a los 
. artículos transitcrios, me permito' decir que 

hay otra indicación pendiente, que fi¡gura 
en la l1l1iSlIna hoja ,qUe acaba de leer el se
ñor iSecretario. 

El señor Secretario.- Dice: "Artículo. " _ 
Suprímese el inciso 3. o del artículo 54 del 
decreto número 720, de 14 de, noviembre 
de 1941, que refundió las leyes IW20 y 7.064". 

El señor Torres.- ,En la ley 7.06'-1, se es
tableció que la Caja de ,Seguro Obli\gato' 
rio quedaba afecta a las disposiciones de 
esta ley, y se le señaló una suma de dine
ro para que procediera a reajustar los ~uel
dos de Tos empleados; pero ~e vió que e:,a 
suma sería illfmficie~1te par.a, pag'ar a todos 
sn-s .empileaclos y se a'gregó el D1Ciso3. o, que 
dice: "'IJa Caja de Se¡nl1'o' efectuará e-J rea' 
.inste anual de los sue'ldos hasta concurren
cia del produ/cido del aumento' contemplado 
en el inciso primero, 'de'bíendo 'Pl'cferir a los 
empleados que tra.bajen jornada cnmple't;1 y 
comenzando por el.último grado, del escala-
fón" . 

rece a la Sala, se aprpbará con la vota- ,Este inciso produjo una serie dedificul-
ci6n anterior. tades en la C;¡ja, y ésta tuvo ,que proceder 

. Acordado. a pagar a todos los empleados" haciendo 
El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿Cuán- • cas.o O<llliso de ese inciso que, práéticamente • 

• tos artículos o indicaciones quedan pen' no se aplica. Por eso, puede Ser eliminado 
'diente'>? 'sin inconvenientes. 

El señor Maza.- ¿ y cuántos artícnlos El señor Walker.- Si 110 se aplica en l:l 
nuevos? Eshmos despacnando disposiciones práctica, ¿ p:n'a Iqué eliminarlo? 
sin conocerlas .Ei] señor Dominguez. - Para salvar el 

E.I se:ñor Rodríguez de la Sotta. - No prestigio de la ley, que no se acomoda a 
E'S posihle que e,termos despachando artícu- la realidad. 
ios nuevos que nadie conoce. El señor D!urán (Presidente).' -:Si no 

Pido, señor Presidente, q~e el 'señor Se' se pid,e votación, daré por aprobado er' ar-
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tículo con la mi"m'í votación anterior. 
El señor Maza.- ¿Aprobarlo? 
El señor Durán (Preside~1Jte). - Aproba" 

do con la l1f isma votación anterior. ' 
~ K señor Secret3-rio, - Artículos transíto" 

rios : # 

los artículos 2. o, 3. o, 4. o y 5. o tran,ito-
1'10S. 

Aprobados. 
-Los artículos 2.0, 3.0, 4.,0 Y 5.0 son 

del tenor siguiente: 
"Articulo 2.0 Los empleados que a h dic" i 

"Artículo 1. o. Trat.ándose de empleados tación de esta ley no estuvieren haciendo 
'wre esta·ban en serv:c;o el 1: o de julio ele la im posición del 2 por ciento para ~igna-
19.b2, t:ll1to' para él primer' aumento, anual ción familiar como . consecuencia de estar 
d~ 3 por ciento, COmo para el trienal de 10 perciblendo e;te beneficio' directamente d,~ 

. por ciento a que tendrán derec'l1O' en virtud su em~)I('ac1or, no, estarán obligados "a COll

de lo dispuesto en el artículo 20 aquEl se cunir con la citada imposición sino a pn
refiere el artículo g. o ele la presente ley, . tir:de la fecl]¡a en ,que oMuvieren Un au" 
lo; plazo;; de un año y de tres años que es- mento en sus sueldos que no provenga de 
tablecen los incisos 1.0 y 2.ó del, citado ar- reajustes, que sea mayor que la imposición 
tículo 20, se c;ontarán a partir de la expr2 - de que se trata y mientras no co'bren asigna
sada feCi1ta, sin perjuicio fLue ella ,se poster" ción familiar. 
gne de acuerdo con lo que dispone el inciso Artículo 3.0 A contar desde el 15 de sep-

"t1'('C'1'o de ese mismo artículo, si Con poste- tiembre de 1942 y durante el período que la 
rioric1ad al 1.0 de julio de 1942 hubiesen \ te- pre~ente disposición esta'bleee, los emple3-
nido promocIone'i, ascenso o aument<;l volun- dores no podráü poner término al contrato 
tarios. '(le trabajo' de los em:pleados que se encou" 

E"!. seuor Lira Infante.- ¿Por qué no .da" traban a su servicio el 15 de septiembre (le 
mos por arprobada la parte no objetada? 19,,1,1. sino mediante el pago de las indem-

El seño.r /Torres. - Hasta donde dice: nízac iones que a continúación se indiean: 
" ... sin perjuicio qne ella se postergue ... " A) Eoll1ple3 dos con cinco a~os de srrvicíos 

Podría aprobarse todo 'lo que está antes de . o mas: 

e..,tq. Sleis meses de sueLdo para aqu6110s qU'2 

E,l seuor Alessandri.- Todo el -artículo, :::lean despedidos dentro de' los cinco prime-
menoi la pa~te fina1. ros meses COlltRdos. a partir. del 15 de sep-

El señor Durán (Presidente). - Si le· pa- tiembl'e de 1942; 
rc-ce al Honoralbl'e ,Senado. se aproharíl1 la Cinco~1est', de sueldo para los que lo, 
primen p~rte; y se pondría en votailión la fnel'en dentro de los 5 meses siguientes: 

\ parte final solamente. ,Cuatro m'eses de sueldo para los despedi" 
El señor Secretario., - Desde donde dice: nos dentro de los cinco meses sub,iguien

" ... sin perjuicio que ella se postergue, :." tes; y 
El seiibr\Durán (Presidente). - Aproba-

da la primera parte del artíc:1110. 3 meses de sueldo para los que sean des" 
En vot1ción la parte final. pedidos durante {OS tl'es,mese,postel'iores; 
El .:'2ucr Secretario. ~ 1, Se aprueba o no B) Empleados qlle tengan tres años o 

la Ti::trte final del artículo f nHís. de servicios y menos ,de cinco: . 
~Resultado de la votación: 14 votos por. Cmco meses de sueldo para los despedl-

la afirmativa y 13 ,por la negativa. • dos en los cineo primeros meses contados 
El ,eñor Dl.lrán (,Presidente). - Aproba- a partir del 15 d,e septiembre de 19,42: 

dl la parte final .del artículo 1.0 transito" Cnnt>·o meses ele sueldo paralQs que ]0 

, fueren en los cinco meses siguientes: río. 
.E;l señor Videla. - Los artículos 2. o. 

3.0, 4. o 'y 5. o podrían darse por aproba
dos, en vista de que no presentan diferen
cias. 

El seuor Durán (Presidente). - si no 
se pide votación, se darán por aprobados 

Tres meses de sueldo si fueren despedido, 
e,n los 5 mese~ sUlbs~guientes; y 

Dos meses de sueldo si el despido se pr.o" 
duce en los .3 meses posteriores; 

G) IjoS emrpleados que tengan un año o 
más de servicios y menos de tres: 
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Cuatro meses de sueldo para los despedi
d.os en los 5 primeros meses contados a par
tir del 15 de septiembre de~942; 

Tres meses de sueldo para los que lo fue
ren en los cinco meses siguientes; y 

Dos meses de sueldo si el despido se pro" 
duce a los' cinco meses subsiguientes. 

Para los efectos de la antigüedad se con
si.derará el tiempo servido al 15 de septiem
bre de 194'2 . 

Artículo 4.0 Para la indemnización pres-
• crifa en el artículo anterior regirán las 

disposiciones contempladas en los incisos 
tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 
2l a que se refiere el artículo 9.0 de la pre" 
sente ley, salvo caso que la causal del ¿eíl
pido praven'ga dé una circunstancia deri
vada de la actual confla¡gración mundial y 
que además el empleador haya tenido duran
te el ejercicio financiero inmediatamente 
anterior aél una u:tilidad declarada para el 
pago de impuestos a la renta superior al }{) , 
por ciento del capital propio,' definido por 
el artículo 16 de la ley número 7.144, de 
enero de 1942, 

Para los efectos de lo dispuesto en este 
artícul~ y en el anterior, se entenderá que 
hay un mismo' empleador en las empresas, 
esta~lécimientos o parte de ellos que se han 
fusionado' o cambiado de dueño Con poste" 
rioridad al 15 de septiembre de 19'41. 

La indemnizacióreestablecida en el artícu
lo anterior es incompatible con el cobró del 
mes de sueldo queprescri'be el artículo, 166 
dei' Código del Trrubajo y toda discusión 
que~e suscite sobre su procedencia será re
suelta por los Tribunales del Trabajo. 

Artículo 5.0' Tratándose de empresas ,que 
por la naturaleza de sus actividades se para- . 
licen c!urante ciertas é'pocas del año, esas ,itr 
terrupciones no se considerarán para lo's 
efectos de lo disp¡esto en el artículo 3. o 
transitorio como terminación de los contra
tos de trabajo, y los empleados afectados 
por ellas sólo tendrán derecho a la indem, 
nización prescrita en él si a la reanudación 
de las labores no volvieren a ocupar sus ca¡'
g~s por culpa o voluntad del empleador". 

El señ0r Secretario.- "Artículo' 6.0 Fa' 
cúltase a las Empresas Periodísticas para 

,que de a<;llerdo con lo dispuesto en el nú
mero ~. o del art~culo 2. o del Código del 

Trabajo, • reformado por el artículO' 2,5 de 
la presente ley, soliciten po'r u~a sola vez y 

dentro de los primeros seis meses de vi
gencia de la presente ley, la reclasificación 
del personal a su servicio". . 

Los Honorahle~ señores Senadores Mar
tÍnez do;} Julio r E,stay piden que se supri' 
ma este artículo. . 

El señor Torres.~ En realidad, ya no tie
ne objeto, despué, de apro<bada la indicación 
del Honora'ble señOr Jirón. 

:EJ se,ñor Dmán (Presidente). - Si le 
parece al Honorable' Senado, se dará por re
clha~ado este artículo. 

El señor.Wal1ker.- No, señor Presiden-
, te. Que se vote. \ 

El señor Durán (presidente). - Se va a 
votar este artículo, 

El señor Secretario. - .Resultado de la 
vota.ción: 15 votos por l,a afirmativa y 12 por 
la negativa. . 

Votaron por la rufirm.a.tiva los señores: 
Alessandri, GruC'hwga, Cruz Concha, Er.rá
zuriz, Guzmán: Haverbeck, Hiriart, Lira In
fante,Maza, Del Pino, Prieto, Rivera, 'Ro
drí'g'uez, Videla y WalkeÍ-. 

Votaron por la negativa los señores: 
,Contreras. Cruz-Coke, Domínguez, Jirón. 
Grove don Hugo, Grove don Marmaduke, 
Guevara, Lafertte, Martínez don Carlos Al' 
berto, Ortega, Torres y Dlurán, " 

El señor Durán (Presidente) . - Aproba
do, el artículo 6. o transitorio. 

E:l señor Secretario.- "Artículo 7.0 Las 
disposiciones sobre asignación fam~liar pa-' 
ra c\hoferesque se consultan en el artículo 
24 de la presente ley empezarán a regir' el 
1. o de enero de 19·43 y hasta ese momento 
continuarán en vigor laS' que regían ,antes 
de dictarse la presente ley" . 

El g.eñor Rivera. - Es igual en ambos in
fo'rmes. 

El señor Durán (Presidente). - En vo-
tación. . 

Si no se pide votación, lo daré por apro·' 
bado. 

A'pro badO' el artículo 7. o. 
El señor secretario. - "Artículo 8. O' De

róO'anse todas las disposicio'nes legales vi
ge~tes que sean contrarias a las de la pre
sente ley, que no hayan sido dero,~adas ex
presamente en ella, y facúltase al Presiden-

"" 

,.'.' 
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te <le, la República para que re.funda en un 
solo texto las disposiciol~es de I:t presente 
ley y del decreto 72'0, del 14 de noviembre 
de 194;1, que refundió las leyes 6.020 y 7,.064, 
y para que elimine de él todos los artículos 
permanentes y tr~mitorios ,que .hayan per
dido su oportunid.ad .; no tengan atilllgen
cia con la materia". 

El Honorable señor .oruz-'Coke ÍOl'lliula 
indicación para redactar este artículo como 
sigue: "Facúltase al Presidente de la Re
pública para refnndir en un solo texto las 
disposiciones de la presente ley, COn las dis
posiciones V'Ílgen tes de las leyes respecti
vamente modificadas, y para dar a· diclhos 
'textos legales refundidos, la numeración de· 
leye's de la Repúiblica". 

BI señor Drurán (,Presidente).- En vo
tación. 

E'l señor Martínez (don Carlos Alber'to). 
-Creo ,que lo más claro que haya este res
pecto es el artículo 7. o del informe de la 
mayoría de 'la Comisión y desearía que el 
señor Secretario le diera lectura. 

,Ea señor Secretano.- "Artículo 7.0 De
róganse todas las disposiciones legales vi
gentes que sean contrarias a las de la pre,. 
'sente ley. 

F'acúltase al Presidente de la Repúbli
ca para refundir en un solo texto . legal las 
disposiciones de la presente ley con las del 
decreto número 729, de 14 de noviembre de 
1941, que refundió las leyes números ,6 . .02.0 
y 7.064; y para dar a dic\ho tex!to legal re~ 
fundido numera,ción de 'ley de la R,epúbli-, , 
ca"'. 
, El señor Durán (Presidente). - Si le 
parece al Honóraible Senado, se aprobará el 
artículo del informe de mayoría de la Co
misión. 

AProbado. 
El seño'r Secretario.- "Artículo ... La 

presente ley reghá desde su p~l>licación en 
el "Diario Oficial", excepción .hec\ha de las 
disposiciones para las cuales se JUan en ella 
plazos especiales". 

E,l señor Ortega.,- Está de' más la frase: 
"excepción heclha de las disposiciones para 
las cuales se fijan en ella plazos especia
les" . 

El señor Torres.- Es cuestión de redac
ción. 

E.I señor D,urán (Presidente). -,Si no 
se pide votación, davé por aprobado el ar
tículo que se refiere a la vigencia de la, 
ley, eon la modificación propuesta por el 
Honor8lble señor Ortega. 

Aprobada. 
m señor Lira Infante. - Hemos recibido 

una citación para una sesión matiltal de· 
mañana. 
• En vista de lo ava'nzado de la hora en 
que va a terminar la presente sesión, po
dríamos acordar dejar sin efecto la sesión 
matinal de mañana, aun cuando sea muy jm
portante el pro'yecto que se trata ,pe des-
pacrhar. ' 

E,l señor Durán (tPresidente). - Termi
nada la discusión del 'proyecto. 

El señor Martinez (don Carlos Alberto) < 

-¡ y a esta ley se le llama de mejoramiento 
de los empleados paI'ti!e~arer! 

El señor Durán (Presidente.). - Se le
vanta la sesión. 
~e levantó la sef¡ión a las 21 horru;;; 44 

minutos. 

Juan EcheverríaViaJ, 
.J efe de la Redacción., .. 
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